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RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO NS! 007 /2022 - POA 2023 

R. D./Nº 007 /2022 

PLAN OPERATIVO ANUAL íPOA) Y ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL GESTIÓN 2023 Y PRESUPUESTO 
PLURIANUAL ACTUALIZADO 2021-202s 

VISTOS: 
En cumplimiento a la Nota MEFP/VPCF/DGPGP/UEP/Nº339/2022 de fecha 5 de agosto de 2022 el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas con referencia "Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2023" 
solicita remitir el Presupuesto Plurianual Actualizado (PPA) al 2022 y programado 2023-2025, Plan Operativo 
Anual (POA) y Anteproyecto de Presupuesto Institucional 2023, y: 

CONSIDERANDO 
Que, mediante Informe Técnico DAF/IN/195/2022 de fecha 11/08/2022 la Lic. Mariela Balderrama 
Jefa del Dpto. Administrativo Financiero, el Lic. David Castro Responsable de la Unidad de Contabilidad y 
Comercialización y la Lic. Delma Orellana Encargada de Presupuestos y Costos con el V.B del Lic. Nelson Coronel 
Gerente Administrativo, Financiero y Comercial, presentan el Plan Operativo Anual (POA) y Anteproyecto de 
Presupuesto Institucional, para la gestión fiscal 2023 y Presupuesto Plurianual 2021-2025 Actualizado; de 
acuerdo a las Directrices y Clasificadores Presupuestarios aprobados, en cumplimiento a los instructivos 
emanados por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas; mismo que asciende a un importe total de Bs. 
41.488.513.- (Cuarenta y un millones cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos trece 00/100 
bolivianos) y el Presupuesto Plurianual Actualizado 2021-2025 que contempla un presupuesto total 
de Bs. 119.718.513.- (Ciento diecinueve millones setecientos dieciocho mil quinientos trece 00/100 
bolivianos), según detalle de recursos y gastos que se adjuntan a su informe. 

Que, mediante Informe Legal AL/INF/076/2022 de fecha 18/08/2022, emitido por la Dra. Paola 
Andrea Heredia Ferrufino, Asesora Legal de Misicuni, recomienda poner a consideración del Directorio de la 
Empresa Misicuni para su aprobación y/o rechazo mediante Resolución en conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 11 inc. m) del Estatuto Orgánico de la Empresa Misicuni, Plan Operativo Anual (POA) y Anteproyecto 
de Presupuesto Institucional para la Gestión 2023, mismo que asciende a un importe total de Bs . 
41.488.513.- (Cuarenta y un millones cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos trece 00/100 
bolivianos) y el Presupuesto Plurianual Actualizado 2021-2025 que contempla un presupuesto total 
de Bs. 119.718.513.- (Ciento diecinueve millones setecientos dieciocho mil quinientos trece 00/100 
bolivianos), para su posterior remisión al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas e instancias que 
correspondan según normativa . 

CONSIDERANDO 
Que, la Empresa Misicuni, fue creada por la Ley Nº 951 de 22 de Octubre de 1987 Reglamentada por 
el Decreto Supremo Nº 22007 de 13 de septiembre de 1988, y modificada su constitución por la Ley Nº 1605 de 
21 de diciembre de 1994 . 

Que, la Ley Nº 3470 del 13 de septiembre de 2006, modifica y amplía la composición del directorio de la 
Empresa Misícuni, además se ratifica su carácter de entidad de derecho público, con autonomía de gestión 
técnica, financiera y administrativa, encargada de la ejecución y administración del Proyecto Múltiple Misicuni, 
con participación y control social, por estos componentes se determina como una empresa público social. 

Que, mediante Resolución Administrativa Regulatorla AAPS Nº 187 /2018 de fecha 29 de junio de 
2018 la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico - AAPS 
resuelve otorgar la Autorización Transitoria a la Empresa Misicuní del Departamento de Cochabamba, para la 
prestación de los servicios de agua potable en sus componentes de captación y aducción/transporte de agua 
destinados al Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado-SEMAPA de Cochabamba, encargada de su 
tratamiento de potabilización y distribución domiciliaria. Así como el suministro de agua potable al área 
metropolitana de Cochabamba y a los Gobiernos Autónomos Municipales aledaños, por el plazo de 3 años 
computables a partir de la notificación con la presente Resolución Administrativa Regulatoria. Por otro lado, 
autoriza a la Empresa Misicuni del Departamento de Cochabamba el uso y aprovechamiento de la fuente de 
abastecimiento para la prestación del servicio de agua potable, al área metropolitana de la ciudad de 
Cochabamba y municipios aledaños considerados en el área de influencia del Proyecto Misicuni, salvaguardando 
derechos adquiridos de los operadores del servicio o EPSA legalmente constituidos y reconocidos por la Entidad 
de Regulación AAPS de acuerdo a coordenadas detalladas en la presente resolución . 

1 

e Que, mediante Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº139/2021 de fecha 01 de julio de 

• 
2021, resuelve en su artículo primero. - Autorizar la ampliación de plazo de vigencia de la Autorización rJ 
Transitoria otorgada a la Empresa Misicuni del Departamento de Cochabamba, por el plazo de tres (~) años e --::7) calendario, conforme a la autorización de fuentes de agua y área de servicio establecido mediante Resolución ·J-Administrativa Regulatoria AAPS Nº187/2018. . . . 

Que, mediante Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº210/2021 de fecha 19 de octubre de" 
• 2021, resuelve en su artículo primero. - Se complementa la Resolución Administrativa Regulatoria RAR AAPS 
L'l N°139/2021 de 1 de julio de 2021 y RAR Nº187/2018 de 29 de junio de 2018 autorizando a la Empresa 
P Misicuni.la condición de Operador de ~ervicio de Aaua Potable n;:ir;:i t;:i nrrwic::iAn rio =-,., .. ~ ~~ 1--•--·· - - •- · ..__~. ,... ,.. .. .. ,... __ ,._ . . . 
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a fin de que la Empresa ~~l:'!ffir·!o~cri.Iy·t •con su adecuación o en su defecto previa evaluación por la sección 
pertinente de SEDERI-CBBA otorgara una Autorización conforme dispone la Ley de Riegos Nº2878 y su Decreto 
Supremo Nº28818 en sus Art.41 al 49. ( ........ ) 

Que, la Constitución Política del Estado en el Parágrafo III, en su artículo 321 establece que: El Órgano 
Ejecut ivo Presentará a la Asamblea Legislat iva Plurinacional al menos 2 meses antes de la finalización de cada 
año fiscal, el Proyecto de Ley del Presupuesto General para la siguiente gest ión anual, que incluirá a todas las 
Entidades del Sector Público . 

Que, mediante Resolución Si-Ministerial Nº021 de fecha 22 de julio de 2022, se aprueban las 
Directrices de Formulación Presupuestaria Gestión 2023, las mismas son de cumplimiento obligatorio para 2 
todas las entidades del Sector Público . 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 216 de fecha 18 de julio de 2022, se aprueba los Clasificadores 
Presupuestarios para la gestión 2023 que son de cumplimiento obligatorio en todas las entidades del Sector 
Público . 

Que, mediante nota MEFP/VPCF/DGPGP/UEP/Nº339/2022 de fecha 5 de agosto de 2022 el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas con referencia "Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2023" 
solicita remitir el Presupuesto Plurianual Actualizado (PPA) al 2022 y programado 2023-2025, Plan Operat ivo 
Anual (POA) y Anteproyecto de Presupuesto I nstitucional 2023 hasta el día viernes 9 de septiembre de 
2022. 

Que, el Estatuto Orgánico de la Empresa Misicuni, aprobado mediante Resolución de Directorio No. 
17 /2006 de 27 de diciembre de 2006, normando su estructura y atribuciones, establece: 
Artículo 8,- (FUNCIONES).- El Directorio es el órgano jerárquico superior de la Empresa Misicuni es el 
Directorio, y tiene la potestad de definir los objetivos, políticas y resoluciones que determinen sus acciones y 
actividades, como también todas las estrategias de Mislcuni, con facultades deliberantes, normativas y 
fiscalizadoras. 
Artículo 11.- Atribuciones del Directorio: Son atribuciones del Directorio: 
Inciso m) "Aprobar el Plan Anual Operativo y el Presupuesto de la Entidad, en y para cada Gestión". 

Que, de acuerdo con las previsiones del Art. 38 de la Ley 1178 de administración y Control Gubernamental 
''los profesionales y demás servidores públicos, son responsables por los informes y documentos que 
suscriben ... " 

POR TANTO 
EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA MISICUNI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
CONFERIDAS POR LAS LEYES Y EL ESTATUTO ORGANICO DE LA EMPRESA MISICUNI. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Plan Operativo Anual (POA) y Anteproyecto de Presupuesto 
Institucional para la Gestión 2023, mismo que asciende a un importe total de Bs. 41.488.513.­
(Cuarenta y un millones cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos trece 00/100 bolivianos). 
Incorporando 23 cargos para la operación del servicio de Distribución de Agua Potable en Bloque y la 
Distribución de Agua para Riego, los cuales son: 

• 1 Ingeniero Electromecánico 
• 1 Analista de Laboratorio 
• 1 Muestreador 
• 2 Operadores PTAP 
• 2 Responsables Aducciones 
• 4 Operadores de Válvulas Aducciones 
• 1 Técnico Electromecánico 
• 6 Auxiliares Operación Válvulas Aducciones 
• 2 Auxiliares Operaciones Electromecánicos 
• 3 Responsable Ramal 

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR el Presupuesto Plurianual Actualizado 2021-2025 mismo que 
contempla un presupuesto total de Bs. 119.718.513.- (Ciento diecinueve millones setecientos dieciocho 
mil quinientos trece 00/100 bolivianos) . 

ARTICULO TERCERO: INSTRUIR a la Gerencia General de la Empresa Misicuni, remitir el Plan Operativo~- i 
Anual (POA) y Anteproyecto de Presupuesto Institucional para la Gestión 2023 y el Presupuesto ~- ·, 
Plurianual Actualizado 2021- 2025 al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y las instancias que.,_ . 
correspondan . · 

Es dada en la Sala de Reunionef e la Empresa Misicuni el día de hoy veintiséis de agosto del dos mil veintidos. 
REGISTRES}i{C .. °iMUNIQIJE~, : Cl_l!'-1D1. ~.SE Y ARC!-iIVES:i:. 
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Asunto : INFORME PLAN OPERATIVO ANUAL íPOA} Y ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL GESTIÓN 2023 Y PRESUPUESTO 
PLURIANUAL ACTUALIZADO 2021-2025 . 

Fecha : Cochabamba, 18 de agosto del 2022 
De mi consideración: 

Conforme a lo requerido mediante Hoja de Ruta Nºl 706/ 2022, se informa lo siguiente: 

I.ANTECEDENTES 
1. Mediante Informe Técnico DAF/IN/195/2022 de fecha 11/08/2022 la Lic . 
Mariela Balderrama Jefa del Opto. Administrativo Financiero, el Lic. David Castro 
Responsable de la Unidad de Contabilidad y Comercialización y la Lic. Delma Orellana ~ ~:::;·-~- ~ Vl 

Encargada de Presupuestos y Costos con el V.B del Lic. Nelson Coronel Gerente ~ <x: :E: 
Administrativo, Financiero y Comercial, presentan el Plan Operativo Anual (POA) y : f5 ~ 
Anteproyecto de Presupuesto Institucional, para la gestión fiscal 2023 y Presupuesto .., ~ ~ 
Plurianual 2021-2025 Actualizado; de acuerdo a las Directrices y Clasificadores é'.! ~ ~ 
Presupuestarios aprobados, en cumplimiento a los instructivos emanados por el Ministerio g w 
de Economía y Finanzas Públicas; mismo que asciende a un importe total de Bs. 
41.488.513.- (Cuarenta y un millones cuatrocientos ochenta y ocho mil 
quinientos trece 00/100 bolivianos) y el Presupuesto Plurianual Actualizado 
2021-2025 que contempla un presupuesto total de Bs. 119.718,513.- (Ciento 
diecinueve millones setecientos dieciocho mil quinientos trece 00/100 
bolivianos), según detalle de recursos y gastos que se adjuntan a su informe . 

Recomendando se elabore el Informe Legal y se proyecte la correspondiente Resolución 
que apruebe el Plan Operativo Anual (POA) Presupuesto Institucional para la Gestión Fiscal 
2023 y el Presupuesto Plurianual Actualizado 2021 -2025, para ser remitido al Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas e instancias que correspondan según normativa . 

II. NORMATIVA APLICABLE , , , 
La Empresa Misicuni, fue creada por la Ley Nº 951 de 22 de Octubre de '1987 · 
Reglamentada por el Decreto Supremo Nº 22007 de 13 de septiembre de l 988~ y 
modificada su constitución por la Ley Nº 1605 de 21 de diciembre de 1994 . 

• i 
La Ley Nº 3470 del 13 de septiembre de 2006, modifica y amplía 1~ composición del e directorio de la Empresa Misicuni, además se ratifi ca su carácter de entidad de derec o 

• público, con autonomía de gestión técnica, financiera y administrativa,1 ~ncargada de la 1 

ejecución y administración del Proyecto Múltiple Misicuni, con participaciór ..¡iY. ~r ntfpl-social, ;,.. e por estos componentes se determina como una empresa público social.- ,-.~~;~~~,J · • 
• . "í .... :.z:.-:\ "'1··· 
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♦BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

Mediante Resolución Administrativa Regulatoria AAPS N°187 /2018 de fecha 29 
de junio de 2018 la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y 
Saneamiento Básico - AAPS resuelve otorgar la Autorización Transitoria a la Empresa 
Misicuni del Departamento de Cochabamba, para la prestación de los servicios de agua 
potable en sus componentes de captación y aducción/transporte de agua destinados al 
Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado-SEMAPA de Cochabamba, encargada 
de su tratamiento de potabilización y distribución domiciliaria. Así como el suministro de 
agua potable al área metropolitana de Cochabamba y a los Gobiernos Autónomos 
Municipales aledaños, por el plazo de 3 años computables a partir de la notificación con la 
presente Resolución Administrativa Regulatoria. Por otro lado, autoriza a la Empresa 
Misicuni del Departamento de Cochabamba el uso y aprovechamiento de la fuente de 
abastecimiento para la prestación del servicio de agua potable, al área metropolitana de la 
ciudad de Cochabamba y municipios aledaños considerados en el área de influencia del 
Proyecto Misicuni, salvaguardando derechos adquiridos de los operadores del servicio o 
EPSA legalmente constituidos y reconocidos por la Entidad de Regulación AAPS de acuerdo 
a coordenadas detalladas en la presente resolución . 

Mediante Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº139/2021 de fecha 01 
de julio de 2021, resuelve en su artículo primero. - Autorizar la ampliación de plazo de 
vigencia de la Autorización Transitoria otorgada a la Empresa Misicuni del Departamento 
de Cochabamba, por el plazo de tres (3) años calendario, conforme a la autorización de 
fuentes de agua y área de servicio establecido mediante Resolución Administrativa 
Regulatoria AAPS Nº 187/2018 . 

Mediante Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº210/2021 de fecha 19 
de octubre de 2021, resuelve en su artículo primero. - Se complementa la Reso lución 
Administrativa Regulatoria RAR AAPS Nº139/2021 de 1 de julio de 2021 y RAR Nº187 /2018 
de 29 de junio de 2018 autorizando a la Empresa Misicuni la condición de Operador 
de Servicio de Agua Potable para la provisión de agua en bloque a los GAM, EPSAS 
Municipales, Operadores de Servicio y usuarios . 

Mediante Resolución Administrativa de Directorio SENARI Nº07 /2022 de fecha 
15 de marzo de 2022, resuelve en su artículo primero. - Se OTORGA la 
AUTORIZACION TRANSITORIA ESPECIAL para Uso y Aprovechamiento de agua para 
Riego EMBALSE DE MISICUNI por el lapso de (3) años sujeto a evaluaciones de manera 
anual a objeto de ampliar la Autorización Transitoria Especial por un tiempo adecuado a 
fin de que la Empresa Misicuni concluya con su adecuación o en su defecto previa 
evaluación por la sección pertinente de SEDERI-CBBA otorgara una Autorización conforme 
dispone la Ley de Riegos Nº2878 y su Decreto Supremo Nº28818 en sus Art.41 al 49 . 
( ...... .. ) 

e La Constitución Política del Estado en el Parágrafo III, en su artículo 321 establece 
• que: El Órgano Ejecutivo Presentará a la Asamblea Legislativa Plurinacional al menos 2 

meses antes de la finalización de cada año fiscal, el Proyecto de Ley del Presupuesto 
e General para la siguiente gestión anual, que incluirá a todas las Entidades del Sector 
• Público. t 

e Mediante Resolución Bi-Ministerial Nº021 de fecha 22 de julio de 2022, lse 1 

e aprueban las Directrices de Formulación Presupuestaria Gestión 2023, lá!Í~ i~~s son de/" 

• 
cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Sector Público. ~-~~@-:t~~~{ 
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ESTADO PLURINACIONAL OE 
MINISTERIO DE BOLIVIA MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

Mediante Resolución Ministerial Nº 216 de fecha 18 de julio de 2022, se aprueba 
los Clasificadores Presupuestarios para la gestión 2023 que son de cumplimiento 
obligatorio en todas las entidades del Sector Público . 

Mediante nota MEFP/VPCF/DGPGP/UEP/Nº339/2022 de fecha 5 de agosto de 
2022 el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas con referencia "Formulación del 
Anteproyecto de Presupuesto 2023" solicita remitir el Presupuesto Plurianual Actualizado 
(PPA) al 2022 y programado 2023-2025, Plan Operativo Anual (POA) y Anteproyecto de 
Presupuesto Institucional 2023 hasta el día viernes 9 de septiembre de 2022 . 

El Estatuto Orgánico de la Empresa Misicuni fue aprobado mediante Resolución de 
Directorio No. 17/2006 de 27 de diciembre de 2006, en su Artículo 8 indica que el 
Directorio es el Órgano Jerárquico superior, que tiene la potestad de definir los objetivos, 
políticas y resoluciones que determinen sus acciones y actividades, como también todas 
las estrategias de Misicuni, con facultades deliberantes, normativas y fiscalizadoras; 
asimismo, en su Artículo 11 Inciso m) establece que es atribución del Directorio "Aprobar 
el Plan Anual Operativo y el Presupuesto de la Entidad, en y para cada Gestión" . 

III, CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN 
Por lo expuesto, al amparo del informe Técnico Informe Técnico DAF/INF/195/2022, ·ª · 
mismo que fue elaborado dentro de los parámetros establecidos por el Ministerio de ] .J ª - ,,_.~<1; etc, 
Economía y Finanzas Publicas y la normativa legal aplicable para la elaboración del Pla IB f 
Operativo Anual {POA) y Anteproyecto de Presupuesto Institucional para < a 
Gestión 2023 . 

Se recomienda poner a consideración del Directorio de la Empresa Misicuni para su 
aprobación y/o rechazo mediante Resolución en conformidad a lo dispuesto en el Art. 11 
inc. m) del Estatuto Orgánico de la Empresa Misicuni, Plan Operativo Anual {POA) y 
Anteproyecto de Presupuesto Institucional para la Gestión 2023, mismo que 
asciende a un importe total de Bs. 41.488.513.- {Cuarenta y un millones o ~ 

cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos trece 00/100 bolivianos) y el lle 
Presupuesto Plurianual Actualizado 2021-2025 que contempla un presupuesto §>-;;; q 
total de Bs. 119.718.513.- {Ciento diecinueve millones setecientos dieciocho mil ~ ~ '. 
quinientos trece 00/100 bolivianos) , para su posterior remisión al Ministerio de §~iÍ 
Economía y Finanzas Públicas e instancias que correspondan según normativa. ~ü~ cf-:. 
Se adjunta Proyecto de Resolución de Directorio. iC/) ~--~ f 

w~8~i ,. .,, .. 8 
Es cuanto se informa a su autoridad. 

Atentamente: 

Dra. • a A rruf ino 
ASESORA EG L 

EMPRESA MISICUNI 

f~ ., 
1 • 

: f) 
t 1 

l' ·. ·. l ,v . ,. 

Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307175 Fax: 4754801· 
Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página web: www.misicw1i.gob.bo 

Cochabamba - Bolivia 

w&o 
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A: 

ESTACO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

INFORME TECNICO 
DAF/IN/195/2022 

Ing. Rosendo Ramiro Ríos Vicente 
GERENTE GENERAL 

Vía: Lic. Nelson Coronel Quispe 
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO COMERCIAL 

De: Lic. Mariela K. Balderrama Rodríguez 
JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO FINANCIERO _ 

/. . . ~' Y~¡ \\ 
/' :· ' e, ' ~ \ , 

Lic. David E. Castro Hidalgo ~ ~, ·.:i¡ 
RESPONSABLE UNIDAD DE CONTABILIDAD Y COMERCIALIZACf ~ t,P 

Lic. Delma K. Orellana Vargas 
ENCARGADA DE PRESUPUESTOS Y COSTOS 

REF.: PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) Y ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL GESTIÓN 2023 Y PRESUPUESTO PLURIANUAL ACTUALIZADO 
2021-2025 

Fecha: Cochabamba, 11 de agosto de 2022 

De mi mayor consideración: 

I . ANTECEDENTES: 

La empresa Misicuni, fue creada por la ley Nº 951 de 22 de Octubre de 1987 
reglamentada por el Decreto Supremo Nº 22007 de 13 de septiembre de 1988, y 
modificada su constitución por la ley Nº 1605 de 21 de diciembre de 1994 . 

Con el Decreto Supremo Nº 25566 de fecha 05 de noviembre de 1999, la empresa 
Misicuni se define como una entidad de servicio público, con domicilio legal en la ciudad 
de Cochabamba, con duración indefinida, autonomía administ rativa, financiera, de 
gestión y patrimonio independiente . 

La Ley 3470 del 13 de septiembre de 2006, en su artículo 1 manifiesta : 
Artículo 1 °. - (Naturaleza de la Empresa) La Empresa Misicuni tiene el ca rácter de una t 
entidad de derecho público, con autonomía de gestión técnica, financiera., y \ J !Pil~ v ,.~ 
administrativa, encargada de la ejecución y administración del Proyecto Múltlple· . ' -~tf·.:1: 
Misicuni, con participación y control social, por estos componentes se determina ói'no ·· -- ?~i,;

1
~ 

L'·h/ \,~ 
una empresa público social. , · ;., : di?"~ 

- 1·~ 
,, 

a .. :/n . a con r, wr al desarrollo 
~regional y :nac veyefiaó'"'agua . consumo humano, riego y generación de · 
energía, eléctrica. Operar la in(raestructura del Sistema Múltiple Misicuni con respeto y 
armonía con fa naturaleza la, sociedad ara. Vivir Bien. ; ... •· · 

• ~ ;a~-"i7i;-;t;r¡,;-;;:;;:r;t ""; ;' -
,. 

"' -~::;;:::;z:;:z:::.:.rüTtrzr:;;:;:o:tz:;~~--c-r¡r ""' rer _, e , b -~~1~t"l:r:"':.~1e-r.~-------

• Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 43071 75 Fax: 4754801 ( , 

• 
E mail: empresa@misicuni.gob.bo • Página web: wwwlh-1&~.fIB.~b .. bo /. ¡· ·' . ' f·•n·,

1 e h b b B ¡· . lJWITSf~VNI , t'r(l /llt,I . J , l t .. 
ocª ama - o ivta E:s cop1a f1el det on mal SECR T Á RI A 

• .-r,, t;;n10 QLJGcll ;qg~lizad1;. El!fllru ~ 1s1111o1 .,,,, ,c1EAA t011E11t111. 
• 'Chaoe,,,o'Op Jf . ·l,'1/,.de ó)_Q¿ ~ E'fJPRES~•!'l!SICUNI -
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MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

Visión 

Sér una Emprésa estrare'glca lídei:,•· ~fidente ·. y ·. a'üt~sosteniblé ),med;anté .e/, 
áprovechamfehfo ·respónsabtéf ía éonsewa'i::ióh y el incremento de los :,écursos hídricos 
en rorma innova'ddra con té1:nología de: puntar adecuada- inftaestruGtl!ira, de manera 
c9ori:iinada con' tos ._sectores iqf;olucraéfo'§ 4en base a criterios d.Feficien€ia 'y Ja prestación · 
de servidos, con recursos hw;rianos Idóneos y comprometidos . . · ,, . . ~ : . . 

Mediante Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº187/2018 de fecha 29 de junio 
de 2018 la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento 
Básico - AAPS resuelve otorgar la Autorización Transitoria a la Empresa Misicuni del 
Departamento de Cochabamba, para la prestación de los servicios de agua potable en 
sus componentes de captación y aducción/transporte de agua destinados al Servicio 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado-SEMAPA de Cochabamba, encargada de su 
tratamiento de potabilización y distribución domiciliaria . Así como el suministro de agua 
potable al área metropolitana de Cochabamba y a los Gobiernos Autónomos Municipales 
aledaños, por el plazo de 3 años computables a partir de la notificación con la presente 
Resolución Administrativa Regulatoria. Por otro lado, autoriza a la Empresa Mísicuni del 
Departamento de Cochabamba el uso y aprovechamiento de la fuente de 
abastecimiento para la prestación del servicio de agua potable, al área metropolitana 
de la ciudad de Cochabamba y municipios aledaños considerados en el área de 
influencia del Proyecto Mísicuni, salvaguardando derechos adquiridos de los operadores 
del servicio o EPSA legalmente constituidos y reconocidos por la Entidad de Regulación 
AAPS de acuerdo a coordenadas detalladas en la preserite resolución . 

Mediante Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº139/2021 de fecha 01 de julio I 
de 2021, resuelve en su artículo primero. - Autorizar la ampliación de plazo de vigencia 
de la Autorización Transitoria otorgada a la Empresa Misicuni del Departamento de 
Cochabamba, por el plazo de tres (3) años calendario, conforme a la autorización de 
fuentes de agua y área de servicio establecido mediante Resolución Administrativa 
Regulatoria AAPS Nº187/2018 . 

Mediante Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº210/2021 de fecha 19 de 
octubre de 2021, resuelve en su artículo primero. - Se complementa la Resolución 
Administrativa Regulatoria RAR AAPS Nº139/2021 de 1 de julio de 2021 y RAR 
Nº187/2018 de 29 de junio de 2018 autorizando a la Empresa Misicuni la condición f 
de Operador de Servicio de Agua Potable para la provisión de agua en bloque a los 

GAM, EPSAS Municipales, Operadores de Servicio y usuarios. \ 
1 

~ ·,, • .;;l✓.•~-

., ,,-y, ~ \>' 1 E:: '-· ((t/'·= 
Mediante Resolución Administrativa . de Directorio SENARI Nº07 /2022 de fecha 15' de _ ~ ,"·~_:J!~~ 
marzo de 2022, resuelve en su articulo primero. - Se OTORGA la AUTORIZAdlON - ;~f:f~§:~ 
TRANSITORIA ESPECIAL para Uso y Aprovechamiento de agua para Riego EMBA~S,E ('.' ,t 1 [!},;, -.,1 E. 
DE MISICUNI por el lapso de (3) años sujeto a evaluaciones de manera ra,nual a,objetq , gz~. 
de ampliar la Autorización Transitoria Especial por un tiempo adecuado [a; fin de -que lar.. i 

Empresa Misicuni concluya con su adecuación o en su defecto previa ev¡aluación- por la· 
sección pertinente de SEDERI-CBBA otorgara una Autorización conforme(qispone la LeY¡ ! 
de Riegos Nº2878 y su Decreto Supremo N°28818 en sus Art.41 al 49. c1!~:d;,_·•l11 · •1s-,·;~ 

. ( \ 't'i.:,~, ' ,· ,,, ... 'V' :\ 

La !=onstitución Política del Estado en el Parágrafo III, en su artículo 3i,2Il ~~J@i),t~p~:•, , · .. 
El Organo Ejecutivo Presentará a la Asamblea Legislativa Plurinacional al mg~~ 2' ñtés s• ~~ L~Y0v ...¿J ,: s.:_. 

r ~:;; ~=~ _ , !s ,·:--r·~~";¡¡:a:r=:;:ir·-rs~~:,-.~~~x=7TT"H,._ ... , -, . ··r ·-;---n::~~ .. :;;;-..~-~ -~ ~ 
Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591..4) 4256083 - 43071 '7~ Fax: 4754.SOÍ! , ··l'f'H"'------

E mail: empresa@misicuni.gob.bo • Página web: \V\V\V.~J}~o 1/-, ' ' 'f • 
Cochabamba - Bolivia Es r ·· · 1r,1t111',7 }1 , tl il :,t untl 

• ~Cj:)la 101 ds l orig,nal, 5 f C • ET A :R I A 
':?1 tanto % jtfll l.t o¡¡lizado m i•, .- •Afl),,1_~ruco11uo, 
~¡¡c~ab¡n:o C~ ,t •Ol(,.de ,:i2C:.J:,¿> W?R~-SA l,IISICUNI 
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ES111O0 PLURINACIONAL DE 
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antes de la finalización de cada año fiscal, el Proyecto de Ley del Presupuesto General 
para la siguiente gestión anual, que incluirá a todas las Entidades del Sector Público . 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a emitido el comunicado 
MEFP/VPCF/DGPGP/Nº03/2022, de fecha 25 de abril de 2022 con el que se comunica a 
todas las Entidades del Sector Público que en el marco del Calendario Presupuestario 
aprobado mediante Resolución Bi-Ministerial Nº0S/2019 de fecha 13 de marzo de 2019 1 

deben cumplir con los plazos establecidos para la entrega de su Plan Operativo Anual 
(POA) y Anteproyecto de Presupuesto Institucional para la gestión fiscal 2023, mismo 
que será remitido a la Asamblea Legislativa Plurinacional conforme establece la 
Constitución Política del Estado . 
En este contexto, las entidades públicas deben realizar la evaluación del Presupuesto 
Plurianual (PPA) para su actualización e iniciar la elaboración del POA y Presupuesto 
Institucional, considerando el presupuesto aprobado mediante Ley No 1413 de 17 de 
diciembre de 2021, PGE -2022 . 

Las Máximas Autoridades Ejecutivas de los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas 
y de Planificación del Desarrollo, mediante Resolución Bi-Ministerial Nº021 de fecha 22 
de julio de 2022, aprueban las Directrices de Formulación Presupuestaria Gestión 2023, 
las mismas son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Sector Público . 

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas mediante Resolución Ministerial Nº 216 de 
fecha 18 de julio de 2022, aprueba los Clasificadores Presupuestarios para la gestión 
2023 que son de cumplimiento obligatorio en todas las entidades del Sector Público . 

Mediante nota MEFP/VPCF/DGPGP/UEP/Nº 339/2022 de fecha 5 de agosto de 2022 el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas con referencia "Formulación del Anteproyecto 
de Presupuesto 2023" solicita remitir el Presupuesto Plurianual Actualizado (PPA) al 2022 
y programado 2023-2025, Plan Operativo Anual (POA) y Anteproyecto de Presupuesto 
Institucional 2023 hasta el día viernes 9 de septiembre de 2022 . 

Mediante nota EM/GG/938/2022 de fecha 04 de agosto de 2022 se remitió el documento 
de Estudio de Precios y Tarifas de la empresa Misicuni, a la AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO en el 
cual se solicita se inicie los procesos administrativos correspondientes para su revisión 
y observaciones para ser subsanadas por la Consultora Global Boliv ia S.R.L. 

• El Plan Operativo Anual 2023 (POA- 2023) y el Presupuesto Plurianual Actualizado (PPA) 
de la Empresa Misicuni está elaborado en base a las disposiciones legales y normas ! e vigentes, como el Plan de Desarrollo Económico y Social - PDES, la Agenda Patriótica ~ 

e del Bicentenario 2025, Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE), las Directrices ~ , :~ 
de Formulación Presupuestaria y Clasificadores Presupuestarios emitidos por los ente's ~ ::~ 

• rectores. :• ,. ; :'.'?: 

: II. OBJETIVO 1 , ' \ (" -
e Contar con el Plan Operativo Anual (POA) y Anteproyecto de Presupuesto 'Institucjonal,il 
e para la gestión fiscal 2023 y Presupuesto Plurianual 2021-2025 Actualiza8o; de ac~erdo , 

a las Directrices y Clasificadores Presupuestarios aprobados, en cum¡11itnient6l~a -,os · "t-;,; 
• Instructivos emanados por el Ministerio de Economía y Finanzas l?ú liG:~s \1l~~:~;;:i'1}, 1~"~ 
• _.. 0<>~~J?'>l:P·· · n"'"' · 

1 ·>~~<, 1 ~ ... ~,: 1 

• L-6.,. 0f"°-8 I -~ ~ ~ -
r::;._,r~~'r;-"'-.... is _ ~-u;~~r~•~-r.:-J:: 1,. ;ltr":7il!:W:r;:a 1 ,,-;~·tt~~~~--;;-c::.~ • - r:.:st z , J; : : n r-¡--¡-7:t;;:....,.._-~, ....... -

• Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307175 Fax: 
1

475480 ~ · 
• Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página web: ww~ Jtr~~r.11.ob.bo (11 f 1 , t . 

Cochabamba - Bolivia E f UN/ ' 1 L'f'<>lllúl , ;, O :,\1Jn11 
• 

:. copta 1el del ong,naJ, s E 1: · 1 A R:1 A 
ri or tanto queda ~eg. afizadt , ·rnN1u oYJ!ITT,U oi1.u.G.!fRAC011utw. 
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III . PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

El Plan Operativo Anual 2023 (POA-2023) refleja las acciones a mediano y corto plazo, 
los resultados esperados, indicadores de gestión, las metas; así como las actividades 
que se desarrollaran en el corto plazo por cada área . 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2023 (POA-2023) 

El Plan Operativo Anual (POA) y Anteproyecto de Presupuesto Institucional gestión 2023, 
está articulado a sus objetivos, metas de corto y mediano plazo en el marco del sistema 
de Planificación I ntegral del Estado y considera diez categorías programáticas de acuerdo 
al siguiente detalle : 

. ,: CÁTEGORIA. 
·• "'U:_,··--· . . 

' ' ~-. 

··PROGRAMÁT:t~~ 7 '. r.: ;\~ ESCRlPCIÍ>Ñ 
},;: ";; . ·." .,.,F ·'-1',' , :, 

100-0000-01 ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

210-0000-01 MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD 
OCUPACIONAL 

210-0000-02 PRESA Y EMBALSE 

210-0000-03 DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE 

210-0000-04 SISTEMAS Y COMUNICACIÓN 

210-0000-05 TOPOGRAFIA Y CONTROL 

210-0000-06 TRATAMIENTO DE AGUA Y LABORATORIO 

210-0000-07 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

211-0000-01 SOCIAL Y DISTRIBUCION DE RIEGO 

990-0000-001 DEUDA . . ~, 
• Categoría programática 100.0000.01 corresponde a gastos de Administra

1 
1ón Cent}al de ¡· 

la Empresa Misicuni, considerado como gasto corriente. ~ j 1 • 
• ! ~ . ; ! 

e Categoría programática 210.0000.01 corresponde a gastos de Medirf~' ~-Íéite y~~ 
• 

Seguridad Ocupacional de la Empresa Misicuni, para cumplir co!!_¿~ !.gor, · > lt ~ tle 1~/~' 
Ley 1333 de Medio Ambiente, Ley General de Higiene y Seguridad p·. · ~t m,~aV v, . e Bienestar Nº 16998 y demás normativa vigente. _ · · li~ 0&' "'t-1-J .,,,,. '~: 

t:J:í'nT,~· ••• •. ~ :smt ... f'°'ír~'i!~~:O-~•=k+:s::trtrtr.~=:::.:r=·~_,,.1:t;;~:~~m~::;., .. · .. r-;;--w~--=--
• Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde• Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307175 Fax: 4 75480 'l'JTtr--+---_., 
• Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página web: ,vw-..K,Iti\"Í"Q\lllÍfSOb.bo ~~'t -... l ' (1 , 11 • 

Cochabamba - Bolivia 9 Ml::,tCUN/ · t'rtl/1/( t.l • JO ,:,,r¡t.1n,1 

• Es copia fiel del original . s E e ET A. R 11' 
µn, tanto QlJ,ttda leg_ alizadtRe11c1.uoiis INáflli~!oGJfllACOIIEllt~ 
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Categoría programática 210.0000.02 corresponde a gastos de Presa y Embalse de la 
Empresa Misicuni, para programas de Operación y Mantenimiento que garanticen 
conservación mejoramiento y seguridad de la Presa y cuenca de aporte . 

Categoría programática 210.0000.03 corresponde a gastos de Distribución de Agua 
Potable de la Empresa Misicuni, para garantizar la dotación demandada y conservar la 
calidad de agua al usuario y poder tener un control adecuado del volumen entregado a 
los mismos . 

Categoría programática 210.0000.04 corresponde a gastos de Sistemas y Comunicación 
de la Empresa Misicuni, para el Mantenimiento y la actualización de las Redes de 
Telecomunicaciones de la empresa. conservando e implementando mejoras en las 
instalaciones existentes, Presa, Planta y expandiendo la red a los sistemas de 
distribución de las aducciones . 

Categoría programática 210.0000.05 corresponde a gastos de Topografía y Control de 
la Empresa Misicuni, para el equipamiento y mantenimiento de los equipos de control 
topográfico necesario para la auscultación geotécnica y monitoreo superficial de la Presa 
Misicuni . 

Categoría programática 210.0000 .06 corresponde a gastos de Tratamiento de Agua y 
Laboratorio de la Empresa Misicuni, para la correcta operación de la Planta de 
Tratamiento de Agua y laboratorio acreditado con la norma ISO: IEC 17025. Las 
actividades de mantenimiento y operación se encuentran directamente ligadas con el 
funcionamiento de la PTAP, los caudales y la eficiencia de tratamiento de la misma, por 
lo que se consideraron un promedio de caudal de 350 litros/ segundo para la 
programación de mantenimientos y adquisición de insumos, garantizando brindar un 
servicio de calidad a la población beneficiaria del agua de Misicuni. 

Categoría programática 210.0000.07 corresponde a gastos de Operación y 
Mantenimiento de la Empresa Misicuni, para garantizar los sistemas de distribución del 
agua acorde a la demanda (aducciones) y conservar la infraestructura ya existente (civil, 
eléctrica y electromecánica) y así poder cumplir con las demandas comprometidas de 
agua en bloque por los usuarios . 

Categoría programática 211.0000.01 corresponde a gastos de Social y Distribución de 1 
Riego de la Empresa Misicuni, para mitigar las necesidades de las comunidades mediante f 
la dotación de agua para riego con el cual se habilitarán mayores áreas de cultivo . 

I 

• e Categoría programática 990.0000.01 corresponde a Deuda de saldos devengados ~o\ \ •.} "q f!J\:¡-;(;Jí· 
• pagados al 31 de diciembre de la gestión fiscal 2022. 1--~ -~ - ·- J~::-'~ 

·> t. i ( -~'1// -~~ 
• RECURSOS: 'i' \' \

0 
\ G//~~-

f. · r rrv: 
• Los ingresos están identificados por fuente financiamiento y organismo fi~anciad r; de · ~- -~ : 
e acuerdo al siguiente cuadro: ! . J 1 ¡- l7 
• 1 ~ ~ 1 l ' 

rr •">~'> Al,J.- ' •~ ~~ 
• f" '(~~•~l~\• ¡' '/_ q, " 

1 • r.•. ,.._◊~~}_¿-~◊t.;_.:,.,,,_'"/.,.~ . 

1 
--•' --~} l V% ,<5 \'1/',l,'i 

¡ ' •,' • ◊v 1 ~ ,f1 

! e ,,."¡•""'·••·,~•- ,,,.,,..,.,...~~"'~" ...,,,,,_,.,. ____ ,,,., ... , .. = ...... ~Hu.,,,,.,,_. ,..,,,.,.,.,.:--=-~ ... «•~~~•-..---.,~.,,..,..,.,,,,, .. ,.~,..,..y,• • ~- .~ ........ E1::~~??...:.~~ ,. .: .... ~: '--"':. ..... '?'- ---:~~ -._,,-.. __¡-.-=,· ,..-
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PRESUPUESTO DE RECURSOS POR RUBROS 
(Expresado en bolivianos) 

,- :· -. 
DES~IUPCió;t-f . 1ti , . , .. 

PRESUPUESTO · ·~UBRO . 
,, 

FTE. ORG, . ' 4 \ ; ..;~; R.ECURSp$i' · ... ·-1i ' ~ . ~ ·.~:¡ ' .;:.,a ,.:ir 
_•.,.;: ~- ~ ~ ;;-.--

., 

11300 VENTA DE SERVICIOS 20 230 27.867.346,00 

11900 OTROS INGRESOS DE OPERACIÓN 20 230 50.000,00 

35110 DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS RECURSOS PROPIOS 20 230 9.653 .678,00 

35410 
RECURSOS DEVENGADOS NO COBRADOS POR CUENTAS 

20 230 3.288.000,00 
POR COBRAR DE CORTO PLAZO 

39130 
INCREMENTO DE CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 20 230 470.809,00 
POR SUELDOS Y JORNALES 

39140 
INCREMENTO DE CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

20 230 90.127,00 
POR APORTES PATRONALES 

39150 
INCREMENTO DE CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

20 230 68.553,00 
POR RETENCIONES 

TOTAL PRESUPUESTO DE RECU RSOS 41.488.513 ,00 

• Fuente organismo 20/ 230 (Recursos Específicos) 

El rubro 11300 corresponde a la Venta de Servicios; recursos generados por captación 
y t ransporte de: 

o Agua cruda que se entrega a SEMAPA 16.567 .200,00 metros cúbicos. 
o Agua Tratada que se entregara a los GAM, EPSAS Municipales, Operadores de 

Servicio y usuarios por 7.100.438,00 metros cúbicos . 
o Agua para Riego que se entregara a los regantes según convenios por 

10.584.000,00 metros cúbicos . 

El rubro 11900 corresponde a Otros Ingresos de Operación, recursos generados por 
multas a contratista y otros . 

El rubro 35110 Disminución de caja y Bancos; corresponde a proyecciones de saldos en 
las cuentas bancarias de Recursos Específicos a fin de la gestión fiscal 2022 . • • '-' El rubro 35410 Recursos Devengados no Cobrados por Cuentas por Cobrar de corto 

• plazo, corresponde al convenio de pago de SEMAPA, asignado en $us.300.000 para la f 
e gestión 2023 producto de la devolución de un préstamo otorgado en la gestión 1996 de /';t 
• $us. 7.000.000.-, y la proyección por captación y transporte de agua cruda a SEMAPA 

devengado en el en el ejercicio a fin de la gestión fiscal 2022. , , . '. 1 ITT-'·:•✓ ,1• 
• • :· IY ~ :-:¡l'())-

• "" I ~~, '. :,;//k e El rubro 39130 Incremento de Cuentas por Pagar a Corto Plazo por Sueldos y Jorn~les;· -- · !t_.,'_,:-~,\-

• 
fuentes financieras que se originan en los incrementos netos de saldos de cuentas 'p.0r:~, í.r \- c{~:••:fE 
pagar a corto plazo, corresponde a proyecciones de devengados de su Idos y jornales \ '. e· -1 

; 

• en el ejercicio a fin de la gestión fiscal 2022. 1 • ,-, 

l l : •• 

• El rubro 39140 I ncremento de Cuentas por Pagar a Corto Plazo por Aport~s Patroriales; j· ; ~~• 
e fuentes financieras que se originan en los incrementos netos de saldos db~cUJ!,~t,..,L ,por ; ..,-}. e pagar a corto plazo, corresponde a proyecciones de devengados por apoA•~~ a,~ qrale -~◊~ 

• 
en el ejercicio a fin de la gestión fiscal 2022. ~ .._-..i ~' ◊◊t...-..,- .. 'l-ti: , 

-- V l ~ •~ ~ l'/2 

• :.i:: : ::·; ¡' ¡ :r:,-r,-,:t::;:¡;;;-"--;---r---~ ... • ; ;::-. =~ ; ; •,; .~m:r;::¡s~-·....-;:;-¡.-;,-;m,, .. o;-;;;-~..,.~!';'t~~·~~~=.~~.!.~~ 
• Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde• Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307 L 75 Fax:"475480~(;"11+.:---H--+-___.. 
• Email: empresa@misicuoi.gob.bo • Página web: m~s~g!)b.bo {,. { 'enÍll:f'lt~· 'm'iiM:, 'mr.'r✓".\.fJn·11 
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MINISTERIO DE 
·1.tpn.:--1;;! /'~ • 

~~isicuni ~ . BOLIVIA 
~ N:;';:;•.lli". . ESTADO PLURJNACJONAL DE 

MEDIO AMBIENTE Y AGUA 
~ 

El rubro 39150 Incremento de Cuentas por Pagar a Corto Plazo por Retenciones; Fuentes 
financieras que se originan en los incrementos netos de saldos de cuentas por pagar a 
corto plazo, corresponde a proyecciones de devengados por retenciones en el ejercicio 
a fin de la gestión fiscal 2022 . 

El presupuesto de recursos se encuentra sustentadas por proyecciones presentadas por 
la Gerencia de Operación del Agua y la Unidad de Contabilidad y se encuentra en la 
separata de memorias de cálculo del documento del Plan Operativo Anual 2023 . 

GASTOS: 

Las actividades están identificadas por fuente de financiamiento y organismo financiador, 
de acuerdo al siguiente cuadro: 

j'"\.;) ,1 ~--' ,,¿, , 
CATÉGbRIA · 

1! PR.C:>G.~\4Á,TICA 

100-0000-01 

210-0000-01 

210-0000·02 

210-0000-03 

210-0000-04 

210-0000-05 

210-0000-06 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
(Expresado en bolivianos) 

-~-.. -... 
~E~~lU{~ N . ., .(

7

~:t!"-:,. .:/~ )1Qfüi .· . '' li. • .· .. , . , ,,{~,i ,r "·'' . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD 
OCUPACIONAL 

PRESA Y EMBALSE 

DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE 

SISTEMAS Y COMUNICACIÓN 

TOPOGRAFIA Y CONTROL 

TRATAMIENTO DE AGUA Y LABORATORIO 

~" 
PRESUPUESTO " 

DE GASTOS .. ,. ' 

20.542.574,00 

88.000,00 

4.097.200,00 

2.874.600,00 

475.300,00 

190.500,00 

3.930.600,00 

I 

• f 
• \ \ ' J;c-;l •. - - • ,,:: 

• 
·\ ;' • -~ l!_2; ~ - ,{!) ~ ! 

210-0000-07 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 3.257.500,00 
·/ , , •·/ , ... -=7_,. .. ~,:' '··~ 

•. '~-- J • ¿ lf 
• 

- . .-- . ; ' ,;=- \ '7:~ 
- I~ '< ~~' . { , ·t~:.__ 

• 
~' X \,,, , '~ [ ;- • ~,/' '"'-1lr 

• / ~ '-4 L-' - -. :~ ' 

• r: 
• ~ ~~k e Las actividades de Administracion Central , Distribucion de Agua t otab!e'ty,,y~ ~~9,clón· y~<>..._~ 
• Mantenimiento, se financia con recursos específicos generados -Sf>of.~ra~«i'wi:,.,y, ~~ 

transporte de agua cruda, tratada y parte de riego . ó · ◊i~;t' f';>;,-.~~.' 1 

• 
i.lu,.... o ""'{¡.,J ff.,J.\ • 

~ ,~~~ -ke1
; : r ~~--:_~r"'i~'t'i'""~~n::rrs:r:::i:cn:s-.a:·;:s;;¡::;;;·-;- ;-, .. ;•-""1le~~lt"tflJ-'tti: ... .. . ,, ., :¡.;;¡:;, .. ~-":"""" 

211-0000-01 SOCIAL Y DISTRIBUCION DE RIEGO 1.288.800,00 

990-0000-001 DEUDA 4. 743(439,00 
t .. 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 41.488.513,00 
j 

, , J l 

• 
11 ,, ' ' ( ' 

Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde • Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307175 Fax: 4 75480 L "lll'""fl--,!.---../ 

• 
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MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

Las actividades de Medio Ambiente y Seguridad Ocupacional, Presa y Embalse, Sistemas 
y Comunicación y Topografía y Control se financia con parte de los recursos saldo de 
caja y bancos . 

La actividad de Social y Distribución de Riego se financia con recursos específicos 
generados por captación y t ransporte de agua para riego . 

La actividad de Tratamiento de Agua y Laboratorio se fi nancia con parte de recursos 
saldo de caja y bancos y recursos de las cuentas por cobrar . 

La actividad de Deuda se financia con parte de recursos saldo de caja y bancos . 

El Plan Operativo Anual (POA) y Anteproyecto de Presupuesto Institucional gestión 2023 
está respaldado con las memorias de cálculo, convenios, términos de referencia adjuntos 
en la separata de memorias de cálculo del documento . 

PRESUPUESTO PLURIANUAL ACTUALIZADO 

El presupuesto plurianual es un instrumento de planificación y Programación 
presupuestaria que contempla un horizonte de mediano plazo e incluye ingresos, gastos 
y financiamiento del Sector Público. Asimismo, es un Proceso estratégico de proyección 
y priorización de gasto en un periodo de cinco años (2021 - 2025). 
El Presupuesto Plurianual Actualizado, corresponde a los recursos y gastos estimados 
manteniendo el principio de equilibrio presupuestario, así mismo para las gestiones 
2023-2025 la empresa no tiene previsto la ejecución de proyectos de inversión . 

RECURSOS; 

El presupuesto Plurianual Actualizado de recursos 2021-2025 considera los ingresos 
esperados por captación y transporte de agua cruda, tratada y agua para riego a los 
diferentes beneficiarios sustentada por las proyecciones presentada por la Gerencia de 
Operación del Agua, de acuerdo al siguiente cuadro: 

~ 

li ~F-'• ~ .... ,.,. 

11300 

11900 

35110 

3S◄lO 

39130 

3914 0 

39150 

PRESUPUESTO PLURI ANUAL DE RECURSOS 
( Expresado en bolivianos) 

.. ~:~f · 
' 1~•, 2023 , :•· ·, ~02~ ;:~{~"' PTl!,fi'¡¡fl 

t,i, .. :,. ) . 

1, • ..; O!IIOMtjfA~!'°" 
. 

,.~ .:~ ,•.dllG;ffN . 
~RAMÁ.a6N - ir-.._., "·•~-:- ~~ctOl'I - ;,X,.~- -= ~ ...... 

1/EHTA D E SERVICIOS 20 230 27.867 .346 36.950.000 

OTROS INGRESOS DE OPERACIÓN 20 230 50 .000 o 

OISMI~'UC IÓN DE CAJA Y BANCOS RECURSOS PROPIOS 20 230 9.653.678 o 

RECURSOS DEVENGADOS NO COB. POR CTAS, POR COB. OE 20 230 3 .28S.OOO o 

INC, CTAS.POR PAGAR POR. SUELDOS Y JORNALES 20 230 470.809 o 

INC , CTAS.POR PAGAR. POR APORTES PATRONALES 20 230 90. 127 o 

INC , CTAS.POR PAGAR POR RETENCIONES 20 230 68.553 o 

,, 2025, , ,· 

; ,r. TOTAi! 
PROGRAMAC!ON , 

-

◄ l.280,000 106.097.3◄6 

o 50.000 

o 9.653.678 

o 3,288.000 

o 470,809 

o 90 . 127 r 
} o 68 .553 
J'I'°"' 

. . ' 

'~ :, 
TOTAL 41.-4811.5 13 36.950.000 41.280.000 1 19.718.513 

- J --◊~~~;v~~-; 
(, '~~ , <!~ 1, ◊ ' 

··--~ 
- L't:.-- ~1}> ·..JJr/✓~~ 

• ~~ ':"r"...,.._._....,......._..~.~~ ~:.t,,,.,•-~~~ -"Y- -:<1·--,.i~•~~ .. --~-~~~~...,.-.\1~ .... ~ ..,. ........ ----..~~ ..... ~ ..----.____.. 
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. ~ :ls~ni • E'l)LiViA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE V AGUA 

GASTOS: 

El presupuesto Pluríanual Actualizado de gastos 2021-2025 está acorde a los recursos 
estimados manteniendo el equilibrio presupuestario identificados por fuente de 
financiamiento y organismo financiador, de acuerdo al siguiente cuadro: 

RESUMEN DE PRESUPUESTO PLURIANUAL DE GASTOS POR PROGRAMAS 
(Expresado en bolivianos) 

... ""Jo 1 ~ .. ,. •''·'*· ,.-_ ~ ., ,._ 
''·. JIOla.llllCIOI Otl. J~SCJP!JEffO JI.Ol!AJIUJL M GASTO (li,) . 

~ 
~~ ' _,._NA:,.tslMl!Ai!o 

,Acero, De lffl!IA~O PíAZO (Al 
. ..♦ 

± . ' 
,. . .'- .- " , . .. ,. fo ._. ·. ~ ... r 1ÓU . 2014' , 1025--~ ; n OOÍJCTO O . 

·,>- !',· '-:~ 
.- (00. ~IÍ0NlllAO0W1 1~ Co4. Zi::: · DOOMl1Qtr611. " ' l'AOGÍAMACIÓI "' PJOGUNACJÓR IIOGW!ACIÓI ,: ~TADO ... .,. 

1 ,IONl'6SlUC!Óll COOW !00 lolllllll!SThM:Úll CEIIIAAL zo=m 16.004.061 20334.061 

~E l'A rW!MGAOO 3',6 
EKt REGA DE AGUA NTL0N!S DE lll DE AGUA 

z IAATAllAIOR LAS IAATADATal,4 
210 C.VTACIÓY YE!ITREGA DE AGUol l.l\A C0ll!l,MO IIJIU!I0 IUll.1«; 1013.700 14.9lll00 

A!l\JCCIOh!S 1 T Z T Jr,UA NJU0NE.S DE IO DE 
CIIJDA IO! IH .ilOCCION O ~GUI. CWOAPA•>. 

[DNSUMO IIJNAND 

SE K< UIUGAOO 31.l 
HIU0IIES DElllDE 

3 sm!GAA AGUol e !UDA EN AGlll, f AM ltlfGO EII 211 t.vTACtÓll T EKIR!GAOE AGUI. IARHl!G0 1218.500 1288.lll( USS.800 

LIS zo~ ESTE. CEHTAAI LIS ZOIIAS ESTE, 

!OESTE ENTRAl !OESTE 

4 DEI.OA 1190 DEIIOA t7◄1439 4,743.439 , .1•1439 

TOTAL 41.4a.S1J 36.9S0.000 41.183.000 

IV . CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Por tanto, habiéndose elaborado el Plan Operativo Anual (POA) y Anteproyecto de 
Presupuesto Institucional para la Gestión fiscal 2023, que asciende a un importe total de 
Bs. 41.488.513. - (Cuarenta y un millones cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos 
trece 00/100 bolivianos) y el Presupuesto Plurianual Actualizado 2021-2025 que 
contempla un presupuesto total de Bs. 119.718.513.- (Ciento diecinueve millones 
setecientos dieciocho mil quinientos trece 00/100 bolivianos), según detalle de recursos 
y gastos que se adjuntan al presente informe por lo que; se recomienda: 

TOTAL 

168al.ó91 

44.14UOO 

3166.«ll 

14130317 

119.711.SlJ 

Remitir a Asesoría Legal para que se elabore el Informe Legal y se proyecte la _ 
correspondiente Resolución que apruebe el Plan Operativo Anual (POA) Presup~e~to .,; "~ ~-~ .... (,i,:;1 
Institucional para la Gestión Fiscal 2023 y el Presupuesto Plurlanual Actualizado 202~ __ _ :.> :~.:·.·?:(~ 
2025, para ser remitido al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas e instancia~ que _ , L_;~/~~~• 
correspondan según normativa. \ ' , L~. '.~'.□ 

Es cuanto se informa a su autoridad, para fines consiguientes . 

.,!,/, \\ 1 _; f 
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• 
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/ MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
VICEMINISTERIO DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

'-

® SIGEIP 
Entida 0633 Empresa Mlslcunl 

Dir. 

01 ADMINISTRACION CENTRAL 

DIRECCIONES ADMINISTRATIVAS 

PRESENTADAS 

Descripción Tipo DA 

NORMAL 

/ 

'-

01/0912022 oe:so:os 
Gestión: 2023 

RClaDaUeVer 

P;igína 1 de 1 

Estado 

APROBADO 
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' MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
VICEMINISTERIO DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

di)SIGEP 
'-

Entidad 0633 Empresa Misicuni 

UNIDADES EJECUTORAS 

PRESENTADAS 

Dirección 01 ADMINISTRACION CENTRAL 

Tipo DA: NORMAL 

UE Descripción 

001 ADMINISTRACION CENTRAL 

•--------

, ,, 
07/09/2022 08:52:04 

Gestión: 2023 

RClaDaUE 

'- Página 1 do 1 ./ 

./ 

Estado: APROBADO 

Estado 

APROBADO 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
VICEMINISTERIO DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

, dtJ~GEP 
PRESUPUESTOS DE RECURSOS POR RUBROS 

PRESENTADO 

Entidad : 

Rubro 

11 
11.3 

11.9 

35 
35.1 
35.1.1 

35.4 
35.4.1 

39 

0633 Empresa Misicuni 

INGRESOS DE OPERACIÓN 
Venia de Servicios 
Venta de Servicios 
Otros Ingresos de Operación 
Otros Ingresos de Operación 
DISMINUCIÓN Y COBRO DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 
Disminución del Activo Disponible 
Disminución de Caja y Bancos 
Disminución de Caja y Bancos 

Descripción 

COBRO DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO 
RECURSOS DEVENGADOS NO COBRADOS POR CUENTAS POR COBRAR DE CORTO PLAZO 
RECURSOS DEVENGADOS NO COBRADOS POR CUENTAS POR COBRAR DE CORTO PLAZO 
INCREMENTO DE OTROS PASIVOS Y APORTES DE CAPITAL 

39.1 Incremento de Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
39.1.3 INCREMENTO DE CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO POR SUELDOS Y JORNALES 

INCREMENTO DE CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO POR SUELDOS Y JORNALES 
39.1 ,4 INCREMENTO DE CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO POR APORTES PATRONALES 

INCREMENTO DE CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO POR APORTES PATRONALES 
39.1 .5 INCREMENTO DE CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO POR RETENCIONES 

INCREMENTO DE CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO POR RETENCIONES 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS 

Ent. Otg. 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

07/09/2022 08:50:01 
------...., 

Gesllón: 2023 
RFprPresRccRubVer 

\. Póglno 1 de 1 ,) 

Fte. Org. Importe 

27.917.346 
27.867.346 

20 230 27,867,346 
50.000 

20 230 50,000 
12.941.678 
9.653.678 
9.653.678 

20 230 9,653,678 
3.288.000 
3.288.000 

20 230 3,288,000 
629.489 
629.489 
470.809 

20 230 470.809 
90.127 

20 230 90,127 
68.553 

20 230 68,553 

41,488,513 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
VICEMINISTERIO DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

~SIGEP 
~ tri> ... · ¡•; · ;zm.s . ,. :r sl 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

PRESENTADA 

Entidad : 0633 Empresa Misicuni 
Prog. Proyecto Acl. Descripción 

97 o 001 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS - ACTIVOS FINANCIEROS 
99 o 001 DEUDA 

100 o 001 ADMINISTRACION CENTRAL 
210 o 001 MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 
210 o 002 PRESA Y EMBALSE 
210 o 003 DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE 
210 o 004 SISTEMAS Y COMUNICACION 
210 o 005 TOPOGRAFIA Y CONTROL 
210 o 006 TRATAMIENTO DE AGUA Y LABORATORIO 
210 o 007 OPERACION Y MANTENIMIENTO 
21 1 o 001 SOCIAL Y DISTRIBUCION DE RIEGO 

07/09/2022 08:50:05 

Gestión: 2023 
RFprEstrucP,ogVcr 

Páglr,a 1 de 1 

SISIN Fin. Acl. Tip. Gto. Cte. Termin 
6.3.0 10.1.1 Funcionamiento Si 
6.3.0 10.1.1 Funcionamiento Sí 
6.3.0 10.1.1 Funcionamiento Sí 
6.3.0 10.1.1 Funcionamienlo Sí 
6.3.0 10.1.1 Funcionamienlo Sí 
6.3.0 10.1.1 Funcionamienlo Sí 
6.3.0 10.1.1 Funcionamienlo Sí 
6.3.0 10.1.1 Funcionamiento Sí 
6.3.0 10.1.1 Funcionamienlo Si 
6.3.0 10.1.1 Funcionamiento Sí 
6.3.0 10.5.1 Funcionamienlo Sí 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

¡r MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

VICEMINISTERIO DE P R ES UP UESTOS Y CONTABILIDAD 

~ SIGEP PRESUPUESTO DE GASTOS PRESENTADO 

(En Bolivianos) 

\. 

ENTIDAD 0633 Empresa Misícuni 

Partida Des crlpcló Fte. fin . Org. Fin. Ent. Trf. 

TOTAL GENERAL PRESUPUESTO DE GASTOS: 

DA 01 ADMINISTRACION CENTRAL 
UE 001 ADMINISTRACION CENTRAL 
Programa 99 DEUDA 
Proy. o/ 001 DEUDA 

6.6. t Gastos Devengados No Pagados por SeMc¡os Personales 20 230 ºººº 
6.6.2. 10 Gastos Devengados No Pagados por Servicios No Personales 20 230 0000 

6.6 2.20 Gastos Devengados No Pagados por Materiales y Suministros 20 230 0000 

6.6.4 Gastos Devengados No Pagados por Retenciones 20 230 0000 

6.8.2 Pago de Beneficios Sociales 20 230 0000 

Programa 100 PROGRAMAS DE PROSPECCIÓN • ADMIN!STRACION CENTRAL 
Proy. 0 / 001 ADMINISTRACION CENTRAL 

1.2.1 Personal Eventual 20 230 0000 

1.3.1.10 Rt!glmen de Corto Plazo (Salud) 20 230 0424 

1.3.1.20 PRIMA DE RIESGO PROFESIONAL RÉGIMEN DE LARGO PLAZO 20 230 0999 

1.3. 1.31 Aporte Patronal Solidario 3% 20 230 0999 

1.3.2 Aporta Patronal para Vivienda 20 230 0342 

2.1.1 Comunicaciones 20 230 0000 

2.1.2 Energla Eléttnca 20 230 0000 

2 .1.3 Agúa 20 230 0000 

2 .1.4 TELEFONIA 20 230 0000 

2.1.6 INTERNET 20 230 0000 

2 2.1.10 PasaJes a l Interior del País 20 230 0000 

2.2. 1 20 Pasajes al Ex1erior del Pafs 20 230 0000 

2.2,2.10 Vhl~cos por Viajes al lnlerlor del Pa ís 20 230 0000 

2.2 2.20 Viáticos por Via¡es a\ Exterior del Pais 20 230 ºººº 
2.2.5 Seguros 20 230 0000 

2.2.6 Transporte de Personal 20 230 0000 

2.3.2 Alquiler de Equipos y Maquinarias 20 230 0000 

2.3.4 Otros Alquileres 20 230 0000 

2.4.1.10 Manten1mlen10 y Reparación de 1nmuebtes 20 230 0000 

2.4.1.20 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 20 230 0000 

2.4.1.30 Mantenimiento y Reparación de Muebles y Enseres 20 230 0000 

2.4.3 Otros Gastos por Concepto de Instalación, Manlentrniento y Reparación 20 230 0000 

2 5 1.20 GASTOS ESPECIALIZADOS POR ATENCIÓN MÉDICA Y OTROS 20 230 0000 

2 5.2 10 Consultorías por Producto 20 230 0000 

2.5 2.20 CONSULTORES INDIVIDUALES DE LINEA 20 230 0000 

2.5.2.30 AUDITORIAS EXTERNAS 20 230 0000 

2.5.3 Comisiones y Gastos Bancarios 20 230 0000 

2.5.4 Lavandeda, L mp:eza e Higiene 20 230 0000 

2.5.5 Publicidad 20 230 0000 

2.5.6 Servicios do Imprenta, Fotocopiado y Fotográficos 20 230 0000 

2.5.7 Capacilaclón del Personal 20 230 0000 

2.5.9 Servicios Manuales 20 230 0000 

2.6.2 Gastos Judic.rales 20 230 0000 

3.1.1.10 GASTOS POR REFRIGERIOS AL PERSONAL PERMANENTE, EVENTUAL Y 
CONSULTORES INDIVIDUALES DE LINEA DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

20 230 0000 

3.1.1.20 Gastos por Alimentación y Otros Similares 20 230 ºººº 3.2. 1 Papel 20 230 0000 

3.2.2 Produclcs de Artes Gráíicas 20 230 0000 

3 2.3 l lb,os, Manuales y Rev;stas 20 230 0000 

3.2.5 Perióchcos y Boletines 20 230 0000 

3.3 2 Confecciones Texllles 20 230 0000 

3.3.3 Prendas de Vestir 20 230 0000 

3.3.4 Calzados 20 230 0000 

3.◄ . 1 .10 Combustibles, Lubricantes y Derivados para Consumo 20 230 0000 

3.4.2 Productos Químicos y Farmacéuticos 20 230 0000 

3.4.3 Llantas y Neumáticos 20 230 0000 

3.4.4 Productos de Cuero y Caucho 20 230 0000 

3.4.5 Productos de Minerales no Metáficos y Plásticos 20 230 0000 

3A.6 Productos Metálicos 20 230 0000 

3.4.7 Minerales 20 230 0000 

3.4.8 Herramlentas Menores 20 230 0000 

3.9.1 MATERIAL DE LIMPIEZA E HIGIENE 20 230 0000 

3.9 3 UtensWos de Cecina y Comedor 20 230 0000 

" 
07/09/2022 08:50:04 " 

Gestión: 2023 
RFprPresupGastosVer 
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Importe Cta. FluJo 

41,488,513 

41 ,488,513 
41,488,513 

4.743,439 
4,743,439 

470.809 3.2.2.4 

50.000 3.2.2.• 

50.000 3 2.2 4 

158.680 3.2.2.• 

4,013,950 3.2.2.J 

20,542,574 · 
20,542,574 

7,571,101 1.2.1 .1,1 

757,110 1.2.1 .1.2 

129.466 1.2.1 .1.2 

227,133 1.2.1 1 2 

151,422 1.2.1.1.2 

11,550 1.2. 1.2.2 

378,000 1.2.1.2.2 

4,000 1.2.1.2.2 

75,600 1.2.1.2.2 

36,000 1.2.1.2.2 

62,400 1.2.1.2 2 

28,000 1.2.1.2.2 

125,210 1,2.1.2.2 

15,000 1.2.1.2.2 

4,105,400 1.2.1.2.2 

436,608 1.2. 1.2.2 

28,000 1.2.1.2.2 

92,000 1.2.1.2.2 

50,000 1.2.1.2.2 

73,000 1.2.1.2,2 

5,000 1 2.1.2 2 

84,000 1.2.1 .2 2 

2,500 1.2.1.2.2 

127,103 1.2.1.22 

944,974 . 1.2.1.2 2 

85,000 1.2.1.2.2 

5,000 1 .2.1.2.2 

110,000 1.2.1.2.2 

120,000 1.2.1.2.2 

80.000 1.2.1.2.2 

5,400 1.2.1.2.2 

34,000 1.2.1 2.2 

34,000 1.2.1 .2.2 

414.469 1.2.1 2.1 

26,800 1.2.1.2.1 

14,905 1.2.1 2.1 

t0,450 1.2.1 .2.1 

1,500 1.2.1.2.1 

5,000 1.2.1.2 .1 

9,060 1.2.1.2.1 

282,680 1.2.1.2.1 

36,250 1.2.1.2.1 

169,724 1.2.1.2.1 

14,950 1.2.1.2. 1 

42,000 1.2.1.2. 1 

5,000 1.2 t 2.t 

20,000 1.2 1.2.1 

29,800 1.2.1.2. 1 

20,000 1.2.1 2. 1 

5,000 1.2 1.2.1 

18,804 1.2.1.2.1 

11.760 1.2 .1.2.1 
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/ MINISTERIO DE ECONOM(A Y FINANZAS 
VICEMINISTERIO DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

tf.JSIGEP PRESUPUESTO DE GASTOS PRESENTADO 

(En Bolivianos) 

'-

ENTIDAD 0633 Empresa Mislcuni 

Partida Descrlpc16 Fte. Fin. Org. Fin. Ent. Trf. 

TOTAL GENERAL PRESUPUESTO DE GASTOS: 

3.9.5 ÜTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA 20 230 0000 

3.9.7 ÚTILES Y MATERIALES ELÉCTRICOS 20 230 0000 

3.9.8 Otros RepUestos y Accesorios 20 230 0000 

3 .9.9.90 Otros Materiales y Suministros 20 230 0000 

4.1.2 Tierras y Terrenos 20 230 0000 

4 3.1.10 Equipo de O~ona y Muebles 20 230 0000 

4.3.1.20 Equipo do Compulación 20 230 0000 

4.3.3.10 Vehículos Livianos para Funciones Administrativas 20 230 0000 

4.3.4 Equipo Méd coy de Laboratorio 20 230 0000 

4.3.5 Equipo de Comunicación 20 230 0000 

4.3.6 Equipo Educacional y Recreativo 20 230 0000 

4.3.7 Otra Maqu1nana y Equipo 20 230 0000 

8.1.2 Impuesto a las. Transacciones 20 230 0099 

8 .3.1.10 BIENES INMUEBLES 20 230 1502 

8.3.1.20 Vehfculos Autcmatcres 20 230 1301 

8.5.1 Tasas 20 230 0000 

ó.5.9 Otros 20 230 0000 

Programa 210 PROGRAMAS OE PRODUCCIÓN VIO SERVICIOS • ENTREGA DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO 

Proy. º' 001 MEDIO A MBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 
2.2.3 Fletes y Almacenamiento 20 230 0000 

2.4. 1.20 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 20 230 0000 

2.4.3 Otros Gastos por Concepto de Instalación. Manlenimionlo y Reparación 20 230 0000 

2.5.7 Capacitación del Personal 20 230 0000 

2.6.7 SERVICIOS DE LABORATORIOS ESPECIALIZADOS 20 230 0000 

3.1.1.20 Gastos por Alimentación y Otros Similares 20 230 0000 

3.4.2 Productos Químicos y Farmaceutlcos 20 230 0000 

3.4.5 Productos de Minerales no Metálicos y PlásUcos 20 230 0000 

4.3.7 Otra Maqyinaria y Equipo 20 230 ºººº 
Proy. 0/002 PRESA Y EMBALSE 

2.3.2 Alquiler de Equipos y Maquinarias 20 230 0000 

2.4.1 10 Mantenimiento y Reparación de Inmuebles 20 230 0000 

2.4.1.20 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 20 230 0000 

2 4.3 Otros Ga&los por Concepto de lnstalaaón. Manteolm1ento y Reparación 20 230 0000 

2.5.2.10 Consultorlas por Producto 20 230 0000 

2.5.7 Capac1lación del Personal 20 230 0000 

2.5.9 Servicios Manuales 20 230 0000 

3.4.2 Productos Oulm ces y Farmacéuticos 20 230 0000 

3.4.6 Productos Metá'icos 20 230 0000 

3.A.8 Herramientas Menores 20 230 0000 

3.9.7 ÚTILES Y MATERIALES ELÉCTRICOS 20 230 0000 

3.9.8 Otros Repuestos y Accesoríos 20 230 0000 

4.3.1.10 Equipo de 01,cina y Muebles 20 230 0000 

4.3.7 Otra Maquinaria y Equipo 20 230 0000 

Proy. º' 003 DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE 
2.<.1.20 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 20 230 0000 

2 .4,3 Otros Gaslos por Concepto de lnslalae1ón, Mantenim1en10 y Reparación 20 230 0000 

3.4.2 Productos Oulmlcos y Farmacéuticos 20 230 0000 

3.9.8 Otros Repuestos y Accesorios 20 230 0000 

4.3.5 Equipa de Comunicación 20 230 0000 

Proy. 01004 SISTEMAS Y COMUNtCACION 
2.3.3 Alquller de Tierras y Terrenos 20 230 0000 

2.4.1.20 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 20 230 0000 

2.4.3 Otros Gastes por Conceplo de Instalación, Mantenimiento y Reparación 20 230 0000 

3.4.6 Prod-uctos Metalicos 20 230 0000 

3.9.7 ÚTILES Y MATERIALES ELÉCTRICOS 20 230 0000 

3.9.8 Otros Repuestos y Accesorios 20 230 ºººº 
4.3.1.20 Equipo de CompJtación 20 230 0000 

4.3.5 Equipo de Comunicación 20 230 0000 

4.3.7 Olra Maquinaria y Equipo 20 230 0000 

Proy, 0/005 TOPOGRAFIA Y CONTROL 
2.4.1.20 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN OE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 20 230 0000 

2,4.3 Otros Gastos por Concepto de lnslaladón. Manten miento y Reparación 20 230 0000 

2.5.7 Capaci1ac16n del Personal 20 230 0000 

r 

'-
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Gestión: 2023 
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Página 2 de 3 

Importe Cia. Fluj o 

41,488,513 

62,437 , .2.1.2.t 

30.541 t .2.1,2 1 

170,000 1.2.1.2.1 

1,620 1.2.1.2.1 

1,854,966 2.2 1.3 

47,200 2.2.1.1.2 

103,000 2.2.1.1 .2 

70,000 2.2.1.1.2 

35.000 2.2.1.1..2 

45.000 2.2.1.1.2 

5,000 2.2.1.1 .2 

10,000 2 .2.11.2 

900,000 1.2 1.3 

45,000 1.2.1.3 

20.000 1.2.1.3 

5.000 1.2.1 3 

5.681 1 2.1.3 

14,913,700 

88,000 
1,000 1.2.1.2.2 

3,600 1.2.1.2.2 

4.700 1.2.1.2.2 

25.000 1 .2.1.2.2 

15.400 1.2.1.2.2 

2,800 1.2.1.2.1 

7,000 12.1.2.1 

25,000 1.2.1 2 1 

3,500 2.2.1.1 2 

4,097,200 
32,000 1.2.1.2.2 

75,000 1.2.1 .2.2 

194,000 1.2.1.2.2 

3,198,000 1.2.1.2.2 

185,000 1.2.1.2.2 

30,000 1.2.1.2 .2 

10,000 1 2.1 2 2 

17,000 1.2.1.2, 1 

49,000 1.2.1 .2.1 

20,000 1.2.1.2 1 

91,000 1.2.1.2. 1 

187,000 1.2.1 .2. · 

7,800 2.2.1.1.2 

1,400 2.2.1 1 2 

2,874,600 
9,600 1.2.1.2.2 

750.000 1.2. 1.2,2 

245,000 1.2.1.2.1 

450.000 1.2.1.2.1 

1,420.000 2.2.1.1 2 

475,300 
60,000 1.2.1.2.2 

45,700 1.2.1 2 2 

103.300 1.2.1.22 

5,000 1.2.1.2. 1 

40,000 1.2.1.2.1 

106.000 1.2.1,2 1 

32.500 2.2. 1.1 .2 

33,000 2.2.1 .1.2 

49.800 2.2. 1 1.2 

190,500 
40.000 1.21.22 

15,000 1.2.1 2.2 

5,000 1.2.1.2.2 
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" MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
VICEMINISTERIO DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

tf~SIGEP PRESUPUESTO DE GASTOS PRESENTADO 
(En Bolivianos) 

ENTIDAD 0633 Empresa Misicuni 

Partida Descrlpció Fle. Fin. Org. Fin. EnL Tri. 

TOTAL GENERAL PRESUPUESTO DE GASTOS: 

3.4.2 Productos Qu{micos y Farmacéuticos 20 230 0000 

3.4.8 Herramientas Menores 20 230 0000 

3,9.8 Otros Repuestos y Accesorios 20 230 0000 

4 3.7 Otra Maq~nana y Equipo 20 230 0000 

Proy. 0/006 TRATAMIENTO DE AGUA Y LABORATORIO 
2.4 .1.10 Mantenimiento y Reparación de Inmuebles 20 230 0000 

2.4 1.20 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 20 230 0000 

2.4.2 Mantenimiento y Reparación de Vlas de Comunicación 20 230 0000 

2.4.3 Otros Gastos por Concepto de lnslalación, Mantenimiento y Reparación 20 230 0000 

2.6.7 SERVICIOS DE LABORATORIOS ESPECIALIZADOS 20 230 0000 

3.4.2 Productos Oulmlcos y Farmacéu~cos 20 230 0000 

3.4.7 Minerales 20 230 0000 

3.4.8 Herrarmentas Menores 20 230 0000 

3.9.7 ÚTILES Y MATERIALES ELÉCTRICOS 20 230 0000 

4.3.7 Otra Maquinaria y Equipo 20 230 0000 

Proy. O/ 007 OPERACION Y MANTENIMIENTO 
2.1.2 Energía Eléctrica 20 230 0000 

2.4.1.20 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 20 230 0000 

2,4,3 Otros Gastos por Concepto de lnsta~aci6n, Mantenimiento y Reparación 20 230 0000 

3,4.8 Herramientas Menores 20 230 0000 

3.9,8 Otros Repuestos y Accesorios 20 230 0000 

4,3,7 O~a Maquinaria y Equipo 20 230 0000 

Programa 211 PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y/O SERVICIOS . ENTREGA DE AGUA PARA 
RIEGO 

Proy. ol 001 SOCIAL Y OISTRIBUCION DE RIEGO 
2.2.3 Fletes y Almacenamiento 20 230 0000 

2.3.4 Otros Alquileres 20 230 0000 

2.• .2 Mantenimiento y Reparación de Vlas de Comunicación 20 230 0000 

2.4.3 Otros Gastos por Concepto de Instalación, Mantenimiento y Reparación 20 230 0000 

2 5.2.10 Consullorlas po< Producio 20 230 0000 

2.5.9 Servicios Manuales 20 230 0000 

2.6.7 SERVICIOS DE LABORA TORIOS ESPECIALIZADOS 20 230 0000 

3 1.3 Productos Agrlcolas, Pecuarios y Forestales 20 230 0000 

3.4.6 Producios Metá~cos 20 230 0000 

4.3.4 Equipo Médico y de Laboratorio 20 230 0000 

', 

07/09/2022 08:50:04 ' 
Ges116n: 2023 

RFprPresupGastosVer 
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Importe Cta. Flufo 

41,488,513 

2,000 1.2.1 2.1 

3,500 1.2 1.2.1 

15,000 1.2.1 2.1 

110,000 2.21.1.2 

3,930,600 
45,000 · 1.2,1.2.2 

122,400 1,2.1.2.2 

48,000 1.2.1.2,2 

976,000 1,2 1,2.2 

4,200 1.2.1.2.2 

1,885,000 1.2.1.2.1 

706,000 1,2.1.2,1 

18,000 1.2.1.2.1 

30,000 1.2 1.2.1 

94,000 2.2.1.1.2 

3,257,500 
2,000.000 1.2.1.2.2 

430,000 1.2.1.2.2 

527,000 . 1.2.1.2.2 

55,000 1.2.1.2.1 

135,000 1.2 .1.2.1 

110,500 2.2 1.1.2 

1,288,B00 

1,288,800 
2,500 1 2.1.2.2 

16,000 1.2.1.2.2 

223,500 1.2. 1 .2.2 

810,000 1 2.1.2 2 

45,000 1.2 1.2.2 

40,000 1.2.1 22 

40,000 1.2 .1.2.2 

12,000 , 1.2.1.2.1 

19,800 1,2.1,2.1 

80.000 2.2.1,1.2 
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Empresa Misicuni 

~ ,SIGEP 
Pagina 1 de 

\.. 

PER IODO 2021 - 2025 

ENTIDAD 0633 Empresa Misicuni 

ACCIÓN DE MEDIANO PLAZO 

DESCRIPCIÓN PDES 
DESCRIPCIÓN PRODUCTO O 

DEl COD 
RESULTADO INDICADOR 

1.3.3 1 Contribuir al desarrollo 1egio l'\OI y Presa de 120 mL de altura Grndo de avante de 
propiciar una me,Or calidad de 13 Construcción de l:i 
vida a traves de 13 Construcción Presa de 120 mt de 
de una Presa de 120 melros de allum y obras 
artvra y obras ;1nexas p.1rn !n anaxos, 
provisión de agua paro consumo 
humano, riego y generación de 
energ,a electrica 

1.3.3 2 Contribuir al óesanollo regional y Entrega de agua Melros cubic:os de 
propiciar una mejor c.ahdad de agua enlregados 
vida a iraves de 1a ptovi!;ion de p,ara consumo 
agua para consumo humano, humano, riego y 
riego y geMraclon de am,rgla generaclon de 
&lect,ica oncrg~, e!eclrita 

1.3.3 4 ENTREGAR AGUA lRATAOA Y SE ENTREGO VOLUMEN DE 
CRUDA PARA PARA 36.600.430 M3 DE AGUA AGUA ENTREGADA 
CONSUMO HUMANO TRATADA Y 81.446.764 ENMJ 

MJ DE CRUDA 

3.2.9 5 ENTREGAR AGUA PARA SE ENTREGO VOLUMEN DE 
RIEGO EN ZONAS oe RIEGO 31 684.000 MJ DE AGUA AGUA ENTREGADA 
ESTE. CENTRAL Y OESTE PARA RIEGO EN MJ 

1.3.3 6 Contribuir al desanono rC9iuMI y Enlrega de as,ua Metros cubicos de 
propkiar una me,lor calidad de asJUa enltogados 
Vida a traves de la p1ovlslon oe para consumo 
agua para consumo rnJmano, hum3no, ne90 y 
riego y generar;ion de encrgm geracion ~ energia 
elec!rica cllX:lrica 

RESPONSABLES DE LOS COMPROMISOS 

MAE 

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN 

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

RESPONSABLE QUE ELABORA 

•De caráter referencial para las gest iones 2022 - 2025 
PROG.: Programado 

EJEC.: Ejecución 

RESUMEN DE LA ARTICULACIÓN DE ACCIONES DE 
PLANIFICACIÓN DE MEDIANO PLAZO 

PRESENTADO 

INDICADORES 

RESULTADO DE E$TIMAQ0H DE tr,I.ElAS 2021 UNIDAD CE UNEA BASE 
DE MEOIA.h'O PUZ0{1 FÓRMULA MEDIANO PLAZO 

MEDIDA 2020 
2016. 2020 2021-.2025 Prog Ejec 

Porcentaje ele Pplo,Ejec.!Pplo p 
65.00 99.00 100.00 100.00 100.00 avanc ,og. 

no aplica ""°"'"" 0.00 14.00 100.00 20.00 20.00 

METROS NO APLICA 
0.00 0.00 118.047.202.00 16,879,56 16,879,564 CUBICOS 

METROS NO APLICA 
0.00 0.00 31,684,000.00 O.DO 0.00 CUBIOS 

no apb """"'ª º·ºº 0.00 100.00 20.00 0.00 

NOMB 

/ Fecha: 07/09/2022 09:19:22 

Gest ión : 2023 

Usuar io: DCH4492481 00 

Ambiente: PRODUCCION 

y 

'- Reporte: RPlaResArtAccPlaMedPla _/ 

PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS 

2022 2023 2024 2025 
EJec 

Prog. (EsUm11do Prog. Prog. Prog. 
• Ok.) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 

16,900,000 16,900,00 23,667,6 29, 100,0 31,500,0 

0.00 0.00 10,584,0 10,500,0 10,600.0 

20.00 0.00 20.00 20.00 20.00 

FIRMA 

L ic. Jfe&on Coroneí Quispc 
GERENTE A DMINISTílAT:vo 
FINANCIERO COMERCIAL R ~ 

_f;Yc:57:Y -
- Lic. rtl f1r!léf,1tlit?Jflff:~ 

RESPONSABLE DE U!-.IOAD DE 
- €0N-fABl!d9Afl Y COMERCIALIZACIÓN-- - -

- ~ 

FECHA: 07i09/2022 
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t»JSIGEP 
RESUMEN DE PRESUPUESTO PLURIANUAL DE GASTOS POR PROGRAMAS 

ARTICULADO A LA ACCIÓN DE MEDIANO PLAZO 

Fecha: 07/09/2022 09:21 :20 

Gestión: 2023 

Usuario: DCH449248100 

Ambiente: PRODUCCION 
Pagina 1 de 1 PRESENTADO \. Rep orte: RFprResPeiPluri ,./ 

PERIODO 2023 - 2025 

ENTIDAD 0633 Empresa Misicuni 

PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO PLURIA NUAL DE GASTOS (Bs) 
ACCIÓN DE MEDIANO PLAZO PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

2023 2024 2025 

COD DESPCRICIÓN PRODUCTO O RESULTADO COD. DESCRIPCIÓN PROG. PROG. PROG. 
1 Contribuir al desarrollo regional y propiciar una mejor calidad Presa de 120 mt. de altura 97 

de vida a ttaves de la Construcción de una Presa de 120 
PROYECTOS 0.00 0.00 0.00 

metros de altura y obras anexas para la provisión de agua 
para consumo humano, riego y generación de energía 
eliktrica 

2 Contribuir al desarrollo regional y propiciar una mojar calidad Entrega de agua 100 PROGRAMAS DE PROSPECCIO N - 20,542,574.00 32,206,561.00 36.536,561.00 
de vida a 1raves de ta provision de agua para consumo ADM INISTRACION CENTRAL 
humano, riego y generacion de energia electrica 

4 ENTREGAR AGUA TRATADA Y CRUDA PARA PARA SE ENTREGO 36.600.438 M3 DE 210 PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y/O SERVICIOS 14,913,700.00 0.00 0.00 
CONSUMO HUMANO AGUA TRATADA Y 81.446.764 M3 - ENTREGA DE AGUA PARA CONSUMO 

DE CRUDA HUMANO 
5 ENTREGAR AGUA PARA RIEGO EN ZONAS DE RIEGO SE ENTREGO 31 .684.000 M3 DE 211 PROGRAMAS DE PRODUCCIO N Y/O SERVICIOS 1,288,800.00 0 .00 0.00 

ESTE, CENTRAL Y OESTE AGUA PARA RIEGO - ENTREGA DE AGUA PARA RIEGO 

6 Cont,ibulr ol desarrollo regional y propiciar una mojor calidad Entrega de agua 99 DEUDA 4,743,439.00 4,743,439.00 4,743,439.00 
de vida a l raves de la provision de agua para consumo 
humano, riego y generacion de energia electrtea 

TOTAL GASTO CORRIENTE 41,488,513.00 36,950,000.00 41 ,280,000.00 

RESPONSABLES DE LOS COMPROMISOS 

MAE 
'118· V -

GERENTE GENERAL 
- - --1f------------4-E---flt.MIP"--!=Ro;.i:E~S A MIS!CUNI 1--- -, ~ ------- - - - - - -

Lic. 1fefaon Corone{ Quisr- 1 
RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN 

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

RESPONSABLE QUE ELABORA 

PROG. : Programado 

G ERENTE ADMIN ISTHATI' ! . 

FINANCIERO COME!'(: · l 
E"MVRESA ?víl5rr-::-..- ---

LJC. David Castro H. 
RESPONSABl:f--O~NIDAD--DE­

CONTABILIDAD Y COMERCIALIZACIÓN 
EMPRES.A. MIS ICWNI 

~ 
FECHA: 07/09/2022 
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Pagina 1 de 1 

PERIODO 2023 - 2025 

ENTIDAD 0633 Empresa Misicuni 

GRUPO DENOMINACIÓN 

11000 INGRESOS DE OPERACIÓN 

23000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

23000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

35000 DISMINUCIÓN Y COBRO DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 

35000 DISMINUCIÓN Y COBRO DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 

39000 INCREMENTO DE OTROS PASIVOS Y APORTES DE CAPITAL 

TOTAL 

RESPONSABLES DE LOS COMPROMISOS 

MAE 

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN 

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO PLURIANUAL RECURSOS 

PRESENTADO 

FTE. ORG. 
2023 

PROG. 

20 230 27,917,346.00 

41 111 0.00 

43 314 0.00 

20 230 12,941 ,678.00 

42 230 0.00 

20 230 629,489.00 

41 ,488,513.00 

NOMBRE Y CARGO 

1119. ~sexdo ipliro 
--~--,------,----c--_..;:GERENTE GENERAL 

Lic. !Ne&on CoronM~~-SA--MtS-1-GU-~ 
GERENTE ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO COMERCIAL 
-~~•WRESAMISICU 

Líe. David Castro H. 

'--

2024 

PROG. 

Fecha: 07/09/2022 09:21:21 

Gestión : 2023 

Usuario: DCH449248100 

A mbiente: PRODUCCION 

Reporte: RFprPresupPluriRec 

2025 

PROG. 

...,_...,, 

36,950,000.00 4 1,280,000.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

36,950,000.00 41,280,000.00 

~ ¿7_~--- . 

----1----- -RWONS~UNillAll___UE_ 
COIITABILIDAD Y CCMERC!ALIZAC!OÑ 

-=-----..1~~- --------l 

RESPONSABLE QUE ELABORA E MP~l,:S:A MlSlCUN I 

PROG.:Programado FECHA: 07/09/2022 
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Empresa Mis1cuni 

-~~GEP 
Pagina 1 de 2 

'--
PERIODO 2023 - 2025 

ENTIDAD 0633 Empresa Misicuni 

PROGRAMA 
GRUPO 

coo. DENOMINACIÓN GASTO 

97 PROYECTOS 40000 

99 DEUDA 60000 

100 PROGRAMAS DE PROSPECCIÓN - 10000 
ADMINISTRACION CENTRAL 

100 PROGRAMAS DE PROSPECCIÓN - 20000 
ADMINISTRACION CENTRAL 

100 PROGRAMAS DE PROSPECCIÓN· 30000 
ADMINISTRACION CENTRAL 

100 PROGRAMAS DE PROSPECCIÓN - 40000 
ADMINISTRACION CENTRAL 

100 PROGRAMAS DE PROSPECCIÓN • 80000 
ADMINISTRACION CENTRAL 

210 PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y/O 20000 
SERVICIOS - ENTREGA DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO 

210 PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y/O 30000 
SERVICIOS - ENTREGA DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO 

210 PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y/O 40000 
SERVICIOS - ENTREGA DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO 

211 PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y/O 20000 
SERVICIOS - ENTREGA DE AGUA PARA RIEGO 

211 PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y/O 30000 
SERVICIOS - ENTREGA DE AGUA PARA RIEGO 

211 PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN Y/O 40000 
SERVICIOS • ENTREGA DE AGUA PARA RIEGO 

TOTAL 

TOTAL GENERAL 

PRESUPUESTO PLURIANUAL GASTOS 

PRESENTADO 

CONCEPTO FTE. FIN ORG. FIN 

FUNCIONAMIENTO I OPERACIONES 

ACTIVOS REALES 20 230 

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA Y 20 230 
DISMINUCION DE OTROS PASIVOS 

SERVICIOS PERSONALES 20 230 

SERVICIOS NO PERSONALES 20 230 

MATERIALES Y SUMINISTROS 20 230 

ACTIVOS REALES 20 230 

IMPUESTOS, REGALIAS Y TASAS 20 230 

SERVICIOS NO PERSONALES 20 230 

MATERIALES Y SUMINISTROS 20 230 

ACTIVOS REALES 20 230 

SERVICIOS NO PERSONALES 20 230 

MATERIALES Y SUMINISTROS 20 230 

ACTIVOS REALES 20 230 

/ 

\... 

2023 

PROG. 

O.DO 

4,743,439.00 

8,836,232.00 

7,157, 745,00 

1,402,750.00 

2,170,166.00 

975,681.00 

8,956,900.00 

4,094,300.00 

1,862,500.00 

1,177,000.00 

31,800.00 

80,000.00 

41,488,513.00 

41 ,488,513.00 

Fecha: 07/09/2022 09:21 :23 

Gestión: 2023 ' 
Usuario: DCH449248100 

Ambiente: PRODUCCION 

Reporte: RFprPresupPluriGto 
~ 

2024 2025 

PROG. PROG. 

0.00 O.DO 

4,743,439.00 4,743,439.00 

8,943,092.00 8,943,092.00 

16,856,338.00 17,156,338.00 

5,431,450.00 5,528,849.00 

0.00 3,932,601.00 

975,681.00 975,681.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

36,950,000.00 41 ,280,000.00 

36,950,000.00 41 ,280,000.00 
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RESPONSABLES DE LOS COMPROMISOS 

MAE 

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN 

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

RESPONSABLE QUE ELABORA 

PROG. : Programado 

PRESUPUESTO PLURIANUAL GASTOS 

PRESENTADO 

, , V • 

GERENTE GENERAL 
'.:. MPRl:SA MISICUNI 

- Lic. 1fefson Coronel Q_uiSpt -- - ­
GERENTE AD M INISTRATIVO 

FINANCiERO COM ERCIAL 
~ MPRITA MJSlC ONI ---- -

Lic. David Castro H. 
7ES?ONSAS-LE OEiJNIOAD-f)E­
CONTABILIDAD Y COMERCIALIZACIÓN 

E MP Q~S:A MISICUNI 

Fecha: 07/09/2022 09:21 :23 

Gestión: 2023 

Usuario: DCH449248100 

·Ambiente: PRODUCCION 

Reporte: RFprPresupPluriGto 

__9?7_ 
--_:ki-

FECHA: 07/09/2022 
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ESTAOO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

EMPRESA MISICUNI 

PROGRAMA DE OPERACIÓN ANUAL 

MANOATO LEGAL 

0000002 

La Empresa Misicuni, fue creada por la ley Nº951 de fecha 22 de Octubre de 1987 
reglamentada por el Decreto Supremo Nº22007 de fecha 13 de septiembre de 1988, su 
constitución fue modificada por la ley Nº 1605 en fecha 21 de diciembre de 1994 y la Ley 
Nº3470 del 13 de septiembre del 2006 que modifica la composición del Directorio . 

Con el Decreto Supremo Nº25566 de fecha 05 de noviembre de 1999, la Empresa Misicuni 
se define como una entidad de servicio público, con domicilio legal en la ciudad de 
Cochabamba, con duración indefinida, autonomía administrativa, financiera, de gestión y 
patrimonio independiente . 

La Ley 3470 de fecha 13 de septiembre de 2006, en sus artículos 1 y 2 manifiesta: 
Artículo 1 º . - (Naturaleza de la Empresa) La Empresa Misicuni tiene el carácter de una 
entidad de derecho público, con autonomía de gestión técnica, financiera y administrativa, 
encargada de la ejecución y administración del Proyecto Múltiple Misicuni, con participación 

· y control social, por estos componentes se determina como una empresa público social. 
Artículo 2º. - (Del Directorio) El Directorio es la máxima instancia de decisión en temas de 
la empresa y del proyecto. Se modifica y amplía la composición del Directorio de la Empresa 
Misicuni, el mismo que estará constituido por la participación de las siguientes entidades: 
Siete representantes distribuidos del siguiente modo: 
Un representante del Ministerio del Agua, Un representante del Ministerio de Planificación 
del Desarrollo, Un representante-de la Prefectura de Cochabamba, Un representante de la 
Alcaldía Municipal de Cochabamba, Un representante del Servicio Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado (SEMAPA), Un representante de la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENDE), Un representante del Comité Cívico de Cochabamba. Seis 
representantes de las Alcaldías Municipales del área de influencia del proyecto distribuidas 
del siguiente modo: 
Un r'épreséñtanté de lá Aléaldía Muñicipál dé Sacaba, Uh répréséntañté dé lá Alcaldía 
Municipal de Colcapirhua, Un representante de la Alcaldía Municipal de Tiquipaya, Un 

• .,.; representante de la Alcaldía Municipal de Quillacollo, Un representante de la Alcaldía r~:· .... ~;::·~· 
• Municipal de Vinto, y, Un representante de la Alcaldía Municipal de Sipe Sipe, Seis ¡ ·-:~lif' _ _:.: 

representantes de las organizaciones de regantes y sistemas de agua potable, del área del , ~\•é~ 
• Proyecto Misicuni que representen a Sacaba, Cercado, Colcapirhua, Tiquipaya, Quillacollo, -·-;;-v,--· 
e Vinta y Sipe Sipe, elegidos de forma democrática: La Federación Departa~i ~t~I (,~ <,ñl @~oE2 

Cochabambina de ' Organizaciones de Regantes (FEDECOR) mediante nota escrita , acef ::.-.··=-- '!'>~'-~ 
• conocer al Di~ect~rio de la Empresa Misicuni la nominación de representantes reali ~q~~ {<?' ~: L~~ 
e por las organizaciones ~e. regantes _Y agua potable del área del proyect¡:r..Y fin~l~ ente · ~ '~V:~ 
e repres~ntantes de las ~1gu_1entes entidades: Un representante de ASICAS ,t~ (As~\ jp{ ióffl~ f-~,~ ~ 
• de Sistemas Comunitarios de Ag~~ Potable de la -~ona Sur) l ¿9el q ~.rp,?da1' \;· r,?'Á_ ~-: 

Un representante de la . Federa?t~n ?e J~ntas Vecinales de ~~:,och~f ~fübal ·:, ~~~ e Un representante de l~s Comités de V1g1lanc1a del area del Proyecto. Un r ~Ji...es~n~~{~._;l~ ~.J.;; ~~~-:1 
e las Centrales Campesinas del Val~e Central, elegido democrátican;i.ente,.:-pl\}lor;p]Fi~ i0nf <,~ 

será a través _de .la i:=ederación_ Unica de Trab~jad?res Campes~ ~. ~~~~~~ 
: . . . Todas es~as 1nst1t~c1~ne5., ent1d_a~es y or~arnz~c,ones que ~pnf?.rmª_~W!rPk i t).8 

cr--=~-;m--1~~--... mt""'>"ffl':i'i'Wf!%S:l'é1--:t"'r""'"".:tti:r::í ;•¡:: : = ·tt~"1':'ti1':1';~~~;1:;;·:~~~=~ 

• O Dirección: Calle Innomina~ SIN ~ na L~d_e - ~narran~ho .• !eléfonos: (591-~) _425?083-4307\15)~i475'\80~J ( :¡ · _. · 
• Email: empresa@n11s1cum.gob.bo·• Págma web: www.rrus1c~.gob.bo · (¡¡¡. ·. \~· ( ¿ t 1 

• 
Cochabamba- Bolivia (1/ \~ r ; r ) . 
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, ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

participan con voz y voto y las decisiones son tomadas por mayoría simple. El Directorio 
tendrá sesiones ordinarias por lo menos una vez cada tres meses y las veces que sean de 
4rgencia a convocatoria del Presidente del Directorio. Los miembros del Directorio no 

. percibirán ninguna dieta . 

Con la Ley Nº 3470 de 13 de septiembre de 2006, con relación a la Empresa Misicuni y al 
Proyecto Múltiple Misicuni, en su artículo 5 ( Del Patrimonio) señala que: Los aportes de 
los socios del Directorio de Misicuni realizados a la fecha y los aportes nacionales y 
extranjeros se transforman en patrimonio de la Empresa Misicuni con carácter público y 
sujeto al régimen jurídico correspondiente; en este entendido con la promulgación de esta 
Ley se elimina el carácter de empresa societaria, transformando los recursos 
desembolsados en patrimonio de la Empresa Misicuni. Asimismo, dicha normativa legal 
reconoce a la Empresa Misicuni como una entidad de derecho público con autonomía de 

• gestión técnica, financiera y administrativa, encargada de la ejecución y administración del 
Proyecto Múltiple Misicuni, con participación y control social, ·por estos componentes se 
determina como una Empresa público social. 

Está encargada de la ejecución de todas las obras del Proyecto Múltiple Misicuni, de su 
administración, operación y en particular de la distribución de agua potable y para uso 
agrícola del valle central de Cochabamba y para el valle de Sacaba en todo lo que no 
constituya parte de concesiones y licencias al sector privado, con el fin de garantizar que 
se cumpían los objetivos económicos y sociaíes deí Proyecto Múltiple Mislcuni. 

· En fecha 29 de junio de 2018 mediante Resolución Administrativa Regulatoria AAPS 
Nº187/2018 la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento 
Básico - AAPS resuelve otorgar la Autorización Transitoria a la Empresa Misicuni del 
Departamento de GGchabamba¡ para la prestación de los servicios de agua potable en sus 
componentes de captación y aducción/transporte de agua destinados al Servicio Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado-SEMAPA de Cochabamba, encargada de su tratamiento 
de potabilización y distribución domiciliaria. Así como el suministro de agua potable al área 
metropolitana de Cochabamba y a los Gobiernos Autónomos Municipales aledaños, por el 
plazo de 3 años computables a partir de la notificación con la presente Resolución 

. Administrativa Regulatotia. Por otrb lado, autoriza a la EmpresaMisicuni del Departamento 
de Cochabamba el uso y aprovechamiento de la fuente de abastecimiento para la 
prestación del servicio de agua potable, al área metropolitana de la ciudad de Cochabamba ,-, ;--· -;;· 
y municipios aledaños considerados en el área de influencia del Proyecto Misicuni, ::, ... .¡[~= 
salvaguardando derechos adquiridos de los operadores del servicio o EPSA legalmente l .->,.~ 
constituidos y reconocidos por la Entidad de Regulación MPS de acuerdo a coordenadas L.--·...:....-..-
detalladas en la presente resolución. 1-~ &J t,► ,.,} ~QJ~~iJl@ ¡ ~1[~977 
Mediante Resolución Administrativa Regulatoria MPS Nº139/2021 de fecha 01 de jult~~i : ·· ·-(:. ~-~ 
2021,_ res~,elve en s~ a~ículo primero. - Autorizar la ampli~~ión ?e plazo d~~!9enc!2 &~ 1t '\

0 ~ {Q]~~ 
Autonzac1on Transitoria otorgada a 1~ Empresa . M1s1cuni del De ~Hª':1er1}~ :~I d~~ f ~'-"e~ 
Cochabamba, por el plazo de tres (3) anos calendario, conforme a la g[:~nza91_9~I d~~ 1. .;•A __ ,"( 

• fuentes de agua y área de servicio establecido mediante Resolución ;~pmint{{~{iva":L¡~ 1 ~V.-~ e Regulatoria MPS Nº187/2018. . :1_;. •tq -:¡ .\ ~ .... :.t.~1í 
e •. ,. -. Cf:f"?.~<;,4?f::;;t~1 
• Mediante Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº210/2021-~,iSh~~~~~ 

de 2_0~1 , resuelve en su artículo primero. - Se complementa la R~sQl.~ció't-l.!jtJ~t~~:~' ·~ 
• ~ ttftr'=-:">':'" "'t"li"'~"" ...,,,,..., ..... ::rt:í:'!:':e::. ••11 :if;mmt:::.m:'Ü.\" ~rn:: ,r;, ; m; •2·:: ~'.:Vr'f :t:1-11 ·ta~ n :tt=~;(''=:[(:~~ 
• Dirección: Calle Innon:un.~a SIN Zona L~d_e • ~anarrancho;• J eléfonos: (59l~)_4l5~_083 - _4307ÍfJ.i4,~475't801) ~ ',Í · · -~ -
• ',,,) Email: empresa@tms1curu.gob.bo •J>agma web: www.m1s1cúni.gob.bo {(1¡ ·. ~~ · ¡' ) ¡ } 
• 

Cochabamba - Bolivia . {1/:' \ · ( ~ ¡ ) 
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ºººººº~ ESTADO PLIJRlNACIONAL DE 
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Regulatoria RAR AAPS Nº139/2021 de 1 de julio de 2021 y RAR N°187/2018 de 29 de junio 
de 2018 autorizando a la Empresa Misicuni la condición de Operador de Servicio de 
Agua Potable para la provisión de agua en bloque a los GAM, EPSAS Municipales, 
Operadores de Servicio y usuarios . 

.i 
Mediante Resolución Administrativa de Directorio SENARI Nº07/2022 de fecha 15 de 
marzo de 2022, resuelve en su artículo primero. - Se OTORGA la AUTORIZACION 
TRANSITORIA ESPECIAL para Uso y Aprovechamiento de agua para Riego EMBALSE 
DE MISICUNI por el lapso de (3) años sujeto a evaluaciones de manera anual ·a objeto de 
ampliar la Autorización Transitoria Especial por un tiempo adecuado a fin de que la 
Empresa Misicuni concluya con su adecuación o en su defecto previa evaluación por la 
sección pertinente de SEDERI-CBBA otorgara una Autorización conforme dispone la Ley 
de Riegos Nº2878 y su Decreto Supremo Nº28818 en sus Art.41 al 49. ( ... ..... ) 

ESTADO Y SITUACIÓN DEL CICLO DE LA EMPRESA 

Una vez terminada la construcción de la infraestructura del Proyecto Múltiple Misicuni que ,. . . ,.,~---·, 
permitirá el cumplimiento de sus objetivos la Empresa Misicuni se encuentra en el proceso ! -~..... •k' · 1 
de trasformación de una empresa que se dedicó a la construcción de la infraestructura a la ¡ :<-::~:,. ... ·: 
operación de esta y al servicio de dotación de agua en bloque para riego y agua potable, l · · · 1 

por lo que se viene elaborando su Plan de Desarrollo Quinquenal para su funcionamiert9 , ~ ,:...-;-~v .;;1 

como EPSA y su Plan Estratégico Empresarial que incluirá la planificación de la entreifd'e. ~~ bJ:11º~~ 
ag~a para las Organizaciones de Riego de la zona de Tiquipaya, El Paso, Colcapir~~7-..-... ·.~. ~-~ 
Qu1llacollo. hl'J 1:_') {ci f @~~@ 

I
r -,; l ·1 r-- ,~A~.,;P,l 

Análisis FODA del contexto Institucional ~i r.: J ·1
1
, lUI '¡.' ;:·. -:·j·<::... ' ~r rl !1'- , .. ·-:.. .BJv-' "l.~ 

Análisi~ d~ la Situación Interna . . i( .fJ :'! ··1 ~- 1•, ~~'::·ií1 
En el sIgwente cuadro se muestran tas fortalezas y debilidades que se diag~~~~~ft~.~~"'~ · .;C;!;.~ 

~ A,. t@ ◊Y. ~ .Y◊, · • ,, ,~ ~ • 
talleres para la elaboración del PDQ y PEE: · •,. ~:: , ,..,~,. "'.~,.., ·,1

~-' ~;- •• ~<»,< 
~.s-:::: 0o ~o<> .... ~;,,J~· , -~-;-:i 

, l, ~◊ ?.'¿/S )i'•' ◊- ~- <·, .t,¡ e -,. •.. G¡y ~¿}; ~~_...~ i~·c..:-'::A . 
.,.;:.:,:;¡m;p.~· · , ,•.-;-,·-:--- ;;;. ::r;, tta · ;; , , •~n,:í\:m,·t:t=::tt:J:I·::::; : ; b"~ irtl::MS:: ~1tr1t·,1 :~:: ~~ 

• Ó Dirección: Calle Innomin.a~a SIN Zona L~d_c._- ~ anarrancho,' !el~fonos: (591-1) _4_2?~0~3 -4307~t,F# -.~47~~80f( f J ~ .. , ~ 
• Ema1l: empresa@trus1oun1.gob.bo • Pagma_\~eb: www.nils1éuru.gob.bo ·V/Í. · ~~ ' ¡ ~ !. l. 
• Cochabamba - BohVJa · · / >., ~'. j 'i 1 
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. FORTALEZAS ~-·· ,--·~ -- ' .. :·oEBILIDADES 
,. - . -- .... 

' _ .. .,.. ' 
No cuenta con recursos econ micos 

Cuenta con la infraestructura y insuficientes para cubrir los gastos 

1 
equipamiento moderno para la 

1 administrativos y operativos de la entidad. 
operación y control de la-seguridad Para ei arranque de las operaciones, ni 
de la presa y embalse para encarar para nuevas inversiones 

ó 

Se cuenta con personal técnico con Falta de personal y equipamiento para la 

2 experiencia para la operación del 2 operación y mantenimiento de las 

embalse y túnel. aducciones 

Se cuenta con estaciones 
meteorológicas para tener certeza Falta de relacionamiento con las 

en las proyecciones de 
3 

comunidades de las cuencas a 
3 

disponibilidad futuras de agua y incorporarse, para incrementar los 

para sustentar proyectos de caudales para los años sucesivos al 2027 

desarrollo en la región 

4 
Disponibilidad del plan de 

4 
Falta de plan de contingencias para la 

contingencias de la presa. planta de tratamiento y aducciones 

Se cuenta un Archivo Centro de 
Definición de una nueva estructura interna 

5 documentacion organizado y ~ 
para la transformación 

parcialmente Digitalizado 

La Empresa Misicuni es un modelo Insuficiente infraestructura para riego 

6 
de proyecto Multipropósito a nivel 

6 Incertidumbre de la demanda real de 
nacional por lo que es un referente agua. 
para futuros proyectos. Usuarios desorganizados y heterogéneos. 

Alta deuda (Mucha carga financiera-

Gestión Transparente. insuficiente Capacidad de Pago) . 

7 Fluida gestión de comunicación 7 Elevado costo de operación. 
Condicionantes Políticos, sociales para la 

(interna y externa) 
definición de tarifa. 
ENDE no paga por el servicio 
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3 Encontrar nuevas fuentes de agua. 3 
Presión antrópica (Producido o modificado por 
la actividad humana) 

Transformarse en el principal Contaminación en el embalse por trabajos de 
4 operador metropolitano (Ampliar su 4 mineras, por agroquímicos y actividad de 

ámbito de acción) piscicultura. 

Crecimiento de la demanda de Falta de micro medición en los sistemas 
5 5 administrados por los Operadores (EPSA). Agua 

Gran área de prestación de 
Exigencias de organizaciones sociales y 

6 6 comunidades aledañas al embalse por 
servicio . compensación, Injerencia Política 

Coordinar continuamente con las 
Imposibilidad de distribución. 

7 7 
autoridades del Estado Consolidación de derecho propietario. 

Posibilidad de realizar alianzas GAM Cercado no informa Adecuadamente 
8 

estratégicas 
8 demanda proyectada 

Aporte en conocimiento académico 
Incertidumbre de la demanda real de agua 9 e institucional. (intercambio de 9 

exoeriencias) 

Desarrollo de un nuevo modelo de 

10 gestión de empresa multipropósito 10 Tarifas desactualiza_das de los operadores de 
Posibilidad de Fortalecimiento servicios (EPSA) 
Institucional. 

Enmarcada en la normativa vigente . 
Debilidad de planificación de los operadores 11 Creada Ley, D.S. y normativa 11 

vigente. 
Buena relación con el Gobierno 

12 Central, con el GAD de 12 
Pefélidás físicas y córñertlales dé ó-¡:iéfadores 

Cochabamba y con organizaciones (EPSA) . 

sociales 

13 Potenciales usuarios en el área de 13 
Falta de redes e infraestructuras por parte de los 

servicios . prestadores. 

Centros de enseñanza y 
desastres naturales, cambio climático 14 universidades que pueden ofrecer a 14 

la Emoresa posibles pasantes ! . ·-·-·: 
1 ~- -->- .: - 1 
1 ~1;~'--l 

Con la construcción concluida del Túnel , la Presa y la Planta de Tratamiento, la Empresa 1 -:-i~fi • 1 

Misicuni suministra agua cruda, riego y generación de energía eléctrica desde las gestiones L~~~-~-J 
2011, 201s, 2019, 2020 y 2021 cof'i lo que e~taría ctirnpliet'ifü~ 1a Misión ~stabletitll. ,~JQ , · \"-[g)¡~"·-~ 
embargo, es de hacer notar que la empresa Misicuni con la conclusión del Túnel en ·00%·"► úi I~~ ~7 

hasta la gestión 2016 suministro agua cruda para ser tratada por SEMAPA. 

1
=-::.- =--·-.,...,;> ~~·~% ( 
1 ó I k C;:$ .,,, 11~~ {· f '() {' [Q) '·'° ,.)¡ (el 

Para la Elaboración del Plan Operativo Anual y la formulación del Pre$:L(puestq~~~ I~{· r,. ~~1 
Gestión 20~?· se aplica los _li_neamientos ~~pec_íficos es1ablec~dos e_n las ~_i_r.é~tri~k¡.~i p~r%; l ~::-:·~,/~~ 
la. ~lab~rac1on de~ ~o~. em1t1do por el Ministerio de Econom1~ _Y Finanz~~!-{P~bll~r :~ X eT¡-_ ¡ i)...'~ ~-- -~5 
Ministerio de Plan1f1cac1on del Desarrollo para la presente Gest1on. Las D1r~~inces,,f!\~1Jent ! 1$.'~..M1J 
por objeto establecer los lineamientos generales y específicos _para la r:fOJ:.W◊~l~rf ~:Y.~ 
Gestión de los Presupuestos Institucionales de las entidades deli&q9r ~@ltct~

1
~n:elf?,s...~ • 

marco . del Plan Nacional de _Des~rrollo, Planes Estratégicos _ fñ-st,~il~X~<P6~ --:_ :; ,l 
Operativos Anuale~ y la Normativa vigente. -.. • . L~ <>0<> ..JJ~"'-~-✓- , .. .-J 

• ~ ·~·>71t~= ;;-;-:r--,-" ;,;;;:;;i ;; ""ii:árn::rrt-'\'i'Wiritil· ;:;,,..,.."'i~r:::=::t;M;¾t:' "'w1ri':l'tl.1:i=.:;.:;1h;s;:r¡::;=•r:f~~~.-~~.1;~~ 
• .) · Dirección: Calle Innomina~a SIN Zona L~d_e - ~anarrancho • !elé_fonos: (591~) _425~R83-_4307i~:f#·;~4.1~{01¿ i j • . .- . . . . . . 
e Emi.ul: empresa@nusLcl.Ul1,gob.bo • P.ágm;rweb: WV!W.trus1curu.gob.bo '.{(/; . ·, \~ ' ( ~-- l ) · 
• ;; Cochabamba - Bolivia v !L)'; r. ,; r ,1 • • 
. ~ ___ r _ , ___ _ 



.­
• • • • • • •w,I 

• º • • . r"'I 
• V 

• . '....,I 

• • • • • • ·­• . --.,) 
• V ·­. ...., 
• •• 

. .., 
• 

0000007 

ESTADO PLURINACIOI-IAL OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

El Plan Operativo Anual (POA-2023) Anteproyecto de Presupuesto Institucional, para la 
gestión fiscal 2023, tiene el requerimiento administrativo, las necesidades operativas y sus 
posibilidades financieras de la empresa. 

Los recursos financieros para la administración, operación del sistema múltiple Misicuni, 
son de vital importancia para poder lograr el cumplimiento de las metas establecidas, 
debiendo asegurar los ingreso~ provenientes por la captación y transporte de agua cruda, 
tratada y para riego a través de la infraestructura de Misicuni, compensar y establecer 
criterios de eficiencia en cuanto al presupuesto .de gastos . 

Para la gestión 2023 se tiene previsto entregar agua para los siguientes usos: 

• 16.567.200.- metros cúbicos de agua cruda para consumo humano en el área 
Metropolitana de Cochabamba . 

• 7.1 00.438.- metros cúbicos de agua tratada (potable) para consumo humano en 
el área Metropolitana de Cochabamba . 

• 10.584.000.- metros cúbicos de agua para riego en el área Metropolitana de 
Cocha bamba . 

Mismos que son considerados en el presupuesto de recursos del POA-2023 . 

PRESUPUESTO PLURIANUAL ACTUALIZADO 

El presupuesto plurianual es un instrumento de planificación y Programación presupuestaria 
que contempla un horizonte de mediano plazo e incluye ingresos, gastos y financiamiento 
del Sector Público. Asimismo, es un Procéso estratégico tle proyección y priorización de 
gasto en un periodo de cinco años (2021 - 2025) . 

El Presupuesto Plurianual Actualizado, corresponde a los recursos y gastos estimados 
manteniendo el principio de equilibrio presupuestario, así mismo para las gestiones 2023-
2025 la empresa no tiene previsto la ejecución de proyectos de inversión . 
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UNIDAD DE PRESA Y EMBALSE 

1. ASPECTOS GENERALES 

Nombre de la actividad: 

Ubicación del Proyecto: 

2 . ANTECEDENTES 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PRESA Y 
EMBALSE MISICUNI 

Departamento: 
Provincia: 
Cantón: 
Comunidades: 

Cocha bamba 
Quillacollo 
El Paso 
Putucuni y Vizcachas, Misicuni 

La Empresa Misicuni cuenta con una Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº139/2021 
para la prestación de los servicios de agua en sus componentes de captación y transporte a 
SEMAPA mediante el uso y aprovechamiento de los recursos hídricos de la Cuenca y Embalse 
Misicuni, complementada por la Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº 210/2021 
emitida por la AAPS que autoriza a la Empresa Misicuni , la condición de operador de servicio 
de agua potable para la provisión en bloque a los GAM, EPSAS Municipales y operadores de 
servicio. 

En marzo 2022, mediante Resolución Administrativa de Directorio SENARI Nº 07/2022 se otorga 
la AUTORIZACIÓN TRANSITORIA ESPECIAL, para el uso y aprovechamiento de agua para 
~iego del Embalse Misicuni, donde se recomienda a la Empresa Misicuni proteger y conservar 
la fuente de agua y cuenca de aporte en el marco de las normas establecidas . 

Para cumplir con estos objetivos, se requiere de programas de Operación y Mantenimiento que 
garanticen la seguridad de la Presa y la conservación de la cuenca . 

3 . DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA GESTIÓN 

1 e Los Mantenimient~s programados en el POA 2023 para la siguiente gestión, están : \ , 
e enmarcados en los siguientes frentes de trabajo: -~¡{ 
e a) Mantenimientos y mejora de infraestructura civil (Estructuras de hormigón) C\e Presa ~- -· -=-~,,--. ~-

• estribo izquierdo y derecho, Vertedero, Pozo de Compuertas y Cámara de Válv~l~s'l' uf l,} i~~ r&J~ 
. 1 +~~/ 

• '.,J b) Mantenimiento de accesos, limpieza de cunetas y alcantarillas, ripiado y perfil;d~~d-; I~-~ 
e caminos perimetrales al embalse Misicuni, remoción de derrumbes. ~., . .,, I'\' 'f ~• , , S @!I/~~ 

t 
1 r.- l ~·n; tg;-; .,--,:'-l ' 

• c) Mantenimiento de Compuertas y equipos electromecánicos en Pozo ~ .ComA.'t/1' ª1 P·/:1> (¡ 
: ~ _ d) Mantenimiento de Válvulas (Mariposa DN2000, Howell Bunger DN15 ~-y ByJab_~-º~.2~J ~~~:~f. 

para la Descarga de Fondo. rf"r~~~"' 4q¡ -· ~~ 
• ., ~ f y_Y·.: Y◊.) l ·. ~V~ 

• e) Mantenimiento de Instrumentación Geotécnica. l*~ o¿¿,~6g0 ~t~:?,r.~j · 
• 1 ¡>✓ • o ~) <> ~ . 

. . . . . . . •. . .. ~1,, º& j=-Jí;,:"'~-- . . : 
• 

¡"""4~ - ,-~.¡•J":"' .... ,.~-... -l!,Of,1 ... -i .... ~ .r-~ • ...,. ... . -'+-.,..;,-...,•...,~~ ..r,4,...,...,~-~~ ~ . ... ~ -
~ ~ r · ;; f f ~ 1 1 ! f ,. 1 1 ! ! 1 1 t 1 tzMxJ ); ~ •• , Nt I t I f f i I t f I PI a I J l j: 1 · 1 .~ :::;tt:'(i4rUl tí •'j f ,~ i ll l ¡"i)i~ ... ,·~~ .... ~~'¡,,,~~·=--=c 

e "' Dirección: Calle Innominada S/N Zona linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 43071J5 F.al-47i 4s'o/ 5 
• ,... Emall: empresa@mlslcunl.gob.bo • Página web; www.mislcuni.gob.bo ((¡/· ,\$> . ( ¿ f, ) · -

., Cocha bamba - Bolivia /( \ \. ( ~ ( j 
• · ' ::- .:__ . . ,1_-,,.-.· 1 •. 
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. f) Mantenimiento de Sistemas de suministro de Energía Eléctrica (Red Principal de baja 
tensión, Grupos Generadores, Tableros de Control y Potencia y redes de aterramiento) . 

Entrando al séptimo año de Operación del Embalse con toda la infraestructura de la Presa 
y Obras Anexas concluidas, la Empresa Misicuni toma las previsiones correspondientes 
para realizar el Mantenimiento Integral de obras civiles, mejora de infraestructura, 
mantenimiento de Accesos y preservación de la Cuenca y del Embalse. Para ello se 
contempla en el POA 2023 la contratación de una Empresa contratista por un plazo de 
hasta 6 meses posterior al periodo de lluvias para realizar los mantenimientos de accesos 
y mantenimientos de obra civil. 
Los mantenimientos programados y presupuestados en el POA 2023, para los equipos 
electromecánicos son de 3 tipos: 

a) Mantenimientos preventivos. - Trabajos programados según recomendaciones de 
fábrica de cada componente y/o según los manuales de Operación y Mantenimiento, 
consisten principalmente en trabajos de limpieza, verificación de funcionalidad, 
verificación de alimentación de energfa, verifi.cación de sensores operativos, 
verificación de nivel de aceite y otros . 

b) Mantenimientos rutinarios. - Estos trabajos se realizan en función a los diagnósticos 
de los mantenimientos preventivos, del esfuerzo o trabajo que hace cada equipo, de 
las recomendaciones de los manuales de operación y mantenimiento, consisten en · 
cambios de aceite de equipos mecánicos e hidráulicos, cambio de conectores y/o 
conexiones, cambio de filtros y otros accesorios, corrección de pinturas . 

c) Mantenimientos correctivos. - Son trabajos más complejos que deben realizarse en 
función al daño o estado del equipo, estos trabajos generalmente no se programan al 
ser consecuencia de factores ajenos al funcionamiento regular o desgaste natural del 
equipo, para este mantenimiento se requiere contar en stock con repuestos 
principalmente por el tiempo que demora la importación de partes de la mayor parte 
de la infraestructura electromecánica . 

• 4. JUSTIFICACIÓN ~ ,. · . ,. . i 
• Los programas de mantenimiento son parte fundamental del plan de seguridad d1 1~. ijr~?l~· ,~[g]~~~(gJ 
e .., Misicuni que permitirá tener los equipos de regulación operables y las estru1t~~ _.ev: 

1
~ .~ 

e .,_,, condiciones de acuerdo a los requerimientos de la Presa de acuerdo a la l!J%rm'l& ¡~ ~,. 
• internacionales. / :. i \; ~ -,:; t ~~-~-~. 

r
( ~ j i ijij , t,g.1,··~ 

• " 'I La~ _actividades de man_t:nimiento se encuentran directamente rel éionadi~ bor,y~a r· /t'Y~~ ... ~~ 
e ., act1v1dades de conservac1on de la Presa. ~ ·:. j ! l fh::\\ ·if1 

l ;: t l~' _y:f' · • [f' ~flo '9:11 ··.--; :~'••~ , ..... . -··• 
• 

5. PRESUPUESTO · , , : 1 ~ , ¡ ·:· ~<t-~ 
~ ,l@ ◊g~g◊~-0-:~,~¡ 

e ·------:~ p~~su_puesto asciende aproximadamente a Bs. 4'097 .200. . . · ~ºo¿d>~J~~~--' ,• .. J • ....__._ ... ~..,,--,----~-=:::;::¡:;-- · 1 • ¡:.;-;:¡·-:;;:;-----.. ------- "' ·- , . .......,, , _____ ,.,,_ 1 
f • rtl ll , 1 ✓ 111 l'E. 11,1.n:; :1:,Hií ·1i s;;~,S,;,.c,.;. ~- ! f 1 1 ' rt•L ... , . ~ ·"'·)z~ 

e ..,, Dirección: Calle lnnominad_a S/N Zona Linde - K~narrancho • Teléfonos: (591-4) ~256083 - 4307,117~.F;~t :47{48~1( ~ 
Emall: empresa@mlslcurn.gob.bo • Página web: www.mls1cunl.gob.bo -~ ·,., f¡· • [ .} ? ,J 

e Cochabamba - Bolivia 1/, .). · . ~ -~ ~ •~ 
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PLAN ANUAL DE MANTENIMIENTO EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS PRESA MISICUNI -- - -- - -- - ----- -------
MESES 

m T1 ~ )> ~ <- C )> VI Q Z 0 
UBICACIÓN EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS ~ ~ ~ ~ ~ ~ , g ~ Q ~ n 

Compuerta de mantenimiento 111: i 1 • 

Compuerta de servicio fBJ¡ l • 

Gabinete de control y potencia . · ___ . __ 

Pozo de compuertas Unidad hidráulica ~ · 

Cilindro hidráulico ~ unli: ··-: . .- . .:·-=· :.:__ 
Polipasto (Malacate) ::;5:: ~ -· ~ -
Grupo Generador de emergencia ~ - _ · · · · 

rválvula Mariposa 88881 t:::::: =:: 
Válvula Howell Bunger ffi · · · · lfflm, 

Cámara de Válvulas Válvula Bypass ~ , · , 

Válvula de diafragma 

Grupo Generador de emergencia · · · · . ! 

Tableros de control y potencia 

Equipos Complemen. Tableros de auto transferencia R:t!'.ll---- -f--+-- -+- - +----1 
Sistema de tierra IIIIIJai, _ _ __¡_ _ _ L_ _ _¡_ _ __J.__ _ _ 

~::,.-;,.j'i;,~-. ¡ 
-·~!~:t~? j 

~:n~ 
::r¡0:Q 

'e:> 
~ 
~ 
"" :::s 
~ s.:.. 
--Q.. 

p~~¼ 
~1~rr ,---

0 0 ... ...,, zz <::, 

¡·:·::·:.tªe~:: :cada 6 

meses 
■C~da 

ano 

T, , ~ , {si~o/@J~; 0 :-,\ :,.\ , .. ,. ,.,~ j tQj I i!::::J 
mffiMantenimientd'. -~-'~ .,~ v~ f ~ .~ 
!lliRutinario ,,.. - · -· -· ¡~ ~ 

<C) {<) {9 ('. i@~~~ ~ 
Í
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UNIDAD DE TRATAMIENTO DE AGUA Y LABORA TORIO 

1. ASPECTOS GENERALES 

Nombre de la actividad: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO Y LABORATORIO 

Ubicación del Proyecto: Departamento: Cochabamba 
Quillacollo 
Quillacollo 
Jove Rancho 

Provincia: 
Municipio: 
Comunidad: 

2 . ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

La Planta de Tratamiento Jove Rancho con capacidad de tratamiento de 1000 I/s, fue entregada 
en diciembre de la gestión 2014, a la fecha se realizan mantenimientos rutinarios a equipos 
electromecánicos, infraestructura civil, y equipos hidromecánicos, también se realiza la 
circulación de agua constante para mantener las estructuras de Hormigón Armado y tanques de 
almacenamiento . 

El 19 de octubre de 2021, fue otorgada a la Empresa Misicuni la Resolución Administrativa 
Regulatoria RAR Nº210/2021 emitida por la AAPS que autoriza a la empresa la condición de 
operador de servicio de agua potable para la provisión de agua en bloque, a los GAM, EPSAS 
Municipales, operadores de servicio y usuarios . 

De esta manera se requiere realizar planes de operación y mantenimiento para el tratamiento de 
agua potable y envió de agua en bloque mediante las aducciones para la dotación constante del 
servicio a los municipios beneficiarios . 

Paralelamente al funcionamiento de las aducciones y habiendo realizado pruebas de operación 
en las cuales se identificaron la necesidad de realizar trabajos preventivos y correctivos para 
garantizar la eficiencia de funcionamiento de la planta constante y no interrumpir el servicio . 

El Módulo 2 de la PTAP está en condiciones operativas para la dotación de agua potable en los 
volúmenes comprometidos. En cuanto al Módulo 1 se requieren realizar trabajos correctivos para· 
mejorar la eficiencia de tratamiento del agua y resguardar la infraestructura con la que se cuenta, 
estos trabajos se están previstos para la gestión 2023 . 

3: DEFINICIÓN DE LOS OBJETNOS DE LA GESnóN 

El objetivo principal es entregar y garantizar la dotación de agua potable apta para consumo L___ ____ _ , 

• humano como indica la misión de la Empresa Misicuni. La cantidad de entrega de aguJ~<a}<t~I&,, [g] ~"'-,til e dependerá de la conclusión de obras de las aducciones mencionada anteriormente las_cy_~(~;J ¡;:, ~~] ~ e dotarán de agua a los municipios de Colcapirhua, Tiquipaya, Cercado1 Sacaba. f ·· - - - -~~-~ qc, (n. h {' @ ~ ~~ ú5l e Con las proye~ci~n~s _Y demandas de agu~ iniciales de las aducciones 1 y 2[,:1~r~~~1--I~1ge_st~~~ ~~~~: 
• 

2022 se traba¡ara unicamente con un modulo, el cual puede tratar hastal<1oo lltr9~/~egl~s1 w.:,'/ ~~ 
:.:., embargo, para la gestión 2023 se debe prever el funcionamiento del módulo t,•1por el jn.brflnff nt · r. -~V~-,: 

• ...., q~e re_portan las proyecciones de demandas de agua potable realizadas. r;l i--~ I ¡ ~~~~; 
• Hay que ~clarar ~ue la capacidad nominal de la Planta de Tratami~n.to e~-.d~~~[ ct[v\~~ 
e en dos modules independientes de 500 1/s. Respecto a los mantenit~~i~ ~;~¡r~~~d~JS 
• POA 2023 e insumos solicitados están enmarcados en los siguiente~ fr:entesr~~~-0,~ _- · ~ 
• -l--~-~- -- ""-·- ~--------••'""'- •;;, . ' ... ,. ' . . -- h .. .. -- -·. _L ºi 2 A~~:_~ .J. ,.,, 

< '3 - 1 i • 417>(¼ M Jt t' 1 . 11 J l ~ !Bl ! l l R477Mái-:? · 'j aí'FS-Y É4 J f ;¡;¡:¡ 1 J '' 1 l l .- ¿ ... ~ t t,i"' ¡ ,•r, &11] i'" LxWMN~ f 4fWsN>ft''•·~r~-r·, 1 ::;:r·:, ,~7"" 
e .,) Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde- Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307.li· s!#á~: 4~{48~1t '1 -

• 
w1 Emall: empresa@mlslcunl.gob.bo • Página web: www.mislcuni.gob.bo 'Ji, ·.- ,~ ( ) l ~ 
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a) E./ Mantenimiento integral y mejoras de infraestructuras y aceras en áreas de 
circulación y mantenimientos de oficinas (trabajos civiles) (PTAP) se debe realizar 
para la conservación de la misma, disminuyendo su depreciación. Este mantenimiento 
de infraestructura civil , eléctrica y sanitaria, debe realizarse de cada año, por to que su 
ejecución debe realizarse preferentemente en el segundo semestre de la gestión. 

b) Mantenimiento y reparación de equipos electromecánicos de la PLANTA DE 
TRATAMIENTO JOVERANCHO: Se deben realizar mantenimientos anuales a los 
equipos electromecánicos (bombas dosificadoras, bombas para distribución de agua 
dentro de los predios de la Planta, tableros eléctricos, etc) en general para mantener sus 
años de vkia útil y garant1zar su funcionamiento . 

e) Mantenimiento de accesos a la Planta de Tratamiento Jove Rancho (PTAP): Se 
requiere hacer mantenimientos de los caminos de acceso y algunas zonas de la Planta 
de Tratamiento y alrededores para mantener un buen estado de las vías de comunicación 
en Planta de tratamiento Jove Rancho. Cada gestión se debe hacer mantenimiento de 
los accesos por los destrozos causados por ta época de lluvias, al estar ubicada la planta 
entre dos microcuencas . 

d) Herramientas menores para mantenimiento en general PTAP Jove Rancho: Se 
requieren herramientas menores necesarias para mantenimientos rutinarios . 

e) Reparación de filtraciones módulo 1 y módulo 2 Planta de Tratamiento Jove Rancho 
(PTAP): Mantenimiento y reparación a las piscinas (tanques) de Planta de Tratamiento 
Jove Rancho (Floculadores, Sedimentadores y Filtros) para mejorar la estanqueidad de 
cada módulo de tratamiento evitando pérdidas de agua por infiltración y conservando la 
infraestructura civil. 

f) Mantenimiento de cunetas y sistema de desfogue este de la Planta de tratamiento 
Jove Rancho PTAP: Por la seguridad de la Planta después de cada época de lluvias se 
debe realizar mantenimiento de cunetas en talud de la Planta de Tratamiento Jove 
Rancho. Así también deben realizarse mantenimiento a los canales de desfogue este y 
oeste de la Planta, los cuales se taponean después de cada época de lluvias, la incidencia 
de este mantenimiento es anual y debe realizarse en el segundo semestre del año, en 
época seca 

g) Cambio de tapas metálicas y mantenimientos de compuertas en filtros (PTA) 
(Modulo 1): Se debe realizar el cambio de tapas metálicas oxidadas para poner en 
marcha el módulo 1 de la Planta de tratamiento, al garantizar la estanqueidad de los 

1 

filt_r~s, n:1ediante _la al!~eación y _el mantenimiento de l.as compuertas., .pa~a opti!]if-ar~ 1~ 1·@~~1,i'[~i 
ef1c1enc1a de la f1ltrac1on. Al realizarse la puesta en marcha de las aducciones ( ~. frH"ld'e( ~~~ ~ 
año, es necesario realizar estas refacciones en la Planta potabilizadora en estqslTl-es-es-: il> ~ -~-~~ < 

t t I r" i LY~r r-~\b 
• res an es. .. -, . ., .t ~0 {

0 i~- \ E ~~t _g 
• ~ h) Me/oramien~o sistema de limpieza de sedimentador~s y red extt"(:/or .(PJ(iff): ¡plP.r~, f:;.:~.;-~~f~. 

_ meJorar el s~stema d~ d~sfogue de floculad~re_s y sed1mentadores .~udi_en9q'. ct~ ~~st~ ~ ;>t!./; ~ 
e ~a_nera realizar las limpiezas y los manten1m1entos cada que se .r..equ1ei;9A ~v1t¡\Jd~ ~be,~~} .. jr e ..,, 1nc1dentes no deseados durante los mantenimientos o limpiezas rLti~¡ia·tlEL.e t!<¡, l:f~~,:&" 

componentes. Al realizarse la puesta en marcha de las ad1,Jccione~ f~Jj~~-~Q.' ~jf< 
• gesti~n 2022, es necesario re~!iz.ar .estas refacciones en la Pl~~tª'l~ff~~~¿i~~ 

•• .-. . ." -·~ - ·-- "'~" los primeros meses de la gest1on 2023. __ . ¡;t~~/'Jti~~~~t::. •. ~~ 
3· .:r"" •' .-. .. . ~ · ,~~,...·tr.·<7n-:--·- ·r-'i"- 1'·'v...,= ~¡:¡;:¡:¡::::;:;:p:¡:;¡,-;,rfr'""'í'';,;---;--;--"'i---,,,,·ri:¡t' 1,,,.•11m,n., .. .. , .. ,r•1 1"i"'i·;~.= : , > 2-,,·;. 
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i) Provisión e instalación de placas de PVC o un material similar (PTAP): Se requiere 
Reemplazar 130 Placas de Floculador módulo 1 en la Planta de Tratamiento para 
garantizar el tiempo de retención necesario para la floculación . 

j) Retiro de Jecho filtrante~ Umpieza general y conformación de nuevo Jecho filtrante 
(arena y antracita) en los filtros de los módulos de la planta de tratamiento: Para 
puesta en marcha del módulo 1 y módulo 2 de la Planta de Tratamiento es necesario 
cambiar la arena y la antracita de los filtros de ambos módulos, ya que los existentes se 
encuentran colmatados. Al realizarse la puesta en marcha de las aducciones a fin de 
año, es necesario realizar estas refacciones en la Planta potabilizadora a inicios de la 
gestión 2023 . 

k) Análisis de laboratorio físicoquímico y bacteriológico de agua tratada en la Planta 
de Tratamiento Jove Rancho por un laboratorio externo acreditado con la ISO 
17025: Para respaldo de un tercero ante instituciones y beneficiarios de la calidad de 
agua tratada de la PTAP. Ensayos ínter-laboratorios . 

/) Productos químicos Sulfato de aluminio, cal, gas cloro: Productos qui micos utilizados 
en el tratamiento de agua de la PTAP, para tener en stock reactivos necesarios para la 
floculación y compensación del pH, importante en el proceso de tratamiento de la Planta . 
Es necesario adquirir la cantidad detallada en la tabla por los grandes caudales que se 
trataran. 

m) Insumos Laboratorio: Para análisis de calidad de agua, es necesario contar con todos 
los insumos que se requiere en cada uno de los parámetros. 

n) Pantallas de alumbrado exterior en la Planta de Tratamiento: Resguardar la 
seguridad de la PTAP, mejorando la iluminación externa para proteger equipos e 
infraestructura de valor dentro de la misma. Es necesario realizar estos mantenimientos 
hasta fin de año para poder operar la planta también por las noches. 

o) Mantenimiento para puente grúa (PTAP): Las garrafas de cloro deben manejarse con 
mucha precaución por cuestiones de seguridad de los trabajadores, y también para 
garantizar ta deslnfección, proceso clave de tratamiento, por ende el puente grúa q ayuda 
a movilizar los mismos debe estar en perfectas condiciones. 

p) Provisión de arena y gravilla (lecho filtrante soporte de gravas) - Planta de 
Tratamiento Jove Rancho (PTA) MODULO 1: Para puesta en marcha del módulo 1 de la 
Planta de Tratamiento. Se requiere este material para cambiar los lechos de los filtros del · .•· .. ..,_"' 
módulo 1 de la Planta, al ser necesario adquirir nuevo material de lecho filtrante. ·· :·· •i 

q) Provisión soporte de gravas gravilla 1/8 - 1/ 12 .. (Modulo1): Para puesta en marchr 2et IT@~ v;r © 
mód~lo 1 de la :lanta de Tratamiento._ Se requier~ este material para soporte dé-'~_l!J~~[ -~~~& 
gravilla 1 /camb1ar los lechos de los filtros del modulo 1 de la Planta, al ser 1~ecesarro · ¡),J{t°':":<~ 
adquirir nuevo material de lecho filtrante. • ~(, {<l (1 {' r~-~~~ 

r) M~ntenimiento. ~e s_i~tema de e/oración, dosificadora, ey~ctorf·~ ctua.~~r .Jy ~~tJ ~?,:'"(;'<I}~ . 
valvula de dos1f1cac1on, PTAP JOVE RANCHO: Se debe realizar e¡_.giantern1111tnto~d~ :' ·; ¿<,'"" ~-· 
los componentes del sistema de dosificación e inyección de cloro con el _que a~t'ualmf nte ~*~~:-· . _•,_í 
se cuenta, para prologar el tiempo de vida de estos y garantizar corre -~~ funci.Q'~~ ~\nii t10J,. l:::a __ ~ • r~ ~v~ ~·t- : .:· ~=~ ') º~-~~~~ l: ·-:~~s t-1~~ o¿ ~ · go1,~v)):~~~, 

• . ' ºo~- ~/> ,1..)}~~ . 
~ ..... ,.,.,..,_...,,,......,._ .. ~~--,-, .. ~~-----~,-..-..-.,.., .... _ . ·- · __ ,., ... ... ... -- .·. . . h~ ~~~ 'tl~_?,,:~L- -=-- • 

• . ~ " l ◄ f li 'i I G PI 11 IPI ! S lilllt';?;;;:;;::¡;;¡:n: •arn::;;:;-;r::T# , 1 1 1 1 IF ~ ar ta ·1\$3; · ' htlet ♦ .• 1 1 1 tA....r;t.L S U . !: ' O~ 
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s) Calibración de equipos (pH metro, Turbidimetro, conductivimetro, colorímetro): 
Como requisito de la acreditación y para garantizar la calidad de las mediciones se 
requiere tener los equipos calibrados anualmente . 

t) Servicios de IBMETRO (ENSAYOS DE APTITUD, ACRED/TACION): Al ser un 
laboratorio acreditado por IBMETRO se requiere cumplir requisitos y realizar pagos por 
servicios o licencias. 

. u) Bomba dosificadora para coagulante sulfato de aluminio: Se necesita adquirir una 
bomba dosificadora para el sistema de dosificación de coagulante en la PTAP, con salida 
analógica para automatización (4-20 mA) o similar compatible con protocolos de 
comunicación de la PTAP . 

v) Sistema de seguridad para sistemas de gas cloro SCRUBBER para garrafa de 9000 
kg: Se necesita un sistema de seguridad para el sistema de gas cloro en caso de que se 
suscitaran contingencias (fugas) 

w) Sistema de dosificación de gas cloro (dosificador, auto válvula, ejector, rotámetro): 
Se requiere un sistema de dosificación alterno al que ya se cuente en caso de fallas en 
el sistema actual, ya que la desinfección es el proceso clave para garantizar la eliminación 
de contaminación bacteriológica y garantizar la potabilidad del agua . 

x) Provisión de bomba para sistema riego de áreas verdes en la PTAP: Se requiere 
implementar un sistema de bombeo de agua cruda del tanque de aquietamiento de la 
planta para poder regar las áreas verdes. Ya que el sistema actual solo funciona con agua 
tratada, la cual estará clorada a altas concentraciones . 

y) Hidro lavadora para limpieza de sedimentadores: Se requiere realizar los 
mantenimientos rutinarios de manera rápida para evitar paradas largas -de la 'planta a 
causa de estos trabajos, para ello se requiere adquirir una hidrolavadora más para limpiar 
los panales de abeja y paneles de los sedimentadores en menor tiempo. · 

z) Provisión de arena y gravilla (Jecho filtrante soporte de gravas) Modulo 2 -Planta de 
Tratamiento Jove Rancho (PTA) MODULO 2: Para puesta en marcha del módulo 2 de la 
Planta de Tratamiento. Se requiere este material para cambiar los lechos de los filtros del 
módulo 2 de la Planta, al ser necesario adquirir nuevo material de lecho filtrante . 

4. JUSTIFICACIÓN GENERAL 

- --,i.~ . ~ -. :z~ttr:-;,·;r,,.,f,,'.,"~·,~~·,r-;,.....,..~1 
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UNIDAD DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 

1 . ASPECTOS GENERALES 

Ubicación del Proyecto: Departamento: Cocha bamba 
Quillacollo 
Quillacollo 
Jove Rancho 

Provincia: 
Municipio: 
Comunidad: 

2 . ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

En fecha 19 de octubre del 2021 la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable 
y Saneamiento Básico (AAPS) otorga a la Empresa MISICUNI la RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA REGULATORIA AAPS Nº210/2021 , en la cual resuelve: la condición de 
operador de servicio de agua potable para la provisión de agua en bloque, a los GAM, EPSAS 
MUNICIPALES, operadores de servicio y usuarios, asimismo autoriza las gestiones conducentes 
para provisión de agua potable y la firma de pre convenios con los GAMs y precontratos con 
usuarios del servicio de agua potable . 

Para dar cumplimiento con la distribución del agua potable en Bloque por parte de la Empresa 
Misicuni , es que se encuentran ejecutando dos aducciones: 

Aducción 1: PTAP JOVE RANCHO - TIQUIPAYA - COCHABAMBA - SACABA, con una 
capacidad de 975 I/sg . 

Aducción 2: PTAP JOVE RANCHO - COLCAPIRHUA - ZONA SUD COCHABAMBA, con una 
capacidad de 777 I/sg . 

3 . DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA GESTIÓN 

Enmarcados en el objetivo de la entrega de agua potable en bloque para consumo humano, ya 
se cuentan con demandas solicitadas en ambas aducciones que serán cubiertas a la conclusión 
de las mismas. Para poder realizar la distribución se requieren de algunos bienes y servicios Í · - --~ 
previstos para el POA 2023: , , ,,, 

a) La implementación de Sistemas de Dosificación de Cloro en línea en las redes de b.:.~.:=--'é""" 
distribución de la Aducción 2, es necesario ya que se realizó la simulación del cld[~<liJ3,s;d~:1©Jl~j[~ 
la PTAP y existen puntos en los que no cumplirá con el cloro residual mínimo l oliéitado: ~.~ 
por norma. 

1 
• r·. 1 (~~~~"' 

. ~<') <() (1 \"-: [Q) tJ ~ L!l 
/:,, 

b) Adquisición de Cloro Liquido (Hipoclorito de sodio al 12%) para dosif~~ción d~ ~lor¡q;,e1r ~~~'.;~2~. 
la Aducción 2, a los puntos implementados en la línea cumpliendo el cloJ.o resi~úpl ¡e~r)d ~\fv~~-~ 
por norma. b } 1 1 , , ~'-.':;f 

~-> r_.J I l l~...o-"1'-
c) Gateway Lorawan más terminales LORA para Aducción 2,, equipo~fr:€9"~·-~1f{i)·~;~~ --- ~-· 

. Gateway para la integración de datos a los sistemas de 1Mfs.i.cijfn8 ~l gJí~;l{t~~ 
· -· 1 º~6<> ,.1,~{>~Y ,·., ·' 

. . . < ~,. h~ <>(}$ ._J~~A~> <'• j 
• ~•..,.;-,_,~--u••-• .. ••!':• ... - --•,.•----.... • - • . ••-~« • ·- ~ t -- ¾ + • . . • . . - • • ~........._ ◄ i •t>NM - l , • 1 MHfiWXlxWNlifi/4 í tf¡f ,i'tMWtz1Fi1ii1li ►i1i•U1. )llei '.S'íl ;. ;.;:A.e ltw."~P~ .. -~,~•,JE ~ 
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medidores de parámetros instalados en la Aducción 2, este sistema debe ser 
implementado para poder obtener los datos marcados por los medidores a momento de 
empezar la distribución del agua. 

d) Sistema de Automatización para Válvulas de Regulación de caudales de la Aducción 2, 
es requerido para mejorar la operatividad del sistema. 

e) Sistema de Macro medición de reserva para medición y registro de volúmenes de agua 
en los tanques de Aducción 2, para poder tenerlo en stock y ser instalado a momento de 
identificar falla en algunos de los medidores instalados. 

f) Calibración y certificación de macromedidores (IBMETRO), se requiere de este servicio 
para tener confiabilidad en la lectura de los datos a momento de empezar con la 
distribución de agua en bloque. 

g) Sistema de Monitoreo de Concentración de Cloro Residual en Tanques de 
Almacenamiento de la Aducción 1 y 2, con la implementación de estos sistemas se tendrá 
un control más exacto del cloro residual de llegada y salida de los tanques de cada 
aducción. 

4. JUSTIFICACIÓN 

Los bienes y servicios solicitados en el acápite anterior, son necesarios por un lado para 
garantizar la calidad del agua potable al solicitante, y por otra parte poder tener un control del 
volumen entregado. 

5. PRESUPUESTO 

El presupuesto asciendo a Bs. 2.874.600,00 (dos millones ochocientos setenta y cuatro mil 
seiscientos 00/100 bolivianos). 
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OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

1. ASPECTOS GENERALES 

Ubicación del Proyecto: Departamento: 
Provincia: 
Municipio: 
Comunidad: 

2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Cocha bamba 
Quillacollo 
Quillacollo 
Jove Rancho 

0000011 

En fecha 19 de octubre del 2021 la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable 
y Saneamiento Básico (MPS) otorga a la Empresa MISICUNI la RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA REGULATORIA AAPS Nº210/2021 , en la cual resuelve: la condición de 
operador de servicio de agua potable para la provisión de agua en bloque, a los GAM, EPSAS 
MUNICIPALES, operadores de servicio y usuarios, asimismo autoriza las gestiones conducentes 
para provisión de agua potable y la firma de pre convenios con los GAMs y precontratos con 
usuarios del servicio de agua potable . 

En la gestión 2022 se culminarán las aducciones 1 y 2, dando inicio a la distribución de agua 
según lo demandado. Al ser tuber!as bridadas con válvulas especiales para su operación y 
considerando que los volúmenes a transportar son elevados es que se requiere de una operación 
y mantenimiento continuo a todos los componentes de cada aducción . 

3. DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA GESTIÓN 

La distribución del agua para consumo humano como objetivo principal , da pie para comenzar 
con la operación y mantenimiento de las aducciones 1 y 2, para cumplir con este fin es que se 
solicita una serie de servicios y bines para el POA 2023: 

a) Mantenimiento preventivo de tanques y sistemas de transporte de agua potable, ya que 
ambas aducciones cuentan con tanques de regulación . 

b) Mantenimiento de Válvulas y Sistemas de Regulación de Caudales, en cada tanque existe 
un manifold con un conjunto de válvulas para control de los caudales . 

e c) Mantenimiento de Bombas, Impulsores y Sistemas de Energía Eléctrica , Rª(ª . la i~~0-""'--;;. 
• _,1 distribución de agua potable en bloque, se debe realizar por que se tiene dos ,~ orr¡bij'ci~ ~~~@-~ 
• (uno en cada aducción). -··c.--.~-•.;.-¡~ ·~ 

'(e:¡<()~){· @!9:~J[0 e d) Mantenimientos preventivos y correctivos especializados en Cámaras;,de VálcVl;Ílas de léj ~-_,_,..~:--·· 
• ¡,¡,t lí~ea de Distribu~i~n, Aducción 2. En todo el recorrido de la tub1Er_ta se -94e~ta1~or, v·.-.;_:-:;~~:-t-t 

.,,,, camaras de horm1gon que albergan a las válvulas. ~i. q 1~ \· ~-.:¡tr;;~.'·:-
• 1, ' ), ,.• _.,,,_ ·,.,,. '· .,.,,, ' ~ . ~..,,,. ,, ,:r 
e e) M_an~eni':l_iento pre_~entivo _Y correctivos en Cámaras de Válvula~jld~ T/4~q . e$,~~ G..a.d::. 
• D1~tnbuc1on. Aducc1on 2. Al igual que en línea, los tanques ta~bién.GU~

6
1lt~ ~[~~r:Pr~ -~ 

.... al ingreso de cada tanque que requieren mantenimientos. ,. 4-"¾~ ◊◊6$◊~< ;~ , 
• ~ . ~- .- r'., º◊--~p ,J,►..,-0>,-.... ... , 

G1v o ,.-líl&'A.'-'\: ' .·,, 
• 

~;~""""':~ - --=·""')¡...,,"'"' _"'<!r-- ... --~•"•"'..,.,.~'"--'~:"1.-·:!"1~~--►,,_.__•~--~ ....... --~ " • , ◄ -~~ ---~ .... 1i,~ -
' 1 • <M e 1 ! 1 LAWt 1 - l 1 AxWixANAW , 11 n & , :tW:,Htu1¡1¡j,Ni,h,,,..l!•••--•t•o• .... • , :t,u-,it.~rt a,_ · , 6~;) 

e ,.; Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde• Kanarrancho • Teléfonos: (591·4) 4256083 - 43071(75 F~f 47~48~,( 1 
• Email: empresa@mlslcunl.gob.bo • Página web: www.misicunl.gob.bo //;( -~ · t' ) ~ ) 

,,,,1 Cocha bamba - Bolivia \ .( S ¡ ~ ( ~ 
• :, e!'.=- :.., ·,.\ ·¡¡ !' ! . 

• 
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f) Energía eléctrica para operación de Aducción 1 y 2, al tener dos estaciones de bombeo 
estas demandaran una cantidad de energla misma que debe ser cancelada a ELFEC. 

g) Limpieza de tanques de almacenamiento, la distribución al usuario global será a partir de 
los tanques, mismos que deben ser sometidos a limpiezas programadas durante el año. 

Los siguientes requerimientos son bienes necesarios para poder operar de manera óptima por 
el personal a cargo: 

h) Torquímetro de ajuste para pernos de juntas y válvulas de las aducciones 
i) Generador de energía eléctrica portátil 
j) Kit de Repuestos para válvulas globo, Kit de Repuestos para válvulas ventosa y Kit de 

Repuestos para válvulas de corte 
k) Equipo de medición el grado de aislación para maquinas rotativas y estáticas 

MEGOMETRO 
1) Alineadores de ejes 
m) Equipos termográficos para medición verificación de gabinetes eléctricos 
n) Kit de Llaves de montaje y desmontaje de válvulas 
o) Herramientas Menores para Operación y Mantenimiento de Aducción 2 
p) Bomba de lodos portables 
q) Escaleras tipo Tijera de 8 peldaños para inspección de Cámaras - Aducción 2 

4. JUSTIFICACIÓN 

La operacióh y mantenimiento que se realicen a las aducciones es :fundamental para tener una 
distribución del agua optima, y así poder satisfacer las solicitudes demandadas. 

5. PRESUPUESTO 

El presupuesto asciendo a Bs. 3.257.500,00 (Tres millones doscientos cincuenta y siete mil 
quinientos 00/100 bolivianos). 
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UNIDAD MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

ASPECTOS GENERALES 

Ubicación: Departamento: 
Provincia: 
Cantón: 
Municipios: 
Sectores: 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Cochabamba 
Quillacollo 
El Paso · 
Quillacollo y Tiquipaya 
Zona de Misicuni - Zona Canarrancho -
Zona Jove Rancho y Zona Kaluyo . 

En el marco de la Ley 1333 de Medio Ambiente, se cuenta con la Licencia Ambiental 
(LA) DIA Nº 612/2019 del "Proyecto Múltiple Misicuni Fase iu - Categoría I con una 
cobertura de la Presa y Obras Anexas en la parte alta y la Central Hidroeléctrica en 
la parte baja, cuyo Programa de Prevención y Mitigación - Plan de Aplicación y 
Seguimiento Ambiental (PPM-PASA) vigente establece una serie de medidas de 
mitigación y prevención ambiental que se deben cumplir. La Licencia Ambiental tiene 
una vigencia de 1 O años; hasta marzo de 2029 y la Autoridad Ambiental Nacional 
Competente, quien la otorga es el Ministerio de Medio Ambiente y Agua. La etapa 
actual de la Actividad Obra o Proyecto (AOP) es de Operación y Mantenimiento . 

De manera complementaria al Proyecto Múltiple Misicuni, se cuenta con 3 Licencias 
Ambientales de los proyectos BID, con categoría CD-3, que correspo0nden a los 
proyectos: 

• "Obras de Protección y Conservación de la C~enca Misicuni" 
• "Obras de protección de hábitats prioritarios plantaciones forestales en zonas 

de alta pendiente" 
• "Aprovechamiento de los recursos h!dricos para la producción agrícola y 

pecuaria en las comunidades de Khochamayu, Llustha y Aguadas . 
Estas Licencias Ambientales, están cerca de la conclusión de vigencia, para lo cual 
se debe encaminar un Plan de Cierre. 

• Así también se cuenta con la Licencia Ambiental DAA Nº 058/2022 de la "Planta de 
• Tratamiento de Agua Potable Jove Ra.n.cho", con una vigencia hasta abril de 2032, .:. 
e donde se debe implementar medidas de adecuación ambiental , gestión de riesgos y ··· · 
• seguridad ocupacional. ._ _____ ·--· 

¡ JJ l'f ut ~~ r@f~tJi 
e Finalmente se cuenta con la Licencia Ambiental DAA Nº 103/2018 del "Centlo-de ,.- -_-!~•~ 
e Control_ y . ~peración Misicuni", . que recientem~nte . se en_cuentra en fas~•~1q_~ {> (. ~~ [~~ 
• . regulartzac~on de rep~rtes ~e monit~re? ya que la L1cenc1a Am?!ental ~~.ta des~~~~nfo \ r· tt[Q) h/~~:-; 

de 2018 y t,?~e una vIgencIa hasta_Jurno de 20~8. La adecuacIon amb;1,~ntal a ~~al\záir~ ij'3-\·,·:~./t:q 
e se centra bas,camente en la segundad ocupacional. h < -~ 1 ti!~ , ',,_ :,_., ''-r;.r\ 
• .;.; t "} ~- :i 1 1 l ¡.¡; ~· . : ... ~ 
• Adicio~_almente se viene la transfere~cia de Licencias Ambientales 4t, S~ te~ _J..d~ ,~ l.~~.:&~ 

Aducc,on para Agua Potable y para Riego, que por ahora son de ~SA~~~~-~-i~¿¡'~~k d'~,;\'l>~ 
e otras instituciones. ~~:@ ◊g ~ go~~W,4~ 
• 

..., 1 ºº ~p ,';~'<)-~ -. . 
~ - - -,. ~{;<:>º<5"rJ~~~- .. :~ 

• 
,,_ ~,r··~•n~Trt'"'."'61J'iit?ldft?!~. ,.....,.--.-, i 1 ..... ..........,..H.,s,,t~"""""', ,·-,~.-.....-'T"":"::-t.--.:i-~~I. _,,,..., ..... , ............. ~ -)• ti ''.al ( ¡ ' :; ; ►. -·---~ -~~ .................... ,;.·. "r ~-:-. .. , ..,_.1 , d t li • )1 i, 1...,~Mt " J f H llJlf .~~ 

• · Dirección: Calle Innominada S/ N Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4301~75/1<'1x::4~ 5,t811 '1 
Emall: empresa@mlslcunl.gob.bo • Página web: www.mlsicuni.gob.bo '(/¡¡ -· ~~ ( ) ( J 

: Cochabamba - Bolivia .'/. '\, tlJ ,, ), , . ---- -
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3. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DE GESTIÓN 

Implementar las medidas de mitigación y prevención ambiental establecidos en el 
PPM-PASA y PM-PASA según sea el caso, para los siguientes factores ambientales: 

a) Agua 
b) Aire 
c) Suelo 
d) Ecología 
e) Socioeconomia 
f) Residuos sólidos 
g) Sustancias y residuos peligrosos 
h) Gestión de riesgos 
i) Salud y Seguridad Ocupacional 

4. ACTIVIDADES RELACIONADAS EN GESTIONES PASADAS 

5 . 

5.1 

Hasta septiembre de 2020 las actividades relativas a la licencia ambiental 
correspondían a la Etapa de Construcción, motivo por el cual las diferentes empresas 
contratistas que participaron en la Construcción de la Presa y Obras Anexas tenían la 
responsabilidad contractual de implementar todas las medidas preventivas y de 
mitigación descritas en el PPM-PASA . 

DEFINICIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

FACTOR AGUA: Realización de (13) análisis de agua físico-químicos y 
bacteriológicos a cargo de un laboratorio externo autorizado para agua de consumo 
humano, agua superficial y subterránea y agua residual en la zona del Embalse 
Misicuni, aguas abajo de la Presa y Comunidad lcari con el siguiente detalle: • • ._, a) Punto de muestreo grifo cocina Campamento: análisis bacteriológico. 

b) Punto de muestreo aguas arriba Campamento: análisis bacteriológico y físico-
• químico. 
• c) Punto de muestreo aguas abajo Campamento: análisis bacteriológico y físico-

químico. 
• i....; d) Punto de muestreo Río Titiri : análisis bacteriológico y físico-químico. 
e e) Punto de muestreo Río Serkheta: análisis bacteriológico y físico-químico. 

J 

• f) Punto de muestreo aguas abajo Presa: análisis bacteriológico y físico-químico. ··---·- __ 

• 
g) Punto de muestreo Río Viscachas (lcari): análisis bacteriológico y físico-quími1qr <;\ t.,t 0~ 1©1~~,J©l 

1 ? ~~ 
• MARCO NORMATIVO: i t -- -- .. -~·~~ 

· hC) {'l t, <•; 1 ~~~[¡_] e - a) Norma Boliviana NB 512 para Agua de Consumo Humano. f.., ~ .. ; l ~
6
Y"~~ 

• ..) b) Anexo A del Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica de ll~ Ley 1~;33 dg~ ~~~-:· t.~:t¡_~ 
• ~ Medio Ambiente. r r 1 ·\ ~t . ·;; ¿A...,,~ .. d 

e 5.2 F~CTOR AIRE:. Realización de _ 12 controles de emisión de gases d~~lb~ ·J F>;~ vJ~~] 
• r~,d~ en los veh1culos que transitan por la zona de la Presa 't Ob@s F;!!,& & 99.".'':~\~<>~ 

s1gu1ente detalle: ~'b.t:á o¿(~ go':j...vjfLp,.)1 e · - .1., ºo 1.P ;,~ <?,;.,.:, . .., ·: 
·· •:. hb.-- 0o0 'Sll~ ..... ~~- .,J 

• &t::tii~r1""~ ,., .... -,;-!-',. .. 1~'ir~íe , ~~rr+ .. .._\,:;:c:;r-¡;;¡, 1 d tR:r:rs w11~:'i'· :·::s =e: ;; · ;•; ; · 1 -·:::r,·•;11 ·,; r , -:' ra--:""tt ,,, - ,. >r-,r. .,~'-•"";r~· =~n ~~ 
e Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 430~~ns'Fix: 4~541311 ~ 
• ..., Emall: empresa@mlslcunl.gob.bo • Página web: www.mlslcunl.gob.bo , 0 : ·: iv : r J ( ¿ 
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a) Vagoneta Nissan Patrol - 2339 CBN 
b) Vagoneta Nissan Patrol - 2991 HRN 
c) Vagoneta Nissan Patrol - 2339 FAN 
d) Vagoneta Nissan Patrol - 3762 EPY 
e) Vagoneta Nissan Patrol - 2339 ces 
f) Vagoneta Nissan Frontier - 2839 HAK 
g) Camioneta Mitsubishi - 2931 CEB 
h) Camioneta Toyota Hilux - 2339 ATR 
i) Camioneta Toyota Hilux - 2339 AUU 
j) Camioneta Toyota Hilux - 2339 AYO 
k) Camioneta Mitsubishi - 1239 TXN 
1) Jeep Mitsubishi 10 1188 NER 

MARCO NORMATIVO: 

OOCJ021 
MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

a) Anexo 1 del Reglamento en Materia de Contaminación Atmosférica. 
b) O.S. 28139 que modifica y aclara el Reglamento en Materia de Contaminación 

Atmosférica . 

FACTOR SUELO: Prevención de deslizamientos de taludes en vías y en zonas donde 
hubo cortes de tierras, medidas de revegetación, obras civiles de contención de 
taludes . 

MARCO NORMATIVO: 

a) PPM-PASA del Proyecto Múltiple Misicuni y PAA-PASA de la Planta de Tratamiento 
de Agua Potable de Jove Rancho . 

5.4 FACTOR ECOLOGIA: Implementación de acciones de conservación de cuencas­
microcuencas en el perímetro del embalse de la presa, así como el control de 
deslizamientos y revegetación del talud en la PTAP de Jove Rancho y plantaciones 
forestales en la periferie del embalse de la presa . 

MARCO NORMATIVO: 

a) PPM-PASA del Proyecto Múltiple Misicuni y PAA-PASA de la Planta de Tratamiento 
de Agua Potable de Jove Rancho . 

5.5 FACTOR SOCIOECONOMÍA: Realización de eventos de capacitación a los alur.n~o~ \ ~¡¡J~vÁ~ 
e de las comunidades circundantes al Embalse Misicuni, con el siguiente detalle: 1 :- ::. ~~- :~ ~.~ 

• a) Escuela R~~é B~rrientos (Misicuni) : N~vel Pr~mar~o , ((") (<i \\; f ~~t 
e b) Escuela M1sIcuni 11 : Nivel Pnmano ! ,-.• .. 1 1 ~~¡i~t-~-;.·, 
• c) Escuela Aguadas : Nivel Primario ~ 1 f { \ :~ ~t~ · ·,;~ ¼:<. 

• 
d) Escuela Uyuni : Nivel Primario ' ? •~ 1 \ 1·. i; ·~Jv ~ 
e) Escuela Putucuni : Nivel Primario r-~ k· j ?~---~ .. ·.,~\:, 

e f) Internado Putucuni : Nivel Segundo [1' ~<:¡<?. ..,é¡n1 •.- ·.:;N •~ -~..s.'R'.. .... 

• \~ r :Y.- ,;.,.~9. rl . ~<J:& ~ MARCO NORMATIVO: ,~~~ ◊i -~ · go~-~~~ 
• • . l 00 6° ',~<)-~:',, ·.' 

,; < .,. a,, 'o¿}> -J¡i ,~_.,~t·., :-.~ 
• · .. ·r?~hi'l""7~ :e .. ~,·- ~.-«S"","'"'.,...,~ ... ...-,,t.~ . ....... _, ~ .... ....,..¡ ... ~"~ .... .:..-... i,.,,~~-~~_._~.,:. ... ~~·rr _- ..,. _,;e 1 ,W:ef ' ra( t s?r:rx; :. ::::: :::•:r¡;,-::-:('IT:¿r,za -::-, 

- • iM. . • ...... • .... ~. · 1H ~, , • , 1 , "' . • ....i;uci i1111n1.1 • •u• • .,.,.,. e- ,,,.~fil: 11!11 ■- ■I! f:""4~~~"' 

Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591·4) 4256083 - 4303/{7fF~x::4~54:Sq·, ) 
. Emall: empresa@mlslcuni.gob.bo • Página web: www.mislcuni.gob.bo )(¡¡ "'.t r J ¡' .1 
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a) Código PCA-01 del PPM-PASA de la Licencia Ambiental Nº 612 del Proyecto 

5.6 

5.7 

Múltiple Misicuni Fase l. 

FACTOR RESIDUOS SÓLIDOS: Implementación de insumos de prevención 
ambiental como ser: señalización (informativa, preventiva, prohibitiva) relativa al 
manejo adecuado de los residuos sólidos y/o implementación de basure~os fijos en 
puntos estratégicos de los lugares de trabajo de la Empresa Misicuni. 

MARCO NORMATIVO: 

a) D. S. Nº 2954 del Reglamento General de la Ley 755 de Gestión Integral de 
Residuos. 

b) R. M. Nº 849 de Norma de Señalización de Seguridad, Salud en el Trabajo y 
Emergencias de Defensa Civil. 

e) NB 756 de Requisitos que deben cumplir los recipientes para el almacenamiento de 
residuos sólidos 

FACTOR SUSTANCIAS Y RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS: Implementación 
de insumos de prevención ambiental como ser: señalización (informativa, preventiva, 
prohibitiva) relativa al manejo adecuado de sustancias y residuos peligrosos en 
puntos estratégicos de los lugares de trabajo de la Empresa Misicuni. 

MARCO NORMATIVO: 

a) Ley 755 de Gestión Integral de Residuos. 
b) Reglamento para la Gestión Operativa de Residuos Peligrosos de la Ley 755 
c) Reglamento para Actividades con Sustancias Peligrosas de la Ley 1333 

5.8 FACTOR GESTION DE RIESGOS: Implementación de simulacros ante posibles 
contingencias por factores externos o internos. 

MARCO NORMATIVO: 

a) PPM-PASA del Proyecto Múltiple Misicuni y PAA-PASA de la Planta de Tratamiento 
de Agua Potable de Jove Rancho. 
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6. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE EJECUCIÓN DE LAS 
OPERACIONES 

Los responsables de la ejecución de las actividades son los miembros de la Unidad de 
Medio Ambiente y el apoyo de Responsables de Servicios, Adquisiciones y Almacenes 

· 7. DETERMINACIÓN DE LOS RECURSOS REQUERIDOS 

noo 0 0': ' u ,.., .:..,, 

El presupuesto para la ejecución de las actividades correspondientes a la UNIDAD DE 
MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL asciende a Bs. 88.000.- (Ochenta 
y ocho mil 00/100 Bolivianos) . 
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UNIDAD DE TOPOGRAFÍA Y CONTROL 

1. ASPECTOS GENERALES 

Nombre de la actividad: AUSCULTACIÓN SUPERFICIAL Y GEOTÉCNICA DE LA PRESA 
MISICUNI 

Ubicación del Proyecto: Departamento: Cocha bamba 
Quillacollo Provincia: 

Cantón: El Paso 
Comunidades: Putucuni y Vizcachas, Misicuni 

2. ANTECEDENTES 

La Empresa Misicuni cuenta con una Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº139/2021 
para la prestación de los servicios de agua en sus componentes de captación y transporte a 
SEMAPA mediante el uso y aprovechamiento de los recursos hídricos de la Cuenca y Embalse 
Misicuni, complementada por la Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº 210/2021 
emitida por la AAPS que autoriza a la Empresa Misicuni , la condición de operador de servicio 
de agua potable para la provisión en bloque a los GAM, EPSAS Municipales y operadores de 
servicio . 

En los Manuales de Operación y Mantenimiento, se han establecido protocolos de auscultación 
geotécnica y monitoreo superficial para verificar el comportamiento del cuerpo de la Presa y de 
los taludes del Estribo Izquierdo. Se tienen instalado 190 sensores (140 automáticos de cuerda 
vibrante) además de 50 sensores mecánicos que necesitan medición visual o asistida por 
equipamiento especializado, para realizar estas lecturas se cuenta con una brigada topográfica 
que desarrollan estas actividades desde el inicio de la Operación del Embalse Misicuni, a la fecha 
se tienen los datos mensuales de auscultación geotécnica y monitoreo superficial procesada para 
su interpretación y registro histórico . 

3 . DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA GESTIÓN 

Las Actividades de la Unidad programados en el POA 2023 para la siguiente gestión, están ~J•=: 
enmarcados en los siguientes frentes de trabajo: ~-....,.,...--~.-

1 ➔ \>)' 0) t,) 1@~~,6if.~ 
a) Mantenimiento de Equipos Topográficos, Nivel Automático, Estación Total __ T~:JQ~ ~.~ 

Estación Total TS60 NOVA. i .· ,~~ Hº {<) (" { @r~~g 
b) Mantenimiento de Bancos de Referencia de Control Horizontal y Vert~c~I -~ 11 ~~ ~;~~~1~~ 

c) Accesorios Topográficos para puntos de control superficial U ~--~ 1 9\~ . ~~1¡;,'\ t'~ ~ ~ 1 .- ·-·&,._ ~ cl'!.10 

• ..i d) Insumos y Herramientas menores para brigada topográfica r~l ~{?~ J.i1· ~:-"l~&',fi,~-~ -.. 
• . '-= r ~~ r .' :~ ~ < 
• e) Servicio de lmplementac'.ón de Testigos Supe~~iales ~e Qe~l~a~~~~L~j~"'~ 

, Muro Parapeto Aguas Arriba, para control superf1cIal vertical. _ . - li1-vº00o'\JJ~~~ ... _ ~J 
• ~·- rt·--""·~~1·, .. ,·~-, , ... ,~, ...... , ... ,.;...,.., ,,, ... ,.~~ ... ~~ .. -.-.~ ...... ,...,. ..... ~ "'"-t'!~~~ .... --- -•-'-~~- :::-...,.. "': .. r; ~: :•· · -· ~"" ◄1 -....... """"' ... ....._~......_ui;.,. ....... 

• • •' • J ·.,,,;¡¡ ' ~ 1 1 ' 1 1 1 ~pt .. f ijll. -Cd . 1 J Q l L • ; 1 l ~ ' . ~ 

• ,) • .. ~- . , \) r' ,1 ¡' ,J 
D1recc1on: Calle Innominada S/ N Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos; (591-4) 4256083 - 43071 5 Fax: 47548~\ ) 

e ,; Emall: empresa@mlsicuni.gob.bo • Página web: www.mislcuni.gob.bo '/¡ · \~ ( .~ ¡' ) 
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OCOJ02, 

f) Adquisición de un Equipo Receptor GNSS (Sistema Global de Navegación Satelital) para 
trabajos de posicionamiento en trabajos topográficos . 

Entrando al séptimo año de Operación del Embalse la Empresa Misicuni toma las 
previsiones correspondientes para realizar el Mantenimiento de su equipamiento e 
infraestructura para la Auscultación Geotécnica y Monitoreo Superficial de la Presa . 

4: JUSTIFICACIÓN 

Los programas de Auscultación Geotécnica y Monitoreo Superficial son parte fundamental 
del plan de seguridad de la Presa Misicuni que permitirá un óptimo registro del 
comportamiento de la Presa para tener una Interpretación de la Instrumentación y Análisis 
de Riesgo más preciso a ser evaluado por especialistas internacionales y de acuerdo a las . 
normas internacionales . 

5. PRESUPUESTO 

El presupuesto asciende aproximadamente a 8s. 190.500 . 
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UNIDAD· DE SISTEMAS Y COMUNICACIONES 

1. ASPECTOS GENERALES 

Nombre de la actividad: MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN Y SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 

Ubicación del Proyecto: Departamento: 
Provincia: 
Municipio: 

2. ANÁUSlS DE LA SITUAClÓN ACTUAL 

Cochabamba 
Quillacollo, Cercado 
Cercado, Quillacollo 

La Empresa Misicuni cuenta con una Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº139/2021 
para la prestación de los servicios de agua en sus componentes de captación y transporte a 
SEMAPA mediante el uso y aprovechamiento de los recursos hidricos de la Cuenca y Embalse 
Misicuni, complementada por la Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº 210/2021 
emitida por la AAPS que autoriza a la Empresa Misicuni, la condición de operador de servicio de 
agua potable para la provisión en bloque a los GAM, EPSAS Municipales y operadores de 
servicio . 

En fecha 19 de octubre del 2021 la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable 
y· Saneamiento Básico (AAPS) otorga a . la Empresa MISICUNI la RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA REGULATORIA AAPS Nº210/2021 , en la cual resuelve: /a condición de 
operador de servicio de agua potable para la provisión de agua en bloque, a los GAM, EPSAS 
MUNICIPALES, operadores de servicio y usuarios, asimlsmo autorlza las gestiones conducentes 
para provisión de agua potable y la firma de pre convenios con los GAMs y precontratos con 
usuarios del servicio de agua potable . 

e ~ En la gestión 2022 se culminarán las aducciones 1 y 2, iniciando la distribución de agua según 
e lo demandado. Al ser tuberías bridadas con válvulas especiales para su operación y 
• 
~ considerando que los volúmenes a transportar son elevados es que se requiere de una operación 

• .,,, y mantenimiento continuo a todos los componentes de cada aducción. ~~'-· 

• , 3. DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA GESTIÓN t , , \ Mr151¡
1
>,w Li ¡--

• .I f -') <:,)' \;) t.:•) 11!:!J ~! (&f 
• 
~ °La distribución del agua para consumo humano como objetivo principal , da pie para Jomenzar ~ . ~ 

con la operación y mantenimiento de las aducciones 1 y 2, para cumplir con este fin e!5tq~~ st ~-~ 
• solicita una serie de servicios y bines para el POA 2023: [,l. ¡·l.l 1 . _. . ·r,.,,.~_.:-. :"~7 
• ~· I t!r:i , !,·\, 

e :.) a) Mantenimiento de la infraestructura de red de la Empresa (Firewalls , §i itchs.f~o.de~ s, b:~::1:::: 
r , i I f , . ..,.;p. '<:l • . ,.., ' 

• y otros). r· l ! l ~ ...... :b ..... ~:.. 
:, b) Mantenimiento de la red de automatización de la empresa (f?LC. 9~it~~~iji1 t;_i~~-~~~ 

• Servidores Virtuales SCADA). ~ffi'l--~~ o¿.go~ 0-~ 
: ?~~~~-, .. ,~~·m·-~-~-.-' ·--·..;--r:·= ,71rrrm-;, •; , , , , , , , , , -..-,n-.·-~~~~;>~~~&,~~\~~~~~~~ 
e l!\ Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 43071(7~ tá~: 47i48~1~ ~ · · 
• ,1 Emall: empresa@mislcuni.gob.bo • Página web: www.mlslcunl.gob.bo '/.(¡¡, · t é ) ¡' ~ 
• .,1 Cochabamba - Bolivia 1/ \. .w.,~~-,\?' I . 
• ¡,I 
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c) Mantenimiento de los Sistemas SCADA de los existentes y los que están por ser 

implementados en las aducciones. 
d) Mantenimiento de infraestructura de seguridad como ser; Cámaras IP, NVRs Sistemas 

POE 802.3af. sistemas de almacenamiento de videos y otros . 
e) Implementaciones nuevas de sistemas de telemetría para las aducciones e integración 

de esos nuevos dispositivos a la red de la Empresa. 
f) Implementación de Nuevos sistemas con Máquinas Virtuales para monitoreo y 

adquisición de datos, Monitores de Red y Dispositivos loT. 
g) Mantenimiento de los equipos servidores y equipos de computación de la Empresa 
h) Mantenimientos de la red a nivel Físico como ser: Fibra óptica, cableados y enlaces 

inalámbricos de datos . 
i) Implantación y mejoras en seguridad de datos en la empresa, Instalación de máquina 

virtual Servidor Proxy inverso para publicación en internet de sistemas de la empresa, 
implementaciones de servidor Maquina Virtual de Logs para registro de todos los 
eventos de los dispositivos electrónicos, Y otros que se puedan implementar . 

Los s·igüientes requerim·ientos son bienes necesarios para poder operar de manera óplima por 

el personal a cargo: 

a) Central telefónica IP con módulos GSM . 
b) Accesorios para la expansión y actualización Física de los servidores incrementando su 

potencia de almacenamiento y potencia de procesamiento. 
c) Equipos de telemetría como ser módems y Gateways, para la red de comunicación de 

las aducciones . 
d) Accesorios para reemplazo de partes de servidore equipos de computación y fuentes de 

alimentación . 
e) Cámaras IP, fijas y PTZs para extender la red de monitoreo de la empresa . 
f) Computadoras para personal, destinadas a re·emplazar las que ya cumplieron su ciclo de 

vida . 

•; • • • • • • • ..; 4. JUSTIFICACIÓN : : .J¡,. _ 
. ~-- . · ": e Es necesario el Mantenimiento y la actualización de las redes de telecomunicaciones de la 1 : · -:"·,,, 

e ..,., empresa. Mantenimiento y haciendo mejoras en las instalaciones existentes; Presa, Planta y .~==-:;,--.----"=·'· 

• expandiendo la red a las aducciones. t _~ ~~ :~ ~~ (~J~ 
• .., los requerimientos son necesario para poder cumplir con los objetivos de -la-empresa. e ~,r~cfiS!_?, f~~ 
e "" de las aducciones; es necesario extender la red de comunicación a fin de t_raer lo~ élatos~d, .\~kA $. 
• cau_dales de agua _en_ tiempo real a partir de estos datos se cobrará a los clie~l~s tra1'Jc.ir.n=o~s7, t/f:,:~~ 

en ingresos econom1cos a la Empresa. Para el tema de la Planta y Presa, r.fmanteJimiemb ~ . t· :_~~7 '\ 
• :, ~~joras ~on_ necesarios a fin de garantizar la correcta operación de .estos il:que ts,~~s-~~!º~ l~:~' 
• "' s1t1os estan ligados y son dependientes el uno del otro. . f:f'- ~9~ 4~~ ·· l~~~ 
• ,.., . ~-? r' $>~~~ 1 , • • _!l'.; ◊:.. 

• 
j ~4~~ ◊i ~~óºJ~~:~¡ 

• 1 º◊¿_;'i~ )' {);~. -'¡ -: 

e ~ ~ ;-s··---:~•r· 1 ........ @>"·Ti""-;-... -·--,- ·~---, , ..... , , ~,~,~ , ~ ~ ~,-,,¡-: ... ~-:·-,...,..
1
.,... • .._ _ _____ ,~---.,.--~· r · .... JI~-~:~~~~~~--:.:.,~ ... 

• • , - • • • ■ • ■ • • • 5 • J ■ 1 J 1 1 1 • 1 • W l . ~ i J l ¡;_ 1 1 .,,.......,._.._.tr,. a 1 ! ) (1 t . .. t! l 1 • fo · , { .. 

Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde · Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307:f-75 Fa~: 47§43~1( '1 · 
Email: empresa@mlslcuni.gob.bo • Página web: www.misicuni.gob.bo (!JI/, · }> f ). [, J 
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5. PRESUPUESTO 

El presupuesto asciende a Bs. 475.300,00 (Cuatrocientos Setenta y cinco mil Trescientos00/100 

bolivianos). 
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0000028 

UNIDAD SOCIAL Y DISTRIBUCIÓN DE RIEGO 

l. Nombre del proyecto: TRANSPORTE PARA CAPACITACIÓN TEÓRICO­
PRÁCTICA A LOS POBLADORES DE LAS COMUNIDADES DEL AREA DE 
INFUENCIA EL PADE Y ZONA DE RIEGO 

1. ASPECTOS GENERALES 

'Ubicación del Proyecto: Departamento: 
Municipios: 
Región: 

2. ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

ZONA ALTA 

Cocha bamba 
Cocapata y Quillacollo 
lcari, Misicuni 

Durante la gestión 2019, durante los meses de enero y febrero se retomaron los contactos 
con las dirigencias para coordinar la participación en sus reuniones ordinarias con el objeto 
·de iniciar una etapa de socialización de la implementación del Plan de Acción Durante 
Emergencias (PADE) de la Presa Misicuni, que en esencia está estructurado en tres pilares: 

► Gestión de sistemas de comunicación (telefon!a celular, sistemas de alerta 
temprana, etc) 

► Implementación y definición de límites de seguridad a través de letreros en toda el 
área 

► Campaña de mejoramiento de capacidades de los comunarios de la zona para 
reaccionar ante contingencias. 

·En el tercer punto se ha emprendido una etapa de socialización y coordinación permanente 
con las comunidades aguas abajo y paralelamente la implementación de obras urgentes y 
necesarias como parte del programa PADE. Para fortalecer esta etapa se tiene que 
del?9:~rpllar pr,ogr,a,.r.nas _.de ~,ap_acitación a niv,e,I d,e organizaciones sociales, unidades 
educativas, salUd, etc . 

e Por otro lado, en el entorno del embalse se vienen presentando dos problemas con , . .. . ,.. 
e ;,,.; tendencia de riesgo que son la basura (envases de productos agroquímicos, plásticos, etc) ; ·.\ ._ /'..,·_ 
• ...,, y el uso futuro del embalse (producción intensiva de trucha). ¡ 1 .," ·t~ 

• .., 3. GESTIONES PASADAS ¡ , ., \ \ ~;_¡--:it,""~17-
_,7 0)' 1:;f ,-~\ 1 º1 l\..'-?- r(:'í t', . ~~ 

• 
"" E_n e! tema ~e mejora~ient? d~ capacidades se reali~aron talleres con las_comunidadé~-de--·- -- _> ~-♦~ 

• 

o.1 L1nku e lean y sedara continuidad en el mes de septiembre en las comunidades resté\\¼e~1.11 {'· (@~%\ 
i ,: . •· l 1 j r,-w~r-

• En la zona del embalse aún no se desarrollaron actividades de capacitaciói ~l n ! .J!:f 1~rs·-): .. -(~ 
:) [ l H 1 §.~ ~ ~-~: 

• 4. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DE GESTIÓN f ~ ;·.j j I · l ~i~;~~ 
• .,., Dar contin~idad al ?receso de mejoramiento de capacidades de los cor;r:¡~rf%'r:~\~~d~~~~~ ,,,-'r 
e ,) aguas abaJo del s1t10 Presa y en el entorno del embalse y la zo~ d.®'i~~~1~~~~~i 
e , proceso 1 ~- ½~❖~-- .. _',: 

J · · - . /. &~ 06° 'lfo~ ... ~~: . : .:! 
• ;.,~'•,....,.~ Mr.-:"( "-!-'°j\C:.--''~ r• ";s..,"''' ~"-:""-""' '~,..._...,-,¡¡,.~.,_..:¡¡,,,,_~..,. .• _ , __ ...._r,1,,,.,._ t61~~·~ ----"~ """.,,;~;;,~~:~_.,~- . ~;f., . . , ,¡·~ . - \ ~ .. --~.....-...t...C~)'!,,,C...,..,.y:.~~~~ ---• • .. - . ' ' .,,."".,.;;•-,.,;-_.¡.¡, 
• ; Dirección: Calle Innominada S/ N Zona Linde - Kanarrancho.• Teléfonos: (591 -4) 4Z56083 - 43üh7{ F'ilic:·4r 54Ei1 ) · 
• Email: empresa@mlsicunl.gob.bo • Página web: www.misicuni.gob.bo (¡¡1 ·: ~) [' ) ( ) 

;,) Cochabamba - Bolivia · f// \.1 · ( < ( 1 
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5. DEFINICIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 
• Comunarios con capacidades mejoradas en conocimiento del PADE . 
• Definición de rutas criticas de seguridad ante una posible contingencia . 
• Implementación de sistemas de comunicación 
• Elaboración de una normativa para el uso del embalse 
• Plan de manejo de residuos sólidos en el entorno del embalse 

6. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE EJECUCIÓN DI; LAS 
OPERACIONES 

Los responsables de la ejecución del proyecto son los miembros de la Unidao Social y Riego. 

7. DETERMINACIÓN DE LOS RECURSOS REQUERIDOS 

· El presupuesto para la ejecución del Proyecto asciende a Bs. 16.000.- (Dieciseis Mil 00/100 
Bolivianos). 
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11. Nombre del proyecto: MANTENIMIENTO DE RUTAS DE ACCESO AGUAS 
ABAJO DEL SITIO PRESA Y EL ENTORNO DEL EMBALSE 

1. ASPECTOS GENERALES 

Ubicación del Proyecto: Departamento: 
Municipio: 
Región: 

2. ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Cocha bamba 
Quillacollo 
Misicuni 

En caso de presentarse una contingencia en la presa, no se tiene condiciones en las vías 
camineras para implementar el PADE, porque este proyecto representa una ruta crítica para 
el mismo. De igual manera, es necesario realizar un mantenimiento rutinario en el entorno 
del embalse para evitar deslizamientos, redireccionamientos de rutas de agua que puedan 
dañar la plataforma del camino perimetral. En segundo semestre de la gestión 2021 se tiene 
planificado realizar el mejoramiento del tramo Chawela-Senga Mogho que corresponde a 
un 50% de la red caminera de alto riego; quedando pendiente el tramo Senga Mogho-Presa . 

3. GESTIONES PASADAS 

Con anterioridad en la gestión 2011 las comunidades de la región lcari, presentaron su 
reclamo de las condiciones de accesibilidad vehicular en tramos muy críticos que durante 
varias gestiones se produjeron fatalidades con el vuelco de camiones. En ese sentido la 
implementación del PADE involucra dar las condiciones de accesibilidad para lo cual se han 
establecido tareas entre los municipios y la Empresa Misicurii para garantizar la 
transitabilidad aguas abajo del sitio presa. En el entorno del embalse de manera recurrente 
se realiza el mantenimiento correspondiente cada año. 

4. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DE GESTIÓN 

Realizar el mantenimiento de las rutas de acceso aguas abajo de la presa y el entorno _del 
embalse, para garantizar su transitabilidad ante una contingencia . • 

• J 
• 5. DEFINICIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

• ~ • Horas de equipo pesado dispuestos l"t~,;!-~:·] 
• 1 . ••• --. ' 

) • Mejoramiento de tramos críticos para garantizar la transitabilidad vehicular i · • ! 

: ~ 6. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE EJECU.CIÓN DE il'.~t,~~ (,~1~jj 
• OPERACIONES :- - - .- '~~~ 

' f J {"! f, t l @l t9 A~@ 
• ) Los responsables de la ejecución del proyecto son los miembros de la Unida~~ocial 1 ·'1-il' g°cl5: rf~~ 
• . , t t. i !U• ¡r>~,: '¾, "G 

• 
) 7. DETERMINACION DE LOS RECURSOS REQUERIDOS n r·1 ·,¡... h~:¾::17,_-;,"f t ~ l , ~ ' f3t ·~ ' ".Y ' 

e :) El presupuesto para la ejecución del Proyecto asqiende a Bs. 75.000.- (Set~~ -~~~•o-MU~i:<"~ 'i ~u.::~~~, 
• ., 00/100 Bolivianos). · ~ -.&i... ~ 1§~ ·· ~i /:->-~:~~.:i~ /rl 

~~ ◊ ' ◊ .:.:9--:,;,- ~ ... .. , o (> ~~- ... :l. ' ·'. 
• ¿_._ -----·- - • . __ . .. -- -·· lº◊éº~rJ~J!~:.~--~j e ) i/4,-.. , , , 1 "", , • , , , , ,"i'1-;t-""'¡j·;:¡;z¡••=~,r¡¡m't'/1i' · · ·, ,' .. ,...-.-.""'1'\'1= 1:t: m: :i:= ~~,r-;~-;•1=-~ 
e · Dirección: Calle Innominada S/N Z~na Linde - Kanarrancho: ,:eléfonos: (591 ·4_) ~256083 - 430~.:i7s),ix:'.4?5'f.8q1 :~ 

• 
) Emall: empresa@mlslcunl.gob.bo • Pagma web: www.m1s1cunl.gob.bo :!1,. ·-,_ ,\\. ' ( ~ ¡ ) 
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111. Nombre del proyecto: APERTURA DE RUTAS DE ACCESO COMO 
MITAGACIONES 

1 ASPECTOS GENERALES 

Ubicación del Proyecto: Departamento: 
Municipio: 
Región: 

2 ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Cocha bamba 
Quillacollo 
Misicuni 

Durante el proceso constructivo de la presa, reasentamientos y construcción del camino 
troncal quedaron pendientes varias demandas locales de las comunidades especialmente 
en el estribo izquierdo del embalse referido a la habilitación de rutas de acceso vehicular 
en los sectores de Collpana, Churito y áreas de forestación implementadas en el entorno 
del embalse. 

3 GESTIONES PASADAS 

Desde el inicio del proceso de reasentamientos hasta la culminación de la construcción del 
túnel y presa se aperturaron en la zona de Misicuni mas de 66 km de caminos vehiculares 
en más del 50% contando con obras de arte y ripiado como parte de la etapa de reposición 
·y mitigación del Proyecto. 

4 DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DE GESTIÓN 

OOOG032 

Realizar .la apertura -de rutas de acceso en tres sectores en el estribo izquierdo del embalse 
. Misicuni para garantizar condiciones de transitabilidad a comunidades locales. 

5 DEFINICIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

• Horas de equipo pesado dispuestos 
• Mejoramiento de tramos críticos para garantizar la transitabilidad vehicular 

6 IDENTIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE EJECUCIÓN DE LAS 
OPERACIONES 
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IV. Nombre del proyecto: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION DE 
ESTRUCTURAS GAVIONADAS EN AREAS CRITICAS DEL ENTORNO DEL 
EMBALSE 

1. ASPECTOS GENERALES 

Ubicación del Proyecto: Departamento: 
Municipio: 
Región: 

2. ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Cochabamba 
Quillacollo 
Misicuni 

Las estructuras implementadas están cumpliendo su función porque se realiza un monitoreo 
continuo de evaluación para ver la pertinencia o no de intervención para poder garantizar 
primeramente las transitabilidad de los caminos en el entorno del embalse, disminuir la 
velocidad del agua y por ende aminorar el arrastre de material agregado al embalse. En la 
gestión 2021 se ha implementado estructuras gavionadas de protección principalmente de 
vías de acceso al embalse y comunidades y protección de una parte de las obras de arte 
sobre el camino perimetral al embalse. Con los monitoreos realizados después de 
-temporada de lluvias de la gestión 2021 se ha identificado que hay la necesidad de reforzar 
las quebradas khakhaparani, Pollerani y Uyuni Huaykho; de igual manera se requiere la 
estabilización de obras de arte en las quebradas Kaymani y Calvario Kh'asa. 

3. GEST1ONES PASADAS 

Con la implementación del Proyecto BID durante las gestiones 2013 y 2014, se pudo 
implementar estructuras gavionadas en algunas quebradas ubicadas en el entorno del 
embalse Misicuni, estas estructuras al encontrarse sobre cauces de ríos sufren deterioros 
en cada gestión en diferentes grados y que tienen que implementarse mantenimientos 
periódicos. En la gestión 2017 se ha implementado disipadores con gaviones en las 
quebradas pollerani y p'actiani. 

4. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DE GESTIÓN 

Dar continuidad al mantenimiento y construcción de estructuras gavionadas en el entorno 
del embalse. 

5. DEFINICIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 
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V. Nombre del proyecto: MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE RAMALES 
DE RIEGO ESTE Y OESTE 

1 ASPECTOS GENERALES 

Ubicación del Proyecto: Departamento: 
Municipio: 
Región: 

2 ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Cochabamba 
Quillacollo 
Distrito 7 y 8 

En la gestión 2022 se vienen implementado dos obras importantes para la entrega de agua 
de riego del proyecto Misicuni. La aducción de desfogue al rio Chocaya ejecutado por 
ENDE; con esta obra se cubrirá la necesidad de los regantes del ramal Oeste. Por otro lado 
se realizan trabajos para el funcionamiento del plan Inmediato que a través de varios 
hidrantes cuyas salidas se conectan a canales tradicionales para satisfacer la necesidad de 
riego de comunidades del ramal Este . 

3 GESTIONES PASADAS 

. La demanda de riego del proyecto viene de varias gestiones atrás no pudiendo 
concretizarse hasta la fecha. Se desarrollaron algunos proyectos por parte de la 
gobernación pero que pudieron implementarse por falta de recursos. 

4 DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DE GESTIÓN 

A través de obras de Mantenimiento garantizar la entrega de agua a los ramales este y 
oeste del riego Misicuni. 

5 DEFINICIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

Metros cúbicos de agua entregados implementados 

6 IDENTIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE EJECUCIÓN DE LAS 
OPERACIONES 

Los responsables de la ejecución del proyecto son los miembros de la Unidad Social y Riego. 

7 DETERMINACIÓN DE LOS RECURSOS REQUERIDOS 

ooc~o3, 



.­.~ 
. :...,,; 
• ._J 

• ·­-~ • . ...,, 
' . ;,,.,/ -~ . .... 

•-' ·­•­. ..., . ,.., 
·­·­-~ • . ,._; 
·­·-­. .... 
•"-' . ..... ·­•-J . ..... ,-

, ESTADO PlURINACIONAl DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

VI. Nombre del proyecto: ANÁLISIS PERIÓDICO DE SUELOS Y SANIDAD 
VEGETAL EN LA ZONA DE MISICUNI Y ZONA DE RIEGO 

1. ASPECTOS GENERALES 

Ubicación del Proyecto: Departamento: 
Municipio: 
Región: 

2. ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Cocha bamba 
Quillacollo 
Misicuni y El Paso 

QOCGOJ5 

Al encontrarnos en una etapa de operación del embalse se hace imprescindible contar con 
una línea base de análisis de suelos tanto en el entorno del embalse como en la zona del 
área de riego para emprender una etapa de planificación y gestión en el uso adecuado del 
embalse y una planificación sostenible del uso de agua de riego. Por otro lado para apoyar 
en el uso racional de agroquímicos es necesario contar con información a nivel del suelo y 
la planta. 

3. GESTIONES PASADAS 

Durante las etapas de construcción de las obras del Proyecto Misicuni se implementaron 
. una serie de consultorías como la del uso del embalse de Bertin, Estudio de cuencas de 
Bioterra y varios estudios adicionales con el proyecto BID donde se enfatiza la necesidad 
de contar con estudio de suelos para ver el arrastre de materiales y agroquímicos al 
embalse. El uso irracional de agroquímicos se debe principalmente a la falta de 
conocimiento y buenas prácticas agrícolas, para contrarestar este efecto es necesario 
identificar las causas y patógenos. En la zona de riego no se cuenta con información de 
estudio de suelos, insumo básico para elaborar un plan de riego. 

4. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DE GESTIÓN 

Realizar muestreos de suelos y calicatas en comunidades del entorno del embalse Misicuni 
y la zona del área de riego . 

5. DEFINICIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

• Muestreos realizados en las áreas mencionadas . 
..,; Determinación de mapas temáticos de línea de base. ·--~ -·--- _ .• 

t lde~tificación de patógenos determinantes en la reducción de la produl giq,P, 
6
\ \ lcciifr~'Afdi° 

t :., . agncola • . -~ ~~ -~ ~~ 1~¡}~ 
! 6. IDENTIFICACION DE LOS RESPONSABLES DE EJECUCION DE t:rA~f{c,, I@~~ 
• OPERACIONES tr ?_· ~ :1 1 ~::.~.,.....;, 

,: .. ·1 il~ ,~. ~,..'<1.,,;.. 
• . ~ ( 1 . -.; ,¿ -~ 'lj~ 

• .,; Los responsables de la ejecución del proyecto son los miembros de la Unidaó'Social i'RiPQ~,~ i-,...~. ~,,_. :.e, 
" -l· >- t ' ,. , ,· ~ ~ ~ . -:i: 

• 7. DETERMINACIÓN DE LOS RECURSOS REQUERIDOS 1i 91◊, 1~¡ l. -~J4,:ii/. . .>.;;-, 
! . El presupuesto para la ejecución del Proyecto asciende a 8s. 40.00~ rf ~

1~ !1 --.,--~-~~~~-=~- . --. . ~ ºº~ ~J~ ..... ~t, .. :.:l t ,= i J ,::m:l I í I i I l ~ l 1 ! 1 & L t •~¡-j¡~·trt17Sif) j ir ►i:J:t=·;":~¡~t~~t'7""'-¡r-,"í%rt:í'ft t?t ;c11\, '1 ¡] { ¡t¡:4•. •·• ~~••f;"_ ~_, •-; ~I t"r-~~~ 

• Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 430~.{75 F.t x:'4~54.sq1 ! · 
Emall: empresa@mlsicunl.gob.bo • Página web: www.mislcuni.gob.bo c/11> ,\~ r J r' ) 

Y// \~' , '\ ' ) Cochabamba - Bolivia / , · r 1 ( . 
. ~ , r' J -----=-~:. f; .. 
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VII. Nombre del proyecto: PROVISION E INSTALACIONES DE MONITOREO 
AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELOS PARA RIEGO 

1. ASPECTOS GENERALES 

Ubicación del Proyecto: Departamento: 
Municipio: 
Región: 

2. ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Cochabamba 
Quillacollo 
Distrito 7 y 8 

Una vez entre en funcionamiento las aducciones de agua de riego especialmente los 
ramales este y oeste, para operativizar el plan de riego será necesario el establecimiento 

· de parámetros de riego vitales para la optimización y un mejor uso del recurso hídrico. Uno 
de los parámetros relavantes es la humedad del suelo mismo que nos permite programar 
las fechas de riego en función del tipo de cultivo. 

La agricultura convencional y moderna utiliza estos recursos básicos de determinación de 
niveles de humedad para optimizar los requerimientos hídricos de los cultivos . 

3. GESTIONES PASADAS 

El riego actual en la zona de riego Misicuni se basa en los usos y costumbres, desde ningún 
punto de vista adecuado a los requerimientos de los cultivos, hecho que repercute en la 
produccion agrícola. Para un cambio profundo en el manejo del agua de riego es necesario 
contar con instrumentos que nos permitan estimar parámetros que nos permiten una mejor 
planificación de la implementación de tipos de cultivos en diferentes tipos de suelos y 
condiciones de mercado dinámica . 

4. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DE GESTIÓN 

Implementar estaciones de monitoreo de medición de niveles de humedad en suelos 
. agrícolas complementados con parámetros agroclimaticos . 

5. DEFINICIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

Establecer dos estaciones de monitoreo de calidad de suelos 

6. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE EJECUCIÓN DE JL:AS \ ~ rv~~~l~ 
OPERACIONES 3l 0

)' u> 01, ~~ ~~"'" ,~- .. - .. ---~-~ 
Los responsables de la ejecución del proyecto son los miembros de la Unidad Social y f)i~Q1. ~': ~" Í~L .. ~l 

1 
r • ·-. 1 l ·~·cr·'¾,E:· ~,l n ~! -tt?~~~ 

, ¡ f 1 Wl'; . r,r • . 
El presupuesto para la ejecución del Proyecto asciende a Bs. 80.000.- (Oc~ -~ta Mi!icJP pod' ~~;-J 
Bolivianos). _ [!f" r{?◊, 4:f-:-~t~~ ~ 

. 1 · · (~-:-~~ d ·: lp-0>~ 
~~~ ◊s ~ ◊◊~~ft'~.l O ~lj-◊◊ ~'> ?{."", I 

7. DETERMINACIÓN DE LOS RECURSOS REQUERIDOS 

. ·. b\.-ºo t<> "~~❖·~t; ·. ·; 
• :;--;t¡;:t'4~ "'4\o<O-~::, . .... ~•~•-.... •••-•--.-..~"-.-,M~,.._~ ·•- ,,..,..,..,., •---•~"'"....-:,,.,..~~tl- ~~1,,_.,-...,...,._'1,'-b,,. {" • ..:.- "i--Z~ .. ..:...A • .:~ .. ,.,.............,_~ 

• J o· " C 11 1 · d · .!! . · il r' .J ' ,J 1recc1on: a e nnom¡na a S/N Zona Linde · Kanarrancho • Teléfonos: (591-4} 4256083 - 4307n5·Fax: 45'54.8~1 1 
Email: empresa@mlsicunl.gob.bo • Página web: www.misicuni.gob.bo h~ · :v.t ¡· ). ( ¿ 
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• - VIII. Nombre del proyecto: PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO BID 
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1. ASPECTOS GENERALES 

Ubicación del Proyecto: Departamento: 
Provincia: 
Sector: 

2. ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Cochabamba 
Quillacollo 
Zona de Misicuni 

Con financiamiento del Proyecto BID se han ejecutado seis proyectos respondiendo a la 
Sexta Condición del Convenio Marco en las ocho comunidades afectadas de manera 
directa por el futuro embalse Misicuni. 

• En cumplimiento de la Cláusula 5.02 (Mantenimiento) del Contrato de Préstamo Nº 
2241/BL-BO de fecha 06/11/10 entre el Estado Plurinacional de Bolivia y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, BID para la ejecución del Proyecto de Manejo Ambiental de 
la Cuenca Misicuni, se tiene que realizar la reparación y mantenimiento de las obras . 

3. DEFINICION DE OBJETIVOS DE GESTIÓN 

Realizar el retallo y plantaciones nuevas en un 75% del proyecto de forestación en los 
márgenes del camino perimetral de la presa, para la estabilización y protección del camino 
perimetral 

4. ACTIVIDADES RELACIONADAS EN GESTIONES PASADAS 

• • Compra de plantines se debe realizar con un mes de anticipación para que las 
e ~ plantas puedan ir aclimatándose en el lugar del proyecto para un buen rendimiento. 
e v • Se compró 2400 plantas de pino radiata , kiswaras y quewiñas que fueron retalladas 
• (sustituidas por plantas muertas) en los márgenes del camino perimetral del 

embalse de la presa con un rendimiento del 60 % de plantas vivas, que se van 
• evaluando continuamente, la mortandad de plantas se deben a cuatro factores 
e (Climático, pastoreo de animales, mantenimiento con maquinaria del camino 
e ....,; perimetral del embalse de la presa y la intervención de la mano del hombre), ya que 
• _; en gestiones pasadas no se tuvo el embalse y la mayoría de los ganados en tiempo 

de estiaje solían bajar hacia el río Misicuni, donde se tuvo la mayor cantidad de 

e mortandad en plantas forestales. l ~ \ '). \·1L!Ql~,-~., t,J 
• • J/ Ü) 6¡" (,¡ '~ V., -

1 .. - __ J ~.~ 
• L---- ~~ 

• 
._ 5. DEFINICIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN l \'' \º <l") ~<;. ¡ ®~~©.] 

~ f ·- l [ liifi,{;(~T • O R~alizar el retallo . y pla~taciones nuevas del 75% del proyecto de Forlg,tacióri Nrn los~ t~~-.-;-~,~Í 
, -margenes del camino penmetral de la presa. ,; ; :1 ~!! ' -✓-~ ~ 

• loo,,' " ¡ l ·¡ . ~ , _'7, .. ,..,,, 
• .._¡ • Comp~a de materiales (estacas, malla gallinero, alambre de amalrf· ~~.f¡S'- d~,vkt...:ib..~·;:: ! 
• ._, cabret1lla) para cercos de protección individuales de plantacw ne~ ? ~◊~ 1 . -~ )t<:..~ r4 
• • Cor:1pra de plantin~s en tres variedades Quewiñas (polylepis~~ i~~{§~tát~r~ 

• ~--.~ ,;;;;-~ .,....¡;¡; .. ¡;¡;:- .:.:· "'.:¡;-~· -:;:¡•:.;;;~:;:;;~:..1s:;:.;~;;:.:_;zr .. ~ .... s ..... ~~b=~ti:d..:;~:::.:::.:Jª::!ll~· =--~.,,~·=::z::-:;:,. .... ::z:.~·:;;· :;.:;-::::::::--= ·":::~:::- ·~·--:.:•:;:;·"~-:i:.l-·= :~~:,.~=&1:,;.:
0
:l:i~:;-.;,l~>:i=~~-:.:i::i ;,:!~.~;::~-;-¡:::'.~~;::~:.=.; ..;.. . .-¡t·~,-

• Dirección: Calle Innominada S/ N Zona linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591·4) 4256083 - 4301.175 ~1x:'.4~5-4811 '1 · 
• ... ~ Email: empresa@mlsicunl.gob.bo • Página web: www.mislcuni.gob.bo /;~ ·· .. ~ ~ ), ( ) 

.,¡; Cochabarnba - Bolivia V.1/ ~-- l ¿ ( _) . ' .•_/ ... )_ 
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· • Refallo y plantaciones nuevas de plantines forestales en los márgenes del camino 
perimetral del embalse de la presa, sector enrocado y estribos de la presa 

6. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE EJECUCIÓN DE LAS 
OPERACIONES 

Los responsables de la ejecución del proyecto son los miembros de la Unidad Social y Riego . 

7. DETERMINACIÓN DE LOS RECURSOS REQUERIDOS 

El presupuesto para la ejecución del Proyecto de mantenimiento de obras ejecutadas del 
Proyecto BID 2241/BL-BO asciende a 8s. 54.300.- (Cincuenta y Cuatro Mil Trecientos 00/100 
Bolivianos) . 
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GESTION 2023 

Cochabamba, agosto 2022 
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.iJoCiVIA MiÑ1SniuO &, 
MEDIO AMSIEHTEY AGUA 

GESTIÓN 2023 

1-1300 

11900 

35110 

35410 

39130 

39140 

39150 

PRESUPUESTO DE RECURSOS POR RUBROS­
{Expresado en BoH-vlanos} 

VENTA DE SERVIGIQS 

OTROS INGRESOS DE OPERACIÓN 

DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS REC. PROPIOS 

REGl:JRS0S DEVENGADOS NO 008; POR GTAS. P9R C-08; 

DEC.P • - -- ------- ---~-- -

INC. CTAS.POR PAGAR POR SUELDOS Y JORNALES 

INC. CTAS.POR PAGAR POR APORTES PATRONALES 

INC. CTAS.POR PAGAR POR RETENCIONES 

t-~~-Oll O Q.lisp, 
IN :nvo 

RO COMERCIAL 
MPRE.SA MISIC\JNI 

20 

20 

20 

20 
---

20 

20 

20 

230 

230 

230 

230 
-- - -

230 

230 

230 

OOC004C 

27,867 ,346,00 

50,000.00 

9,653,678.00 

3,288,000.00 

470,809.00 

90,127.00 

68,553.00 



• • • • • . ,_, 
e w 
. \.J . . ...; 
• . -...J 
• · e -.:i . ,.) 
• • • • • • •-• • · :)· 

• • •º . ..,:, 
• • • • • . :.., 
• . :) 

• • •º· -~ -~ 
• ¡.;) . ..., 
• • • 

EMPRESA MISICUNI 

GESTIÓN 2023 

100-0000-01 

210-0000-01 

21 0-0000-02 

210-0000-03 

210-0000-04 

210-0000-05 

210-0000-06 

210-0000-07 

211-0000-01 

990-0000-001 

APERTURA PROGRAMÁTICA 
(Expresado en Bolivianos) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

PRESA Y EMBALSE 

DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE 

SISTEMAS Y COMUNICACIÓN 

TOPOGRAFIA Y CONTROL 

TRATAMIENTO DE AGUA Y LABORATORIO 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

SOCIAL Y DISTRIBUCION DE RIEGO 

DEUDA 

Lic~ D:!t H . 
RESPONSABLE OE UNIDAD DE 

COtlTABILIDAD Y COMERCIALIZACIÓN 
ijf-.1 PR-5:A MISIGWNI 

¿_ 
on Cor, { 
6f) INI . 

IEROCOME 
EMPRESA MISICUNI 

20,542,574.00 

88,000.00 

4,097,200.00 

2,874,600.00 

475,300.00 

190,500.00 

3,930,600.00 

3,257,500.00 

1 :2aa,aoo.oo 

4,743,439.00 

¡~~ 
GERENTE GENERAL 
EMPRESA MISICUNI 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 202J 

JI (¡xpres.1do e n BolivirnqsJ.J 
H Y!'l_ ,l}-_,;'C.I ¡ , 

'-,..;}!,flil r~:~ . ,• 'l t,\§OIOAMBJENTE ·•< , DISTRIBUCIOr{ n , . r.• - ·" TRATAM'T~i b "', .. '· SOCl~ Y '116.f :,;,,"i:·::-, ~frit ,\°?r:;· 
·i,,~; , 'J\t QESCRIPC. IÓNPARt .10. A • ;·.y. SEG.URIDAO,l P,R~~-?-Y. DEAGUI\ S!~TE~AS Ya,1 J.OPOG~.Fl.·AY . . · DE. AGÚAY l1' OPER~IO!'./Y ÓISTR. [BUCIÓN ADMINISTRACIÓN '~-DEUDA' : :, ro~.; k:".;':, 

f,-'!t;_',, :., ', ~,~· ·~i" , , .. ,...-. ' . :◊c'U_RACIONAD '' ;E.M~f'?'~' \'. POTÍISLE , CO~J .NIC~C~(!['I, CO,N,TRC),L,; i l.AfioRATORIO ~~E.NIMIENJO ' DERi éJ;o, " ••• ~, ~ ~~~- ~,;.r 
PARTIDA _ .'i"'t.:,~ ,. __..:....,. ;i , -~ ._.v·~~ ... 'l".-. ._,,....,'"- · ~ .,.__ • ..... .-r •. :. •. .!:' • 1· ~. ·-· · · .... :t ·:. ., -- .... ~ - . ..,,. . ... P.·..,.1• --~ .:.,.. ·. - ~~_:¡,., .5 ~ "'. 

'~'f:1 .lj' _ .J)~CATEGO~ PR0Gf½M_!\TtÓ\ _ :-a _ 2j!)~00<>0:.t>t ~ - _ ' 2 1ofooó;02 ~210..0 000.03 ~~~:<Mi :_ Q'21~s·... 219-009~ j ·::1fo~~:~7~ e-· 211--0(f°º-01:.. . ~f(!~OÓ9-0f ~!-. -~---·gg~J-®003,f.~-~:-::-~- , ;.!~~~- r~ ~;~ 

~,;11~ í&lseR.v ic1os P!tRsoNAi:1a~~'.C~ ;i,::[4'\;it;:¡.¡;;if:,, r', o:ooi;;;~~i-;!',1:d ~o:ooj u•~•,,'\',~~ o.óol ~»2N·, ,,~ ,}~. ,"''.~~ F .,.~~~,:~"füiO] ; ;T:lí"''• ·· 0:001, M.ool • .. "'Ji.836.2:);!.QQI ::~~ll;' • ., ·_ ,ft: 8,8315,233.00!l2,fü0% 
1 2100 f PERSONAL EVENTUAL 7,571,101.00 7,S71,101,0<l.l 18.25"/, 

1 3 110 fREGIMENOECORTOPLAZO(SALUDJ 757,110.00 1srL110.ool 1 .82% 

13120 f RE GIMEN DE CORTO PLAZO !PENSIONES) 1:z<J, 466.00• 129L466.00I O.J1¾ 

13131 !APORTE PATRONALSOLIOARIO 227L134,Q0 221,13◄.oo l o.s5¾ 

1 3200 !APORTE PATRONAL PARA VIVIENDA 151L422.00 151L422.00I 0 .36% 

•,¡i,~z~ l sERv1ctós.No ~RSONALESW.:.. ?f ,_.".l.':; ~l 1--·""' 49,700~001~ J,1.2(000.ook · . 1s9,600.QOI ~ :,0:":'.209.~001,.,~: -~~60.ooo.00L.~--.....1.197,600~ook .:~2~95Móo.oof 4', · 1. 111,000.ooi , . ~ ·~-• -.... -~~1..t ~, f •c·.M ~ 5_!,9'45.0() .,..~,,.,,.i~; ~---•':"' 1 W._? 17,29~;~5.00 ¡ .C1 .. Q07'1 

2 1 100 fcoMUNICACIONES 11L5S0.00 11,550.00 0 .03% 

21200 f ENERGIA ELECTRICA 2,000,_ooo.oo J78LOOO.OO 2LJ78,000.00 S.73% 

2 1 300 !AGUA 4,000.00 4,_000.00 0.01% 

21400 f TELEFONIA 75,600.00 75L600.00I 0.16¾ 

21600 f1NTERNET Y OTROS J6LOOO.OO J6,ooo.ool 0.09% 

22110 f PASAJES_AL INTERl()_R DELPAI_S 6_2,400.00 62,400.00) 0.15% 

22120 f PASAJES AL EXTERIOR DEL PAJS 28LOOO,OO 2s,_ooo.ool 0 .01% 

22210 fVIATICOS POR VIJUES AL INTERIOR DEL PAJS 125L210.00 12s_d_10.ool o.JO¾ 

22220 IVJA neos POR VJJUES AL EXTERJOR DEL PPJ: 15L000.00 15_,_ooo.ool o .~ % 

22300 fFLETE Y ALMACENAMIENTO 1_,_000.00 2,500.00 o.oo' J,soo.ool 0.01°/4 

22500 !SEGUROS 4,105,400.00' 4, 105,◄oo.oo l , .9o'lo 

22600 1 TRANSPORTE DE PERSONAL 4J6,608.00 436,_Gos.ool 1.0 5% 

23200 fALOUILER DE_gQWP<>_S _Y llAQUINARIP.s J2,000.00 21_,_000.00 60,000.001 0.14% 

23300 !ALQUILER DE TIERRAS Y TERRENOS 60_,_000.00 o.oo GoLooo.ool 0.1◄% 

23400 lomos ALQUILERES 16, 000.00 92,_000.00 108,_ooo.ool 0.26% 

24110 !MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEINM-UEBL1 75_,_000.00, 45,_000,00 so,ooo.ool 110,000.001 o .-c1% 

2 4 120 fMANT. Y REP. OE VEHICULOS MAQUINARIA Y E JL600.00i 194Looo.ool 9,600.00 45,700.00i 40.!.000.001 122.400.00 430,000.00 73,000.00 918LJOO.OO 2..21% 

24130 i MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MUEBLE 5LOOO.OO 5,000.00 0 .0 1%1 

24200 1 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE vi..:s DE ◄8,000.00 22J,5oo.oo º·ºº' 271,500.00 0.65% 

24300 l omos GASTOS POR CONCEPTO DE INSTALA 4,700.00 

25120 !GASTOS ESPECIALIZADOS PQ_RATENC!qN ME 
J, 198,000.00 750,000.00 _!QJ.J00.00 15_,_000.00, 978LOOO.OO 527,000.00 810,000.00 84,000.00 6,470,000.00j 1S.S9¾ 

~500.00 2,soo.00I 0.01% 

25210 jCONSULTORIAS POR PRODUCTO 185_,_000.00 45,000.00 127010J.OO 351,_1 03.ool o.es¾ 
2 5 2.20 !CONSULTORES DE LINEA 944,974.00 944_,_974.ool 2 .2e•1o 

2 5230 fAUDITORIAS EXTERNAS 85LOOO.OO 85_,_000.001 0.20¼ 

25300 fCOMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 5,000.00 s,000.00I 0.01¼: 

2S40UU.VANOERIA LIMPIEZA E HIGIENE .1_10'º°0.00 110,000.001 0.27 ¼ 1 

25500 f PUBLICIDAD 120_,_000.00 120,000.00 1 0.29% 

25600 ]SERVICIOS DE IMPRENTA, FOTOCOPIADO Y FC 80,000.00 eo.ooo.ool 0.19'1'. 

25700 fCAPACITACIÓN DEL PERSONAL 25,000.00 Jo,000.00; 5,000,00 ~400.00 65,_4 00.00! 0 .16'1',i 

25900 f SERVIC IOS MANUALES 10LOOO.OO 40, 000.00 34, 000.00 a.c,000.00I 0.20% 

26200 )GASTOS JUDICIALES J4,000.00 1 J◄,000.00I o.os'I'. 
26700 !SERVICIOS DE LABORATORJOS ESPECIAUZAC 15L400.00 4,_200.00 40LOOO.OO' 0.00 59,_600.00) 0.14% 

'i1½::1?:3'~W.TERIALE°s:Y,SIJMiÑl~'l;RGis'.:<'4'#Lfi.:'.~tl '!ii _; m J'.4.eoo.ooltlflVi '364,ooo.ool' \í ~-69S,boéi'.doj ,:, ' 'íSJ1000.oól'½',~~ ~.soo:cxil.' .. ·' 2'639'.ooo.'bok v. ·100.000.ool 'ú't· . 31,800:lio'V:' ~ '(402,'2◄§.oo "',:• ,· 1"' ,, 1~ ~5'.52e;8'19tiio!H3'.33'% 
31110 jGASTOSDESTINAOOSALPAGOOEREFRJGE,j I f f I f i J J 414,468.00 <414',-468.00 1. 00% 

3 1120 fGAS TOSPORAUMENTACIÓNY__QTR~_51Mluj ~2,8~ ~ I: 1-:: -~ :J 26,800.00 29 600.00 0.07% 

31JOO f PROOUCTOSAGRJCOLAS, PECUARIOS Y FORI 12,_000.00 0.00 12 000.00 o.oJ•;. 
32100 f PAPEL 14,905.00, 14,905.00 0.04¾ 

32200 1 PRODUCTOS DE ARTES GRAFICAS 10,450.00 10,450.00 0 .03% 

3-2JDO f LIBROS MANUALES Y REVISTAS 1,500.00 1,500.00 O.OOo/, 

32500 1 PERIODICOS Y BOLETINES 5,000.00 5,000.00 0.01 1/, 

33200 1 CONFECCIONES TEXTILES 9_,_060.00 9,060.00 0.02"/4 

33300 f PRENOAS DE VESTIR 282,680.00' 282,680.00 0.68% 
{..J 

e::, 
("'-:) 

~-) 
C} 
..i-...... 
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_í /l'-~~~Jlt~~~~x~l'.~~ u~~S:!~~-'· ·;-c~_:~~ .J'. i ,..t, ··~,' R<?:~~~s~i __ · _J~.-~ . . ~--; . \ ~_-~ .. ~~¡ -~~o~~<;R!.g '1 __ t. ---~ ~ - ~-~ PEi8:)~Gg _ __ ;~ "j • _ ~ ~: •• ~- ~ 
:mt:::. ''!' - _ ,: _C"A1'J~GORIA P~p'GRAM~ffCA''.";. - . 21Ó-00~ 1 ~ 210-000~2 .: _ - 210,opoq-09,. 210,GQ,O,i/.~ ' _ 21~0Ó~_fi' .. , _; • 210,'.ÍJÓOÓ:. , •. ÍJ0-0000-07,-• _ ..= .. g1 fóooó,ó1 -_ " .. J~,.Ogqo:01 · .r ~.;{t 99o-oq)W7<Ji";.,< 

33400 1 CALZADOS - 36,250.00 0 .09o/. 
3411 0 JcoMBUSTIBLES, LUBRICANTES v oERIVAóos 

34200 i PRODUCTOS OUIMICOS Y FARMACEUTICOS 7_,_000.00· 
169,724.00 

34300 1 LLANTAS Y NEUMATICOS 
11,000.00 245_,_000.00: 2, 000,00: 1_,_8_11~ 000.001 l <l,_950.00 

34400 i PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO 
42_,_000.00 

34500 JPRODUCTOS DE MINERALES NO METALICOS 25,000.00 
5_._000,00 

34600 J PRODUCTOS METALICOS 
20,000.00 1 

49._000.00 i 

34700 / MINERALES 
5,000,00 19,800,00 29_,_aoo.ool 

3 4 800 1 HERRAMIENTAS MENORES 
706_,_000.00 

20,000.00 
20_,_000.ool 

3 9100 / MATERIAL DE LIMPIEZA 
J_,_500.00 18_,_0 00.00 55_,_ooo.ool 5_._000,00 

39300 1 UTENSILIOS DE COCINA Y COMEDOR 
18_._804.00 

39500 1 UTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA 
11_,_760.001 

39700 /UTILES Y MA_TERIALES ELECTRICOS 
62_,_437.ool 

91_._000.00 
39800 1 OTROS REPUESTOS Y ACCESORIOS 

40,ooo.ool 30,000.00 30,541.001 
1e1,ooo.oo i 

39990 J OTRO~ATERIALES Y SUMINISTROS 
450_,_000.00 1 10~000.001 15,000.00 135,000.00 170_._000.00 

1,620.00 

169,724.00 0.41¼ 

2, 170,950,09 5 . 23¼ 

42,000.00 0 .10•1. 

5,000.00 0 .01 o/. 

45 ,000.00 0. 11Y, 

103,600.00 0 .25 Y, 

726,000.00 1 . 75¼ 

101,500.00 0 .24'/, 

18,804.00 O.OS% 

11,760 .00 0 .03'/, 

62,437.00 o. 1s •1, 

191,541.00 0 .-46</. 

1,063,000.00 2.56"/, 

1,620.00 0.00% 

s'.•2.00JOO :~~ 1i,f ~\<$2'ó,ooo.bb ~~1¡,.~;1~;300:00 .~;;, · '11.0~000.00 ,,¡w:, \"lri, \~110,soo:oo ·1· 1'~/,:t'l'i8o OOO!óo i~1~?¡,:. ... -1 .,170~1'66~00 . l/L~:tnl'· ,r,:, ~ ,,•!~' ¡,• ~~· ~~;,~' 4r112.666;ob t9::s;f¾ 
1,854,966.00 

43110 IEOUIPO DE DF!CJNA Y MUEBLES J J 7 ,800.00J J J J J J 1 47_,_200.00 

43120 /EQUIPO DE COMPUTACIÓN f f 1 1 32,500.00/ ~~ / / 1 1 103_,_000.00 
43310 !VEHICULOS LIVIANOS P/FUNCIONES ADMINISl} 1 1 1 1 1 1 1 1 70,000.00 j 
43400 / EQUIPO DE LABORA TORIO 

43500 1 EQUIPO DE COMUNICACIÓN 
eo~ oo.001 35,000.00 

43600 !EQUIPO ED_UCATIVO_Y RECREATIVO 
1..!.420,000,00 33,000.00 45,000.00 

5,000.00 

1,854,SGG.OO 4.◄7'Y, 

55,000.00 0.13% 

135,500.00 0 .33%1 

70,000.00 0.17% 

115,000.00 0.28% 

1,498,000.00 3.61% 

5,000.00 0.01% 
43700 J OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO 3_,_500.00 1,400.00 49.L8oo.oo , 110,000.001 9-4,_000.00 110.L5oo.ool 10_,_000.00 379,200.00 0.91% 

1••,í~·íef1,~üséRvrc10.oeu DEÚDA PúaL~Y.díst' • .iNu~.i. ,,o.ool ' ~-.... ;:: ll: o.ool 1~i• .,l: ·( o,ooJ, 
66100 /GASTOS DEVENGADOS NO PAGADOS POR~ 

··"" ~-o.oo¡,;. ,,,_ .-..,.,._ o.ool ~ .... ~-; o.ooJ i· .~ o.oo/ , o.oo!' ,,.iif. , .;,,,.o'.oo! ~"';4'.7◄3;li39,oo !,W'l;,,4',-,~~4~9!ooj.1~,i¾3~1 

66210 /GASTOS DEVENGADOS NO PAGADOS POR SE 
470,809.00 

66220 1 GASTOS DEVENGADOS NO PAGADOS POR~ 
50.,000.00 

66400 /GASTOS OEVENGADOS NO PAGADOS POR Rfl 
50,000.00 

68200 /PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES 
158,680.00 

4 ,013,950.00 

l'~í.!rq,HMiWi:st0sFBEGAt1As'i¼,tA'SA'S'~,r,w,,\i',~r~~;:;,,,~\W'i:'1to~ool ' ,\,>7i. ·-~..-a:ooj; ~!;;.ftt;'ó.oól ,,i,f,n,Jf 'Z;'.óool' ,.¡• ,51!',!f!b:ooi '.'"tlli':'.!¡.! '·0.001'~~'.\~!l,j'.l',YJ o.oo!, _.,.;~f~o.oo! _ · ... 975"68fooj 
81200 /IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES 

-~·~~'.tl: ~· 
83110 hNMUEBLES 

83120 IVEHICULOS AUTOMOTORES 

85100 /TASAS 

85900 ( OTROS 

j TOTAL PRESUPUESTO ] as,ooo.ooJ 

Lic. Davtd Cas(ro H. -. 
RESPONSABLE DE UNIOAD DE 

CONTABILIDAD Y CO/.íERC/,\UZACIÓN 
EMPRESA MISICUNf 

4,097,200.001 2,874,600.00] 475,300.00i 

. . Vv' 
L 

__ ,{:;,·'<>'~~ 1 i ~ · 1 
K. '.tiuT~~¡a i\. !J'J,urrr<.mm l\iJ<lrtg!l'Z 

) EFE OEPAP.TAMfl-lTú 
ADMIH!'.iTRATIVO FINANC!ERO 

EMP;:?i:SA MISICUNI 

_!9o,5oo.ool 3,930,600.00J J ,251,soo.ool 

lü c."1f.~n·~ ,;¡{<>4[¡{ 
GE A l~T;;J'O 

NANC RO COMERCl~l 
EMPRESA MISICUNI 

900,000.00 

45_,_000.001 

20,000.oo j 

sLooo.ool 
5,6a1.ool 

1,288,800.00J 20,542,574.00, 4,743,439.001 

-------In~ ~ (1mim !Rjos , ii 
GERENTE GENERAL 
EMPRESA MISICUNI 

470,809.00 

50,000.00 

50,000.00 

158,680.00 

◄,013,950,00 

975,68Úl0 
900,000. 00 

45,000,00 

20,000.00 

5,000.00 

5,681.00 

41,488,513.00 

C) 

C> 
~ 
'-.:.:-, 
e> 
.i:­
(Ñ 

1.13% 

0.12% 

0.12% 

0.38% 

9 .67% 1 

l•2,°3:s9'> 
2.17% 

0.11% 

0.05% 

0.01% 

0.01% 

100% 

( 
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t- --!2MP"fl!E!$,a 

'\JVüsicuni Pla n Opcr~tivo Ao_~at 

FORMULARIO Nº 1: Determinación de Objetivos y Metas de Corto Plazo 

ENTIDAD EMPRESA ~11S!CUNI CÓDIGO INSTITUCIONAL: 633 

[ Denomina cien 

COHT'R:181.HR AL OESARff:OllO 
REGIOHAl Y PAOF'tCtNt UNA OOTM DEAGJA PARA 
MEJO~ CAU'.lAD DE v,oA CONSUMO,.,.._,, 1 

1 1 1 
.. ¡ ·-1 ,oo 1 00 1 ,i)M~~~~ l 1 

ATRA\11:~ D€ LA PR0\115.oN RlflGO Y GCNUtAC.ÓN DE 
3 1 3 1 1 DE AOUA PAAA CONSUMO ' ENCRci.4. EUCTAtCA AL N.A NA NA 20,S.U.574 o 

~ . AJEGOY Mv. METROPOUTAAA DE 
GENEAACK')N DE ENE:RclA COC>WWMIA 
'rucmtCA 

..... SEHA 
ENTRECA007,1 EHTREGNX>?,t 

rHAEXTREGAD03' 1 rHAEHTREGA007,1 rONUDEMlllE MSOHEODE Ml 1 1 1 cnTAC~Y 

1 1 
MILOHES DE M.l OEACUA Mll.ONES 0E M3 OC WJAJA, N;AJA TRATADA Y - ....... o,r.~~Y,6,.5 210 00 ENTREGAOC~ t TAATAOA Y 80 1,UUONE5 DE 2 TRATADA Y 16,5 Mtt.LONES 18.5 MIU.OHES DE --- "" U,9 13,R)C) o 
""3 DE AGUA CRtJ0A PAA,A 0E M3 DE /'GJA CR~ M3 DE AGW. "'"" MU..Of\1€S DE M3 PARA CONSUMO 
CONSUMO HUw.HO PAAA COH$UMO HUMANO CRUDo\ PNtA DE: N:;J.JA CftUOA tfU'IMHO 

COHSUMO PAA,A C()N=uMQ - HVMANO 

.. ..,. SEHA 

lse HA ENTREGl.0031,7 SE HA ENTREG,t,00 10.5 EHTREGAOO 

~~DE 1 1 1 cnTAC~Y 1 2 1 • 1 1 rlLlONESDE Ml0€AGUA 
MILLONES OE M3 oe AGUA. 10,SMUOHES DE 

_ .. _ 
1 PAA.A RIEGO EH LAS ZONAS 3 PAA.ARIEOO E.NI.AS MlOE/iGUAPAAA 

__ .., 
"" D'!li. WJOEAGUAPAAA 210 00 EN'TREGAOCAGW. 1,2118.eoo o 

ESTE.CENTRAL. Y OESTE ZONA.$ ESTE. CEHTRN.. Y RIEGO EH lAS "" RtEGOEH LAS PARA.RIEGO 
OESTE ZONAS ESTE. rot,IASESTC, 

C(NTAAI.. V OES'fE CEHTAAL V OC$TE 

lcOHTA1111UtR N.. DESAAMOI..LO 
1 REGIONAL. V PRof>ICWt UNA OOTM DE~ PARA 
MEJOR CM.Jll¡t.O DE. lltM 

CONSU~ -. 1 
1 1 1 0%1 ·-1 1 1 1 1 

IATRAVE$ 0€ 1A PRO\/ISION RIEGO Y CENEAACIÓN DE 
OE:AGUAPAAA CONSUMO • ENERGlA ~CTRICA AL N.A NA NA OEWA ◄.7~.439 o 
HUMANO. AIECO Y lilt.EAMETROPOUTAAADE 
CEHERACt0N DE ENER~ COCHA8AM8A 
fllCTRN:A 

1 

ElADORA00 POR; UC. DA.VIO CASTRO H. RESPONSAOU. oe UNltw) CONTADLE 

AE\11$AOO POR: :uc. MARIELA 8N..DERRAMAR. JEFAOE.P, AOMINF~ERO 

:APR06AOOPOR.. UC NEl$OH CORONEL O GCREHTE AOWlNISlRATIVO FiNAHCJE"RO COM€RCW. 

1 ....... 
l1NC AAMIRO RIOQ V GE.RENTE GENERAL 

1fofiVfA 

1 
20,S42.57◄ l ··l · 1 •· 1 

1 
1<1,(>13,700 l··l·H 

1 
1.JM,800 l··l·H 

1 
4.,7 43,43t 1 ,.¡ ' 1 OI 1 

Ml'IISTf.fUOOt. 
M[DKJ .v.1mcstr 11-::.VA 

GESTIÓN 2023 

ACUA POTAOLE liN 
C~ITM..ES DG 

OEPARTNIE.NTO 

AGUA POTABU: EN 
CAPITALES OC: 

OCPARTAMCNTO 

AGUA POTABlE EH 
CAP1TALES DE 

OEPARTAMENfO 

MWA POTABLE EN 
CN1TALESOE 

OEPARTAMEH'TO 

1 ,.,. 1 ,.,.1 ,. .. 1 25,. 

1 ""' 1 ,.,. 1 ,,,,, 1 ,.,. 

125'111251'1251' 125" 

1 .... 1 - 1 .... 1 .,,. 

e::> 
e::> 
~ 
c.:.::> 
C> 
..r-­
c.~ 
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·- . · /f,11,fl~ BOLIVIA t1~1i/I~!g,~Tt: Y,C.'UA 

Viceministerio / Entidad: 

f_lJ_I-D-i-.r-ec_c_i_ó_n_G_e_n_eral: 

FORMULARiO Nº 2: Análisis de Situación Interna y Externa 

EMPRESA MISICUNI (DOC. 633) 

GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

1 Código Institucional - Gestión: 2023 

Fecha: 11/08/2022 

· Análisis de la SITUACIÓN INTERNA 

!Cuenta con la infraestructura y equipamiento moderno para la operación y conlfol de la seguridad de la presa y embalse 

2 1 Se cuenta con personal técnico con experiencia para la operación del embalse y túnel. 

3 ¡se cuenta con estaciones meteorológicas para tener certeza en las proyecciones de disponibilidad futuras de agua y para sustentar proyectos de desarrollo en la reglón 

4 1 Disponibílidad del plan de contingencias de la presa. 

5 1 Se cuenta un Archivo Centro de documentación organizado y parcialmente Digitalizado 

6 !La Empresa Misicuni es un modelo de proyecto Multipropósito a nivel nacional por lo que es un referente para futuros proyectos. 

7 (Gestion de transporte Fluida gestión de comunicación (interna y externa) 

No cuenta con recursos económicos insuficientes para cubrir los gastos administrativos y operativos de la entidad. arranque de las operaciones, ni para para nuevas inversiones 

2 1 Falta de personal y equipamiento para la operación y mantenimiento de las aducciones 

3 (Falta de relacionamiento con las comunidades de las cuencas a Incorporarse, para incrementar los caudales para los años sucesivos al 2027 

IFalta de plan de contingencias para la planta de tratamiento y aducciones 

Definición de una nueva estructura interna para la transformación 

!Insuficiente infraestructura para riego; Incertidumbre de la demanda real de agua;.Usuarios deSO<ganizados y heterogéneos. 

Mucha carga financiera-Insuficiente Capacidad de Pago; Elevado costo de operación; Condicionantes Políticos, sociales para la definición de tarifa; ENDE no paga por el servicio 

Ajuste de los compromisos financieros con el nivel departamental 

3 1 Encontrar nuevas fuentes de agua. 

4 ITransfom,a,se en el principal operador metropolitano (Ampliar su ámbito de acción) 

5 1 Crecimiento de la demanda de Agua 

6 1 Gran área de prestación de servicio. 

7 1 Coordinar continuamente con las autoridades del Estado 

8 1 Posibilidad de realizar alianzas estratégicas 

g j Aporte en conocimiento académico e institucional. (intercambio de experiencias) 

Desarrollo de un nuevo modelo de gestión de empresa multipropósito 

1 Posibilidad de Fortalecimiento Institucional. 

Enmarcada en la normativa vigente. Creada Ley, D.S. y normativa vigente. 

Buena relación con el Gobierno Central, con el GAD de Cochabamba y con organizaciones sociales 

Potenciales usuarios en el área de servicios. 

Cenlros de enseñanza y universidades que pueden ofrecer a la Empresa posibles pasantes 

e:> 
e:, 
r.:> 
o 
e:> 
.l':­
C') 



••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 4 

· e u o e u o e o o o o o o o o o o·o o o o o () {} t) o <J ú o e 

RESPONSABLES 

ELABORADO POR: 

REVISADO POR; 

APROBADO POR: 

MAE 

Posible mora en el pago de los usuarios. Agua no contabilizada y facturada 

Crecimiento poblacional no planificado Conflictos Sociales. 

3 1 Presión antrópica (Producido o modificado por la actividad humana) 

Contaminación en el embalse por trabajos de mineras, por agroquimicos y activldad de piscirultura. 

Falta de micro medición en los sistemas administrados por los Operadores (EPSA). 

Exigencias de organizaciones sociales ycomunidades aledañas al embalse por compensación, Injerencia Política 

Imposibilidad de distribución, Consolidación de derecho propietario. 

8 IGAM Cercado no informa Adecuadamente demanda proyectada 

9 ! Incertidumbre de la demanda real de agua 

Tarifas desactualizadas de los operadores de servicios (EPSA) 

'Debilidad de planificación de los operadores 

Perdidas físicas y comerciales de operadores (EPSA). 

Falta de redes e infraestructuras por parte de los prestadores. 

Desastres naturales, cambio climático 

NOMBRE · CARGO 

luc. DAVID CASTRO H. ¡RESPONSABLE DE UNIDAD CONTABLE 

1 ~ 
" 

luc. MARIEU\ BALDERRAMA R !JEFA DEP. AOMIN.FINANCIERO 1 /\ {,il: Lf 
t-r 

LIC. NELSON CORONEL O. ~¿;/- / 
~ 
~ 

ING. RAMIRO RIOS V. GERENTE GENERAL 

FIRMA 

e, 
C) 
{:) 

c.:.:, 
C> 
~ 

-J 
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Plan Operativo Anual IfoCiviA M 1t<m:.';'l'ERI O 0 1; 
M ED IO Ar ... m1ENTE Y A<;UA 

FO.RMULARIO Nº3: Objetivos de Gestión Anual y Específicos 

Vic:emlnlsteño / Entidad; TeMPRESA M1s1cuN1 ¡coo. 633) 

Código Objetivos · 

811 •·emrnra·rnwe 11 . . Indicador 

~ 

1 En~egar Agua T ralada por las 

1 
¡volJ..., de Agua 1 OG 1 1 OE01 72% Tratada eotregada en aduccioocs 1 y 2 
m3 

OG 1 1 OE02 IEnlregar Agua CIUda a Sem.,pa j 
por la aducción O" 

25% r-do~• 1 :~• entregoda oo 

OG 1 1 OE 03 IEnrogar Agua Jl'Ya Riego on los 1 
ZONS este, cc,m,/ y oeste 3% rolJmendeAgua I 

~ enlregada en 

ELABORADO POR: luc. DAVID CASTRO M. 

REVISADO POR: luc. MARIELA BALDERRAMA R. 

APROBADO POR: LIC. NELSON CORONEL Q. 

MAE ING. RAMIRO RIOS V. 

T 

Unea Base 
2022 

0% 

0% 

0% 

Meta Gestión 
2023 

Medio de 
Verificación 

&a_,,,....,, . 
de m3 do agua !ralada• las Melros cut,;cos de 
E I E' agua Enlregados e l 
~ i;. Informes de ejecucion 
Cochabamba presupuestana 

Se ha ,,ihgado 16,5 Metros cubicos do 
miloneo de mJ do agua agua Entregados e 
cruda a Semapa por lo lnfonnes de ejecuclon 1 
aducción"()" presupuestaria 

Se ha entregado 10.5 Metros cublcos de 
, millone< de mJ de agua para agua Entregados e 

1 
riego en las zonas este, lnfonnes de ejecucion 
conhlyoe$1e presupuestaria 

RESPONSABLE UNIDAD CONTABLE 

JEFA DEP AOMIN.FINANCIERO 

GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO COMERCIAL 

GERENTE GENERAL 

r 

1111 
1111 

633 

633 

633 

ír(-fl ,{ l t 

ter 

GesliónT 1023 

Fechal 11/8/2022 

Prog. Físico trimestral 
(Acumulado en%) 

lllmllll affl 410 

1 25% 1 50% 1 75% 1 100% 

1 25% 1 50% 1 75% 1 100% 

1 25% 1 50% 1 75% 1 100% 

C) 
C) 
r:, 
c.: . .) 
C> ........ 
ca 
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r . 
E.st:ido Plur1n~clonal de Bolivia 

\ -~­
\~:~¡ 1ni Programación de Operacio_nes Anual 

FORMULARIO Nº 4: Indicadores de CortoPlazo 
IViceministcrio / Entidad: EMPRESA MJSICUNI (COD. 633) 

ESTRUCTURA 
• PROGRAMATICA 

DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DESCRIPCIÓN 
RESULTADO/PRODUCTO DE NUMERO DE DENOMINACION 

CORTO PLAZO INDICADOR DEL INDICADOR 

DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE FUENTE DE 

MECIDA DATOS 

CAPTACIÓN Y SE H.< EHTRE<WlO 7.1 1 1 1 METROS I ENTREGA DE AGUA MILONES DE M3 DE AGUA 

' VOLUMEN DE AGUA CUBICOS DE j INFORME TECNICOI 210-0000-01 
TRATADA PARA TRATADA PARA CONSUMO TRATADA EN MJ AGUA 

CONSUMO HUMANO HUMANO ENTREGADOS 

CAPTACIÓN Y SE H.< ENH<EGMXJ 16.S 1 1 1 METROS I ENTREGA DE AGUA MILONES DE M3 DE AGUA 
1 VOLUMEN DE AGUA CUBICOS DE j INFORME TECNICOj 210-0000-02 

CRUDA PARA CONSUMO CRUDA EN MJ AGUA CRUDA PARA 
ENTREGADOS CONSUMO HUMANO HUMANO 

I SE HA ENTREGADO 10.5 1 1 1 METROS CAPTACIÓN y MILLONES DE M3 DE AGUA 
VOLUMEN DE AGUA CUBICOS DE j INFORME TECNICOj 211-0000-01 

1 ENTREGA DE AGUA PARA RIEGO EN lAS ZONAS 2 
PARA RIEGO EN M3 AGUA 

PARA RJEGO ESTE, CENTRAL Y OESTE ENTREGADOS 

RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN NOMBRE .. ~ 

ELABORADO POR: LIC. DAVID CASTRO H. RESPONSABLE UNIDAD CONTABLE 

REVISADO POR: LIC. MARIEtA BALDERRAMA R. JEFA DEP. ADMIN.FINANCIERO 

APROBADO POR: LIC. NELSON CORONEL O. GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO COMERCIAL 

MAE: ING. RAMIRO RIOS V. GERENTE GENERAL 

ffoLiv'íA M1KSl t"RIOP!: 
/.,!iW!C A.l.1ffl!t.l l:. Y ¼l.:. 

1

Gesti6n: 20231 

Fecha: 11/8/20221 

TEMPORALIDAD 
INFORMACIÓN 

PARA 
SEGUIMIENTO 

(Semestral, 
Mmestral, 
•mensual) 

AMSITO 
GEOGRAFICO SECTOR 

MENSUAL 1 

MENSUAL 1 

MENSUAL 1 

/,) . L- ¿· 
f'f¡,) L lr, (.. L 

3.31 .31 

3.31.31 

3.31.31 

FIRMA 

E1 

~ ?/ 

~I 

1 10.1.01 

1 10.1,01 

1 10.1.01 

C). 

o 
('":) 

C) 
o 
,.¡--.. 
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Misücuni Programación de Operaciones A nual 
♦ EfoCivIA ....,!Nl~II 1hc 1 ()L 

M t..01(;• A"-"1111.1, n- V "''°",. 

FORMULARIO N° 5: Partida 12101tPersonal Event ual (Adm. Central) 

lviceministerio / Entidad: 

loirección General /Jefatura de Unidad: 

il - - . - -L . 
SALARIAL . · DENOMINACION DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

Garantizar la F1scallzac16n eficiente de la Empresa 
Mís,cuni. presidir las rt umonts de:I Dire(torlo y de la J 

Directiva de la Empres3. además de integrar las Sustantivo 1 2 1 Presidencia • Gerencia General 1 Presidente Directorio Empresa MIsIcun1 

comisiones que se organicen coordinando labores con 
las repartíc1ones administrativas de la Empresa 

[)1r1g1r. orgamur, controlar y administrar J,1 Empresa 
M1S1cun1. velar por una eficaz y eficiente gestión al 1 1 1 .... 

fr~nte de la insrituc,ón, en coordinación de act1v1dades 
c:on Presidencia de Directorio y las Unidades 

1 1 \ Prestaencia • Gerencia General !Gerente General Organl·tacio0.1lcs, mediante la implementación y S ustantivo 2 
aplicación de los Sistemas de Admlnistración y Control 

establecidos en la ley N11 1178, documen10s de 
Constitución, Estatutos de la Empresa y normas 

conexas. 

t 

Pl;1111ficar, organizar. dirigir. coordinar y controlar todas 
las acuv,dades necesarias para producción de agua 
cruda y potable, la operación. m;:1ntenimiento de los 

1 1 1 ,:,, 

sistemas de conducción y distribución de agua. Así 
como. la operación de los componentes del Proyecto 

Múltiple Mlsicuni del Sistema Múltiple Misicuni (Presa, 
Obras Anexas, Túnel de Trasvase y Planta de 

TratJmiento) y la conclusión de las e tapas sucesivas. El 1 Sustantivo 1 4 loerencia de Área IGerenc,a de Operación del Agua 
objeuvo principal de la Gerencia de Operación del Agua 
es logra r mediante la formulación de planes y proyectos 
técnicos factibles, la consecución del ob1etivo central de 
la Empresn, de manera más económica y récnícamentc 

rtcomendable, implementando y aplicando los Sistemas 
de Adm11ustrac1ón y Control establecido en la Ley N° 

1178, documentos de Const itución, Estatutos de la 
Empresa y normas conexas. 

1 

1 

1 

EMPRESA MISICUNI (COD. 633) 

2023 Código Insti tucional • Gestión : : 

1 11/8/2022 1 Fecha:! 

HABER 
SASICO 

TIPO DE 
GASTO 

21,0751 Corrienle 1 

21 ,6601 Comente 1 

20,6061 Comenle 1 

e ­
FUENTE DE-;,RGANIS 
FINANCIAMI • MO 

ENTO FINANCIA 
D 

20 1 230 

20 1 230 

20 1 230 

1 

1 

1 

11 . 
. 

12 

12 

12 

1 

1 

1 

NºDE 
CASOS 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

COSTO 
MENSUAL 
(En Bs.) 

21,075 I 

21 ,660 1 

20,606 I 

COSTO TOTAL 
(En Bs.) 

252,902 

259,922 

247,273 
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Misicuni Programación de Operaciones Anual .... s·ocivTÁ MINI:~ 11 H CU I H r,~ ...,,.,,o """1111.N, 1 Y ,,....,,,J,,.. 

FORMULARIO Nº 5: Partida 12100 Personal Eventual (Adm. Central) 

IViceministerio I Entidad: 

Dirección General /Jefatura de Unidad: 

-
Velar por la eficiente y eficaz administración de los 

recu rsos fi nancieros, econom1cos y humanos 
optim1z:ando los procesos ad ministrativos para 
proporc1onar de forma oponuna a las unidades 

operativas. los insumos y materiales necesarios para el 1 
cumplimiento d~ sus obJetlvos y metas; mediante 13 

implementación y a plicación de los Sistemas de 
Administración y Control est.ablec1dos en la ley Nº 
1178. documentos de Constitución, Estatutos de la 

Empresa y normas conexas. 

Evaluar el grado de cumphm,ento y eficacia de los 
sistemas de adm1n1strac1ón y de los instrumentos de 
control interno incorporados a ellos; determinar la 1 

co nfiabilidad de los reg¡st ros y estados financieros; y 
analizar los resultados y la eficacia de las operaciones. 

,n cumplimiento d,laUy 1178. 

-
Implantar y consolidar la apl1cac1ón de los Sistemas de 

Administración y Conrrol eSloblecidos en la ley N' 1 
1178. documentos de Consrituc16 n, Estaruros de la 

Empresa y normas conexas en apoyo a los objetivos de 
la Empresa Mis1cuni. Suministrando información 
confiable y oponuna para la toma de decisiones. 

Prestar apoyo y asesor3mfento leg3J a ta Empresa, 
Dircctono y a las Gerencias en el análisis, revisión y 
despacho de asuntos legales que se tramiten en la 

1 lnstiruciór1 o que se promuevan por ella, tales como 
contratos. trám1tes. 3rbirraJcs, etc .. para el 

cumplimiento de los ObJetivos institucionales 
establecidos en los Estatutos de la Empresa Misicunl. 

ÁREA 
ORGANIZACION 
ALA LA CUAL 
PERTENECE 

Administrativo 

Sustantivo 

Administrativo 

Sustantivo 

1 

1 

1 

1 

NIVEL 
SALARIAL 

4 

7 

7 

7 

(..--.~ 
EQUIVALENC::\· · 

DENOMINACION DEL PUESTO DENOMINACION DEL PUESTO 

!Gerencia de Área !Gerencia Administr.:1tiva Financiera 1 

!Jefe Departamentos jJefe (a) Unidad Aud1tana Interna 1 

IJefe Departamentos 

.... 
!Jefe (a) Departamento Administralivo Financiero 1 

1 Jefe Depa11amcntos 1 Asesoria Legal 1 

EMPRESA MISICUNI (COO. 633) 

202J Código Instituc ional • Gestión: 

Fecha:f 1 11/812022 1 

HABER 
BASICO 

TIPO DE FUENTE DE 
GASTO FINANCIAMI 

ENTO 

20,0211 Corriente 1 20 1 

16.0751 Comente 1 20 1 

15,4901 Corriente 1 20 1 

14,9051 Comente 1 20 1 

ORGANIS 
MO 

FINANCIA 
DOR 

230 

230 

230 

230 

1 

1 

1 

1 

,¡!"";.­
DURAClt'lll 

DEL ·"' · Nº DE 
Contrato CASOS 
(Meses) 

12 1 1 

12 1 1 

12 1 1 

12 1 1 

1 

1 

1 

1 

COSTO 
MENSUAL 
(Enes.) 

20.021 1 

16,075 I 

15.4901 

14.905 I 

COSTO TOTAL 
(EnBs.) 

240,253 

192,894 

185.874 

178,854 
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Misicuni Programación de Operaciones Anual --•soYivYÁ Nl•,..Hi f e.~•O OL 
,._,Ll.OIO A Muu:,-.,1 tl Y A"-,l', 1,(1. 

FORMULARIO Nº 5: Partida 12100 Personal Eventual (Adm. Central) 

!Viceministerio / Entidad: EMPRESA MISICUNI (COD. 633) 

iDirección General /Jefatura do Unidad: 

Código Institucional • Geslión : 2023 

Fecha :\ 1 11/812022 1 

EQUIVALENCIA 
,¡i~_. 

OBJETIVO DEL PUESTO -- NIVEL 
SALARIAL . DENOMINACION DEL PUESTO DENOMINACION DEL PUESTO 

TIPODE 
FUENTE DE ORGANIS DURACION 

'.,,,_ .. 

GASTO 
FINANCIA MI MO DEL NºDE 

COSTO 

HABER ENTO FINANCIA Contrato CASOS 
MENSUAL 

COSTO TOTAL 

BASICO 
DOR (Meses) 

(En es.) 
(EnBs.) 

Planificar el control, la operación y el mantenimiento de 
toda la infraestructura, sistemas y subslsttmas del 

Sistema MUltiple Mislcuni. garantizando su adecuado 
funcionamiento, de tal modo de tener continuidad y 

seguridad en el abastecimiento de agua { cruda y 
tratada). riego y agua para la generación de e nergía 

e léctrica. Planifica r. controlar y verificar la apl1cac1ón 
Sustantivo 

1 
7 !Jefe 0epartame ~tos 

¡Jefe (a) Departamento Producción Operación 
1 13.954 1 Comente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 13,954 I 167.453 

de normas y protocolos en los s istemas de transmisíón Mantenimiento Sistemas y Distribución 
de datos y comunicación, en todas las instalaciones de 

la Empresa Misícun í. Encargarse de la dirección y 
el.1borac1ón de Proyectos que se req uieran en la 

Empresa M 1sicuni. Realizar la planificación operativa en 
coordinación con e l Especialista en Planificación 

Es:tratCgica. 

Implantar y consolid ar la aplicación de los Siste mas de 
Administración y Control establecidos e n la ley NV 
1178, documt-ntos de Const1tud'ón. Estatutos de la 

Empresa y normas conexas e n apoyo a los objet ivos de 
la Empresa M1sícun1..Sumimstrando Información 

1 
Adm!nís1ra1ivo 

1 
8 jResponsable de Unida~ ~·, !Responsable Unidad de Contabilidad 1 14.8201 Conienle 1 20 1 230 1 12 1 1 1 14,820 1 177.840 

confiable y oportuna para la toma de decisiones, 
además d e gestionar acciones q ue permitan una 

correcta y oportuna factu ración de los servicws que 
presta la Empresa, coordinando con el área técnica de la 

Empresa. 

Velar por el eficiente y eficaz control de las unidades 
operativas de su depende ncia, brindando e l apoyo en la 

provisión de Insumos y materiales para el 
cumplim1cnto de los obJetivos y metas. Así mis mo, 

coord[m1r y programa r las acl"ividades de 1 
relacionam1cnto socia l y de apoyo comuni tario en las 

Sustanlivo 
1 

8 1 Responsable de Unida d 
1 Responsable Unidad Social y Distribución de 
Riego 1 14,2351 Corriente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 14,235 I 170.820 

difere ntes zonas del Proyecto Múltiple Mlsicuni de tal 
manera de prevenir y /o solucionar conflictos y 

Planifica r y supervisar las actividades relacionadas con 
el componente riego del Proyecto Múltiple Mislcuni. 

Promover una cultura de transparencia en la Empresa, 
asi como la lucha frontal contra la corrupción como 
principios fundamenta les del Estado Plurlnaclonal, a 
t ravés de la planificación, coordmación, CJecución y 1 

e valuación de acciones te ndientes a transparentar la 
Sustantivo 

1 
8 !Responsable de Unidad 

¡Responsable Unidad Transparencia y Lud'la 
Contra la CO<TUpdón 1 13,650 1 Corriente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 13,650 1 163.800 

Gestión Pública y onentar a los servidores públicos. con 
el ot;,jeto de prevenir y/o denum:1ar a las instancias 

correspondientes los actos de corrupción. 
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Misicuni Programación de Operaciones Anual ~♦ EféfCivTA NIIN!;, ll-l'<UIJ• 
Mt.,l l1L)A""4U•LN I LV -"0 ' .J" 

FORMULARIO Nº 5: Partida 12100 Personal Eventual (Adm. Central) 

Viceminísterlo f Entidad: 

Dirección General /Jefatura d e Unidad: 

_OBJETIVO DEL PUESTO 

Implantar y consolidar la 3plicación de los Sistemas de 
Admin1str.1clón y Control establecidos en la ley Nº 
1 J 78, documentos de Const itución. Es tatutos de la 

1 Empresa y normas conexas. brindando servicios 
admin1str.suvos en forma eficiente, eficaz, económica y 
oportuna, en función a las necesidades msutucionales 

de la Empresa Misicunr 

PlanlfiC3r, controlar y verificar el cumplim1ento de la 
ley 133 de Medio Ambiente y la ley 16998 de Higiene. 1 
Segundad Ocupacion3I y Bienestar en las act,vid3des, 

proyecros y prograrnas que desarrolla la Empresa 
M1su:unl para darcumphmiento a sus objetivos 

Openr y mantener toda la infraestructu ra de la presa y 
obras anex.1s, garantrzaiz_do su adecuado 

funcionamiento. Sus t-¡,.eas son tamb1~n de 
coord1nac16n con otras áreas técnicas relacionadas con 1 

las Empre~s Contr:mstas, Empres.as Superviso ras y 
Empresas Consultoras. siempre en estrecha relación 

con el Jefe de Departamento. 

Planificar, o rganizar, dirigir, coordinar y controlar todas 
las actividades ntt~rias para la producción y 
d1str1bución de agua tracadn a los s istemas de 

conducción (aducciones 1, 2 y 3) Siempre en estrecha 
relación con el Jeít> de unidad y Departamento. 

AREA 
ORGANIZACION 
ALA LA CUAL 
PERTENECE 

Admin.strat1vo 

Sustantivo 

Sus1anlrvo 

Suslantivo 

1 

1 

1 

1 

p-
~-·-= 
NÍÍÍEL 

SALARIAL 

8 

8 

8 

8 

EQUIVALENCIA 

DENOMINACION DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

1 Responsable de Unidad !Responsable Unidad de Recursos Humanos 

!Responsable de Unidad 
t esponsable Unidad Medio Amb1enlc y 
Segundad Ocupaaonal 

!Responsable de Unidad !Responsable Unidad de Presa y Embalso 

!Responsable de Unidad 
1 Responsable Unidad de Otslríbución del Agua 
Polablo 

1 

1 

1 

1 

EMPRESA MISICUNI (COO. 633) 

2023 

Fecha:! 

Código lnstítucional • Gestión: 

1 11/8/2022 

t::.- TIPO DE FUENTE DE ORGANIS DURACIÓN 

- GASTO FINANCIAMI MO DEL :?-:··--

HABER 
BASICO 

13.6501 Corriente 1 

11,749 1 Corrienle 1 

11.7491 Comon1e 1 

11,7491 Cornenle I 

ENTO FINANCIA Contrato 
DOR (Meses) 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

1 

1 

1 

1 

Nº DE 
CASOS 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

COSTO 
MENSUAL 
(En Bs.) 

13.650 1 

11,749 1 

11,749 1 

11.749 .1 

COSTOT9J;,~ 
(En es;r-

163.800 

140,985 

140.985 

140,985 
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MisicUn1 Programación de Operacion~s Anual .-(► s·ocrvTA ,,,11N1s\·E11,o l>L 
Ml.01() ~l)ll;;.NH• V ... ~IJ.,A 

FORMULARIO Nº 5: Partida 12100 Personal Eventual (Adm. Central) 

Vic eminlsterio / Entid ad: 

Dirección General /Jefatura de Unidad: 

g 
OBJETIVO DEL PUESTO 

Planificar y Coordmar a corto, medio y largo plazo las 
labores de la Emprua Mlsicuni en el m;nco de sus 

Funciones en la disLribuc1ón de agua potable ( cruda y 
tratada), agua para nego y proveedor de agua para la 

generación de energia elécmca. Tambien. deberá 
encargarse de todas las actividades necesarias para el 

seguimiento de las diferent es actividades de 1 
distribución. Las actividades del responsable deberán 
enmarcase dent ro la buena práctica profesional siendo 

su accionar técnica y económic¡imentc viable. 
implementando y aplicando los Sistemas de 

Adminisrrac1ón y Control establecido en la Ley N° 1178. 
documentos de Constitución. Estatutos de la Empresa y 

normas conexas. 

Conocimiento y aplicación de la 'fY 1178 y administrar 
racionalmente el manejo, d1spos1c1ó n y resguardo de 

Activos Fijos y almacenes de la Empres.;a Misicuni, 
1 proporc1on:tndo a los d istintos departamentos o 

reparticiones de la Empresa Mislcuni. los bienes 
necesa rios ¡,.ara e l cumplimiento de sus funciones. 

aplicando la normativa vigente. 

Responsable de ejecutar levanta mientos y control 
topográfico y recolección de datos de la 1 

instrumentación para IJ buena ejecución, la operación y 
establlldad de las obras. 

Asis tir al Responsable de Unidad Social y Dis tri bución 
De Riego y participar en los trabajos de la gestión del 
riego en la zona de influencia del Proyecto Múltiple 1 

Mlsicuni y co nsensuar con los usuarios un programa de 
riego de acuerdo al calendario agrícola y culuvos. de tal 
manera de hactr e ficiente y dinámica la dotación aguJ 

para riego. 

ÁREA . 
ORGANIZACION 
ALALACUAL -
PERTENECE . NIVEL 

SALARIAL 

Sustantrvo 1 8 

Admrn1stratlvo 1 10 

Sustantivo 1 10 

Sustantivo 1 10 

EQUIVALENCIA 
•C>-· 

-=::: ->· 

l•l3$f.JtOU·\Yí•n■•l31141iiii•J 

1 Responsable de Unidad 

!Responsable de Unidad 1 

1 Responsable de Unidad 1 

!Responsable de Unidad 1 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

!Responsable Unidad Planificación y 
Coordinación 

!Responsable Activos Fi1os y Almacén 

!Responsable Topografía y Control 

!Responsable de Riego 

1 

1 

1 

1 

EMPRESA MISICUNI (COD. 633) 

2023 

Fecha: I 

Código Institucio nal . Gestión: 

1 11/8/2022 1 

TIPO DE .f,Ul;_IIITE DE ORGANIS DURACION 

GASTO 1-:-~'ANCIAMI MO DEL 

HABER 
BASICO 

11.749 1 Corriente 1 

11.8281 Corriente 1 

10,6581 Corriente 1 

8,9771 Corriente 1 

' ENTO FINANCIA Contrato 
DOR (Meses) 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

1 

1 

1 

1 

NºDE 
CASOS 

1 

, 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

COSTO 
MENSUAL 

(En es.) 

11,749 1 

11 ,828 I 

10,658 I 

8 ,977 I 

COSTO TOTAL 
(EnBs.) 

140,985 

141 .934 

127,894 

107,7 18 
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Misicuni 

FORMULARIO Nº 5: 

Viceminísterio / Enlidad; 

Dirección General /Jefatura de Unidad: 

F ·-:-
. OBJETIVO DEL PUESTO 

ÁREA 
ORGANIZACION 
ALA LA CUAL 
PERTENECE 

Programación de Operaciones Anual .. ~ .. Efo'CivTA 

Partida 12100 Personal Eventual (Adm. Central) 

E<'"IVALENCIA t-. 

EMPRESA MISICUNI (COD. 6 33) 

Código lnslitucional • Gestión: 

TIPO DE FUENTE DE 
GASTO FINANCIAMI 

ENTO 

Fecha: j 

ORGANli_ DURACIÓN 
MO \:.- DEL 

FINANCIA Contralo 
NIVEL 

SALARIAL 
DENOMINAC10N DEL PUESTO DENOMINACION DEL PUESTO 

HABER 
BASICO 

DOR (Meses) 

1 Conoc1m1tnto y aphcac1ón de la Uy J 178 y adm1nis1rar 

1 rac,onalmente el manejo, d isposición y resguardo d~ 
Acuvos Fijos y almacenes de la Empresa Mls1cuni. 
proporcionando a los distintos departamentos o 
reparticiones de la Empresa Misicum. los bienes 

necesarios pJra el cumplimiento de sus funciones, 

1 1 1 Responsable de Unidad 1 !Responsable Comercial 1 aplicando la normativa vigente. ProceQr y generar Sustantivo 10 8,1721 Comente 1 20 1 230 1 12 1 
notificaciones o pre avisos de manera efectiva conforme

1 

,1 la prograrnac16n mensual de consumo de agua 
pot:iblc, agua de riego de acuerdo a un.i programación i 

mensual. que perm1t.1 generar 1nformaC1ón correcta 1 

par.1 e l proceso d e facturación de los servicios d e forma : 
correcta y oportuna. 

Administrar. controlar y mante ner los sistemas 
1nfonná11cos. de transmisión de d'atos y comu n1cac16n. 
en todas las 1nstalac1ones de la EmpreS.1 Mis1cum Sus 
tareas son rnmblé n de coordinación con otras áreas 

1 Sustantivo 1 10 1 Responsable de Unídad 1 !Responsable Sislemas y Comunicaciones 1 8,5381 Comente 1 20 1 230 1 12 1 1~cn1cas re lacionadas con las Empresas Cantrat1s1as. 
Empresas Supervisoras y Empres.as Consultoras, 

siempre en estrecha relación con el res ponsable de la 
Unidad de Operación y Mantenimiento. 

Plani ficar. organizar, dirigir, coordinar y controlar todas 
las act ividades necesarias para la d1slnbución d, agua 

1 

tr.lt1da a los sistemas de conducc16n (aducciones 1,2 y 

1 3). Stempre en estrech.1 rela ción con el responsable de 1 Sustantivo 10 1 Responsable de Unidad 1 !Responsable Opcrac,ón y Mantením,enlo 1 8,9771 Comente 1 20 1 230 1 12 1 
la unidad y Departamento. Así Como, mantentr la 
infraescructura y el equipamiento de la pla nta y e l 

sistema de aducciones de aguic1 potable 

Pl.1nific3r,orgamnr, dirigir, coordinar y controlar todas 
las .ict iVldades nftesanas para la prod ucción del agua 

pouble de ntro de los estándares de calidad 
estableados en la normativa a t~vi:s de: pruebas y 1 

controles de labor.1torlo. Operación y m:1nten1m1ento el 
Sustantivo 1 10 1 Responsable de Unidad 1 1 Responsable Tra1amiento Agua y Labora1ono 1 8, 1121 Comente 1 20 1 230 1 12 1 

laboratorio de ílcuerd o a las practicas estándares y a los 
manuales de los equipos, Siempre en estrecha relación 

con el fefe de unidad y Departamento 

1,,UN1:~11.0UC.., L,I 
•.,01.l\1f_, AMUO N I C V "'-<.\.l ... 

N' DE 
CASOS 

1 

1 

1 

1 

2023 

111812022 1 

1 

1 

1 

1 

COSTO 
MENSUAL 
(En Bs.1 

8,112 I 

8,538 I 

8,977 1 

8,172 1 

COSTO TOTAL 
(En Bs.) 

98,059 

102,453 

107,718 

98,059 
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M isicuni 

FORMULARIO Nº 5: 

IViceministerio / Entidad: 

!Dirección General /Jefatura de Unidad: 

OBJETIVO DEL PUESTO ' 

Programación de Operaciones Anual • "'-'"" ""~·--· ......... . 
~ uOLJVIA 

Partida 12100 Personal Eventual (Adm. Central) 

EMPRESA MISICUNI (COD. 633) 

MIN!t;'l t,uo oc. 
MI.OtQAMl;ll•t.NI \, V .ivJ,oJ.-. 

2023 

1 1118/2022 1 

EQUIVALENCIA ,,..,_ 
'\;-ar ,_ -__ -- TIPO DE FUENTE DE 

GASTO FINANCIAMI 
ENTO 

N°D8~ COSTO 
CASOS .• MENSUAL 

(EnBs 

COSTO TOTAL 
(Enes.) - NIVEL 

SALARIAL 
DENOMINACION DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

HABER 
BASICO 

ORGANIS 
MO 

FINANCIA 
DOR 

DURACIÓN 
DEL 

Contrato 
(Meses) 

Es responsable de controlar y mantener el adecuado 
funcionamiento de los equipos y componentes 

electromecánicos, regulación, sistemas de bombeo, 
estaciones elevadoras de agua potable, planta de 

1 1 JResponsable de Unidad 1 1 Ingeniero Electromecánico 1 a, 1121 Comente 1 1 1 1 1 tratamiento de agua y aducciones; opt'lmiz.ando los Sustantivo 10 20 230 12 1 8.172 I 98,059 

recursos energéticos (energía eléctrica), con la 
adecuada utilización de los equipos instalados ( equipos 

de bombeo. tableros de control y mando, válvulas, 
transformadores, medidores. etc.). 

- - -
Paruc,par en los traba1os de la ges tión del ríego en la 

1 zona de lnnuencia del Proyecto Múltiple Misicuni. así ¡ 
como cooperar en las acciones de la Empresa Misicunt Sustanlivo 1 13 IProfes1onal 1 !Responsable Extensionista 1 9,4101 Comente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 9,410 1 112,918 

¡en la zona del embalse y área deinnuencia del Proyecto,! 
, en coordinación directa con el Respcnsable de Riego 
; dinamizando dotación agua para nego. 

-
< 

Desarrollar actividades de Audaoría Interna, dentro e l 1 
alc,mce de las Normas de Auditoria Cubernamental; de Sustantivo 1 13 IProfeslonal 1 IAudilor 1 1 8,8251 Comente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 8,825 I 105.898 

acuerdo a la Ley t l 78. 

Realizar. coordinar, supervisar y controlar de todo tipo 
de pruebas fisicas. químicas y bacteriológicas de 

1 1 )Profesional 1 !Analista de Laboratorio 1 7,5091 Corriente 1 1 1 1 1 laboratorio. basadas en el marco normativo y las Sustan1ivo 13 20 230 12 1 7,509 I 90,103 

especificaciones nacionales e internacionales definidas 
para los análisis, 

Responsable de s upervisar. dmglr y coordinar el 
personal de operadores en las actividades progr::i madas 

1 de reparación de las aducciones y mantenimiento de las Sustantivo 1 13 JProfesional 1 JResponsable Aducción 1 1 7,5091 Corriente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 7,509 I 90,103 

mis mas además de las funciones que su superior 
inmediato le as igne. 

Responsable de supervisar, dirigir y coordinar el 
personal de operadores en las acuv1dades programadas 1 
de reparación de fas aducciones y mante rumiento de las S us tantivo 1 13 1 Profesional 1 1 Responsable Aducaón 2 1 7,5091 Corriente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 7.509 I 90, 103 

mismas además de las funciones que su superior 1 
inmediato le asigne. 
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Misicuni Programación de Operaciones Anual 
...¡fr. B<5CiVi'J\ M H '-'11.l íl• IH(.') UI". 

"-1l;U1U A M U ll_, N l l.. V I\\OUA 

FORMULARIO Nº 5: Partida 12100 Personal Event ual (Adm. Central} 

Viceminlsterio I Entidad: 
EMPRESA MISICUNI (COO. 633) 

Direcció n General /Jefatura de Unidad: 
Código Institucional - Gestión :¡ 2023 

1 Fecha:¡ 1 11/8/2022 1 

EQUIVALENCIA 

OBJETIVO DEL PUESTO - . 
DENOMINACION DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

6- FUENTE DE ORGANIS DURACIÓN 9-:-':~ COSTO 
TIPO DE MO DEL N' DE COSTO TOTAL 

GASTO FINANCIAMI FINANCIA Contrato CASOS 
MENSUAL (EnBs.) 

HABER ENTO DOR . (Meses) (EnBs.) 

BASICO 

Participar en los trabajos de la gestió n de l riego en la 
-zona de 1nOuencl.1 del Proyecto Múlt iple M1s1cuni, asi 

co mo cooperar en las :icciones de la Empresa Misicuni j Sustantivo 1 13 1 Profes,onal 1 !Responsable Ramal Este 1 7,5091 Corriente 1 
en el Ramal Asignado y área de intluencia de l Proyecto, 

20 1 230 1 12 1 1 1 7.509 I 90,103 

en coordinación directa con el Responsable de Riego 
pa ra operar y controlar la dotación agua para riego. 

Participar en los traba1os de la gestión del nego en la 
zona de Influencia del Proyecto Múltiple Mis1cunl, asi 
como cooperar en las acciones de la Empresa Misicuni \ Susta ntivo 1 13 1 Profesional t IResponsa01e Ramal Oeste 1 7,5091 Corriente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 7,509 I 90,103 

en e l Ramo! Asignado y á rea de influencia de l Proyec,o, 
en coo rdinación directa con e l Responsable de Riego 
pa ra ope ra r y contro lar la dotación agua para riego. 

Participa r en los trabajos de la gt;stión del riego en la 
zona de inOuenc1a de l Proyecto IO!últlple Misicun1. así 
como cooperar en las acciones de la Empresa Misicun1 1 

Sustantivo 1 13 IProtes1onal 1 !Responsable Ramal Central 1 7,509 J Comente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 7,509 I 90.103 
en el Ramal Asignado y área de Influencia del Proyecto, 

en coordinación directa con el Responsable de Riego 
para operar y contro lar la dotación agua para r iego. 

Implantar y consolidar la aplicación de los Sistemas de 
Presupuesto y de Programación de Operaciones. 

1 1 
establecidos en la lry N~ 1178, documentos de Administrativo 15 1 Profesional ti ! encargado (a) de Presupuestos y Costos 1 9.5431 Corriente 1 
Constitució n, Estatutos de la Empresa y normas 

20 1 230 1 12 1 1 1 9,543 I 114,517 

conexas; suministrando Información confiable y 
oportuna para la to ma de decisiones. 

Implantar y consolidar la aplicación del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, documentos de 

Constitución, Esta tutos de la Empresa y normas 

1 conexas. brindando servicios administrativos en forma Administrativo 15 f Profesional 11 !encargado (a) de Contrataciones 1 8.3731 Comente 1 20 1 230 1 12 1 
, 

1 8,373 1 100.477 

tfietente. eficaz. económica y oportuna. en función a las 
necesidades Institucionales de la Empresa Mislcum. 

Suministrando información confiable y oportuna para la 
1 toma de decisiones. 



~ 
~ 
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M isicuni Programación de Oporacio~11os Anual ... s o .i:i vTÁ ""'"' o:rt.i t,ooc:. 
Mt,;O 1O AMl.fll,,IN 1"t. V A \0V"" 

FORMULARIO N° 5: Partida 121 00 Personal Eventual (Adm. Central) 

Viccminlst erio I Entidad : 

Dírccclón General /Jefatura de Unidad: 

■ OBJETIVO DEL PUESTO 

Provee r en forma adecuada y oportuna matenales y 
sum1n1stros a todas las ireas íune1on3les de la empresa, 
brindando servicios administrativos en forma eficiente, 1 

eficaz., econ6m1ca y oponuna, en función a las 
necesidades institucionales de la Empr6a Misicum. 

Planificar. organizar, dmglr y evaluar el sistema y 
política de roda la actividad .1rchivfst1ca de la Empresa 
M1s1runi. responsable de tod3 la gesllón documental 
mediante sistemas automatizados apropiados y de la 

conservación del archivo fis1co. Facilitar y garan11ur e) J 
acceso a los documentos que constituyen el .. patrimonio 
documental histórico de )a Empresa Mis,cuni·, rescatar 

y conservar todo documento que posta valor lega l, 
informativo, archivistico o cientffico. 

r 
Pl~m1ficar. organizar. dingir y evaluar el sistema y 

polit1ca de toda la actividad arch1víst1ca de la Empresa 
Misltuni. ,esponsabl~ de toda la gestión documental 
nted1a11te sist emas automatizados apropiados y de la 

conservación del a rchivo fislco. Facili ta r y garanuur el 1 
acceso a los documentos que constituyen el ·patrimonio 
documental histórico de la Empresa Mis1cuni", rescatar 

y conservar todo documento que posea valor legal, 
informativo. archivístico o científico, cofaborar con 

almacenes. 

Conocfm1ento y aplicación de la Ley 1178, d irigir, 
o rganlur. cootdinar y controlar procesos de oto rgac,ón 

de Licencias y Regist ros, el seguimiento regulatorio y 
fiscalización de la AAPS a travt's del desarrollo e 1 

1mplementación de esuateg1as regulatorias en el marco 
de la normativa sectorial vigente para el cumphmiento 

de sus funciones. 

ÁREA 
ORGANIZACION 
AlALACUAL 
PERTENECE 

Adminislrat1vo 

Adf'Tllnistratlvo 

Sustantivo 

Susran11v0 

1 

1 

1 

1 

NIVEL 
SALARIAL 

15 

15 

15 

15 

11 EQUIVALENCIA 

DENOMJNACION DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

!Profesional U !Encargado (a) de SeNlcios Generales 

1 Profesional 11 jEncargado (a) de Tesorería y Comerc,al 

1 Profesional 11 
¡encargado (a) de Arch,vo y Aux,bar oe 
Almacenes 

jProres10nal 11 jEncargado (a) Reguacoón 

EMPRESA MISICUNI (COD. 633) 

2023 Códígo Institucional 4 Gestión: 1 

1 Fecha: ! 1 11/612022 1 

1 

1 

1 

1 

HABER 
BASICO 

.-
(!~--

TIPCoé FUENTE DE 
GASTO FINANCIAMI 

ENTO 

7,7881 Cooienle 1 20 1 

7,2n I Comenie 1 20 1 

7,7881 Conienie 1 20 1 

6,472 I Comente 1 20 1 

ORGANIS 
MO 

FINANCIA 
DOR 

230 

230 

230 

230 

1 

1 

1 

1 

DURACIÓN 
DEL 

Contrato 
(Mesas) 

12 

12 

12 

12 

1 

1 

1 

1 

Nº DE 
CASOS 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

COSTO 
MENSUAL 
(Enes.) 

7,788 I 

7,277 I 

7,788 I 

6.472 I 

COSTO TOTAL 
(En Bs.) 

93,457 

87,321 

93,457 

77,662 
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• M.fs~uni Programación de Operaciones Anual • sc5'CivTÁ :::~'t;¡¡;::,m.~:.. ,cvACU~ 

Vlceminlsterio I Entidad : 

Direcció n General /Jefat ura de Unidad: 

OBJETIVO DEL PUESTO 

P-:-

Admim5trar y ejecut3r tod3s las tareas concem,entes a 
se cre tílriado de la Presidencia y la Gere ncia Ge nera l en 

coordinación con el resto de las secretarias y el 
personal dependiente de la Cerencía General, para un 

me¡or se rvicio y de.sorrollo de las actividades día rias de J 

la empresa Mis1cuni. Contar co n u n a rchivo de gest16n 
organizado. En caso de ausencía de la ~cretaria de 

Gerencia Administ r ativa Financiera o Gerencia Técnica 
deberá a.sumir la suplencia. 

Administrar y e¡ecuur todas las tareas concernientes a 
secret.1nado de la Cercnc1,1 Admm1str.1t1va Financiera 

Comercial en coord inación con el rest o de las 
secret.arfas y el ~rsonal dependiente de la Gerencia 
Administrat iva Financiera Comercial, pa ra un mejor 
servic.10 y desarrollo de las acuv1dades d iarias de la 1 

empresa Mis1cum. Recepc1onar. regist rar y despachar la 
correspondencia en coordin,1c1ón con las secretarias de 

tas distintas Gerencias de la Enf'presa. Contar con un 
archivo de gestión organizado. En caso deaustnc1a de la 
Secreta rla dt Pru 1d encia o de Gerencia Tl:cnica d ebe rá 

asumir la suplencia. 

Lleva r a cabo las la bores de control y mante nimiento d e 
los equipos electromec.inicos y de la red de med ia y 1 

baja tensión de la PTAP. 

Llevar a cabo las labores de control y mantenimiento d~ 
los eq uipos electromeclmcos y de la rt d de media y 1 
baja tensión d e la PTAP,y de las Aducciones 1, 2 y J. 

Realizar la toma de mutstras en tanques de aducciones, 
pu ntos d e red y donde se requiera y trans porta r e n 
buen estado las mismas a laboratorio de control de 

1 calidad de aguas, según protocolos de muestreo 
establecidos y bajo normativa boliviana NB 496.del 

sect or agua potable y saneamiento básico. 

AREA 
ORGANIZACION 
ALA LA CUAL 

FORMULARIO Nº 5: Partida 12100 Personal Eventual (Adm. Central) 

EMPRESA MISICUNI (COO. 633) 

Código Institucional • Gestión : 2023 

1 11/8/2022 1 1 Fecha:¡ 

EQUIVALENCIA 
TIPO DE 

FUENTE DE ORGANIS DURACION 
N' DE MO DEL 

GASTO CASOS 
PERTENECE NIVEL 

SALARIAL 
DENOMINACJcf:-:0-EL PUESTO DENOMINACION DEL PUESTO 

HABER 
BASICO 

FIN:~f ~AMI FINANCIA Contrato 
~-:;,---- DOR (Meses) 
'! . 

COSTO 
MENSUAL 
(EnBs.) 

COSTO TOTAL 
(EnBs.) 

Sustantivo 1 19 !Técnico 11 1 Secretana de Presidencia y Gerencia General 1 7. 1001 Comento 1 20 1 230 1 12 1 1 1 7,196 I 86.346 

Adm1n1strat1VO 1 19 ITécnoco 11 1 Secretaria de Gerenoa Administrativa F 1nanciera 1 6,611 1 Corriente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 6.611 1 79.326 

Sus tantivo 1 22 !Técnico 11 !Técnico Electromecánico 1 5.2941 Comente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 5.294 I 63.531 

SustanUV0 1 22 !Técnico 11 !nemeo Elcctromecámco 1 1 5.2941 Corriente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 5.294 I 63.531 

Sustantivo 1 22 ITécnoco 11 IMuestreador 1 5.294 I Comente I 20 1 230 1 12 1 
, 

1 5.294 I 63.531 
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Misicuni Programación de Operaciones Anual ... ~. Efo1:filiA M •NIS f(At() O l_ 
Ml,ll,JIO .... l••HJlt.N I lt. V ,A.._.VA 

FORMULARIO Nº 5: Partida 12100 Personal Eventual (Adm. Central) 

¡viccministerio / Entidad: 

¡Dirección General /Jefatura de Unid ad : 

p~·· 
OBJf:J'IVO DEL PUESTO 

EJecutar act1v1dades para la operación y mantenimiento 
de la planta potabilizadora. para garantizar el correcto 1 

fune10nam1ento de la misma en base al Manual de 
o~ración y mantenimiento de la PTAP. 

Ejecutar arnv1d ades para la operación y mantenimiento 
de la planta potab1llz.adora, para garan11z:ar el correcto J 

runc1onam1ento de la misma en base al Manual de 
operación y mantenimiento de la PTAP. 

Real1?Jr. coordinar y controlar todo upo de O?f':raciones 
a la a ducción l en todos sw componentes, cumpliendo 1 

con lo establecido en los manuales de operación y 
mantenimiento, garantizando el corree-to 

funcionamiento 

Realiza r. coordinar y controlar tpdo ti po de operaciones 
a la aducción 1 en todos sus corñponentes. cumpliendo 1 

ron lo e stablecido en los manuales de operación y 
mantenimiento, ga rantl:z.ando el correcto 

íunc1onamícn to 

Realiur. coordinar y controlar todo tipo de operaciones: 
a la aducción l •n todos sus compon•ntes.cumpliendo 1 

con lo establecido en los manuales de operación y 
mantenimiento, ganntíza ndo el correcto 

funcionamiento 

Realizar. coordinar y controlar todo tipo de operaciones 
a ta aducción 1 en todos sus componentes, cumpliendo 

con lo estab lecido en los manuales de opcrac16n y 1 
ma ntenimiento, garantizando el correcto 

funcionamiento 

Apoyar y controJ3r de todo tipo de o~rac1ones a las 
aducciones en todos sus componentes, cumpliendo con 

lo establecido en los manuales de operación y 1 
mantenimiento. ~rantiiando el correcto 

fu nc10namícnto. 

ÁREA 
ORGANIZACION. 

ALA LA CUAL 
PERTENECE 

Sustantivo 1 

Sustantivo 1 

Sustantivo 1 

Sus lanhvo 1 

Sustant1\I0 1 

Sustantivo 1 

Sustant,vo 1 

NIVEL 
SALARIAL 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

23 

't\'WIW'V 
DENOMINACION DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

!Técnico 11 !operador 1 PTAP 1 

ITécnlCO 11 ¡operador 2 PTAP 1 

ITecnico 11 !operador 1 de Válvula Aducción 1 1 

jTécnico 11 1 Operador 2 de Válvula Aducc,ón 1 1 

!Técnico 11 1 Operaoor 1 de Válvula Aducción 2 1 

jrécnico 11 1 Operador 2 de Válvula Aducción 2 1 

IAuxillar 1 jAwc,liar 1 Operación Válvulas Aducción 1 1 

EMPRESA MISICUNI (COD. 6331 

Código Institucional • Gestión: 2023 

1 11/8/2022 1 Fecha: j 

HABER 
BASICO 

TIPO DE 
GASTO 

5,2941 CO<Ticnle 1 

5,294 I Comenle 1 

5 ,2941 Cornenlc 1 

5,2941 Comen1e 1 

5.2941 Corriente 1 

5.2941 Comente 1 

4,8241 Comente 1 

FUENTE DE ORGANIS 

FINANCIAMI MO 
ENTO FINANCIA 

20 1 230 1 

20 1 230 1 

20 1 230 1 

20 1 230 1 

20 1 230 1 

20 1 230 1 

20 1 230 1 

DURACIÓN 
'--;::L­

c0,1trato 
(Meses) 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

N'DE 
CASOS 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

COSTO 
MENSUAL 
(En Bs.) 

5.294 I 

5,294 1 

5,294 I 

5,294 I 

5 ,294 I 

5,294 I 

4,824 l 

COSTO TOTAL· 
· (EnBs.) · 

63.531 

63.531 

63,531 

63,531 

63.531 

63.531 

57,889 
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Misicuni Programación de Operaciones Anual ,.,(► i3oCiv"i'.A ...,..,,.. ~. I to.ti-., Dt.. 
11,11.U+O AMUll.N I LV l'\V\JA 

FORMULARIO Nº 5: Partida 12100 Personal Eventual (Adm. Central) 

'Viceminlsterio J Entidad: 

Dirección General /Jefatura de Unidad: 

OBJETIVO DEL PUESTO - . 

Apoyar y controlar de todo upo de o peraciones a las 
aducciones en todos sus componentes, cumpliendo con 

1 lo establecido en los manualtt de operación y 1 Sustant,vo 
mantenimiento. garantizando el correcto 

funcionamiento 

Apoyar y controlar de todo tipo de operac1ones a las 
aducciones en todos sus componentes. cumpliendo con 

1 lo estableado en Jos man1.1ales de operación y j SuslantJvo 
mantenimiento. garantizando el correcto 

funcionamiento. 

Apoyar y controlar de todo tipo de operaciones a las 
aducciones en todos sus componentes, cumpliendo con 

1 lo establecido en los manuales de operación y 1 Sustantivo 
mantenimiento, garantizando e l correcto 

funcionam1emo. 

Apoyar y controlar de todo tlporde operaciones a las 
aducciones en todos sus componentes. cumpliendo con 

1 lo establecido en los manuales de operación y 1 Sustantivo 
manten1m1cnto. garan11z.ando el correcto 

funcionamiento. 

Apoyar y controlar de todo tlpo de ope raciones a las 
aducciones en todos sus componentes , cumpliendo con 

lo establecido en los manuales de operación y 1 Sustantivo 1 
mantenimiento, garantiz.ando el correcto 

funcionamu!nto. 

Apoyar en los traba¡os de control y mantenimiento de 
los equipos electromedn1cos y de la red de mtd,a y 1 Sustantivo 1 
baJa tensión de la PTAP, y de las Aducciones 1, 2 y 3. 

Apoyar en los traba1os de control y mantenimiento de 

1 los,; os elect1o mec:'lnicos y de lo red de media y 1 Sustantivo 
ba¡a teA!,ón de la PTAP. y de las Aducciones 1, 2 y 3. 

NIVEL 
SALARIAL 

23 

23 

23 

23 

23 

23 

23 

EQUIVALENCIA 111 
DENOMINACION DEL PUESTO DENOMINACION DEL PUESTO 

jAux1kar 1 !Auxiliar 2 Operacoón Válvulas Aducción 1 

JAuxihar 1 IAuxi~ar 3 Operación Válvulas Adueción 1 

!Aux,11or 1 !Auxiliar 1 Operación Valvulas Aducción 2 

f Auxiliar 1 !Aux1l1ar 2 Operaoón Válvulas Aducción 2 

IAtoohar 1 !Auxiliar 3 Operación Válvulas Aducción 2 

IAuxi,ar t !Auxiliar 1 Operación Electromecánico 

jAux1l1t1r 1 !Auxiliar 2 Operación Electromocán,co 

EMPRESA MISICUNI (COO. 633) 

Código Institucional • Ges tión: 2023 

1 11/8/2022 1 1 Focha:! 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

TIPO DE FUENTE DE ORGANIS DURACION 

GASTO FINANCIAMI MO DEL 
HABER 
BASICO 

4,824I Comerue 1 

4,8241 Comente 1 

4,8241 Comente 1 

4,8241 Comente 1 

4,8241 Corrienle 1 

4,8241 Corriente 1 

4,824 I Corriente I 

ENTO FINANCIA Contrato 
COR (Meses) 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

N' DE f:'COSTO 
CASOS . il'IENSUAL 

(EnBs.) 

1 1 4,824 1 

1 1 4,824 1 

1 1 4,s24 I 

1 1 4,824 1 

1 1 4,024 I 

1 1 4,8241 

1 1 4,8241 

COSTO TOTAL 
{En Bs.) 

57.889 

57.689 

57.689 

57.889 

57,889 

57,689 

57,889 
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MisK:uni Programación de Operaciones Anual ... i.. í=foí:ivTÁ MINI:.; rli!I H O o t. 
M L 0 10 ANIUU,.N I li. ' .... CU'"' 

FORMULARIO Nº 5: Partida 12100 Personal Eventual (Adm. Central) 

Vicominlsterio / Entidad: EMPRESA MISICUNI (COO. 633) 

Dirección General /Jefatura de Unidad: 

Código Institucional . Gestión: 2023 

Fecha:f 11/8/2022 1 

EQUIVALENCIA 

OBJETIVO DEL PUESTO - . 
DENOMINACION DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

TIPO DE 
FUENTE DE ORGANIS DURACIÓN 

Nº DE 
COSTO 

COSTO TOTAL MO DEL 
MENSUAL ('.::~ GASTO FINANCIAMI FINANCIA Contrato CASOS (En.~.) 

~ HABER ENTO DOR (Meses) (En Bs.) ~t 
BASICO 

Ejecutar actividades de Inspección, toma de inuestras y 
recolección de datos de los sistemas de control y 

1 1 !Auxiliar 1 jAuxiliar de Operaciones 1 8.4801 Comente 1 1 1 1 1 8,480 1 operación de los diferentes sistemas de conrrol As( Suslontivo 23 20 230 12 1 101,764 
como la conducción dt vehículos asignados a la unidad 

pan dichas acttv1dades. 

Conducir los vehículos de la empresa de manera 
responsable a requerimiento y necesidades de las 1 

diferentes unidades de la empresa, en coordmac1ón con 
Sustantivo 1 23 !Auxiliar 1 !Chofer 1 7,8951 Comente 1 20 1 230 1 12 1 1 1 7,895 I 94,744 

ti responsable de Activos F11os. 

--
Eíccutar actividades de lnspecclón, toma de muesrrns y 

recolección de datos de los s ístemas de control y 

1 1 IAuxiliarl !Auxiliar de Operaciones 1 7,8951 Corriente 1 1 1 1 1 7,895 I operación de los d iferentes sistemas de control. As! Suslant.Jvo 23 20 230 12 1 94,744 
como la conducción de vehículos asignados a la unidad 

para d ichas actividades. 

Ejecutar actividades de inspección, toma de muestras y 
recolección de datos de los s \Stemas de control y 

1 1 )Auxd.ar 1 1 AuX11iar de Operaoones 1 7,8951 Comenle 1 1 1 1 1 7,895 I operación de los diferentes sistemas de control. Así Sustantivo 23 20 230 12 1 94,744 
como la conducción de vehiculos u1gnados a la unidad 

para dichas actívid;1des. 

Conducir los vehículos de la empresa de manera 
responsable a requerimiento y necesidades de las 1 

diferentes unidades de la empresa, en coordinación con 
Sustantivo 1 23 !Auxiliar 1 !Chofe, 1 6.7251 Corriente I 20 1 230 1 12 1 1 1 6,725 I 80,704 

el rtsponsable de Activos Fijos 

Ejecutar actividades de inspección, toma de muestras y 
rtcolección de datos de los s istemas de control y 

1 1 IAuxi~ar 1 jAuxiliar de Operaciones 1 6,7251 Comente I 1 1 1 1 6,725 I operación de los d ifcrenu~s s istemas de control. Así Sustantivo 23 20 230 12 1 80,704 
como la conducción de vehkulos asignados a la unidad 

para dichas actividades. 

E1ecutar actividades de msptcción. toma de muestras y 
recolección de datos de los sistemas de control y 

1 1 !Auxiliar 1 !Auxiliar de Operaoones 1 6. 140 I Comenle I 1 1 1 1 6,140 1 operación de los diferentes s istemas de control. Asi Sustantivo 23 20 230 12 1 73,684 
como la conducción de vehículos asignados a la unidad 

parn díchas actividades. 
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2 ~11/f!ProES.Ci, 

Misicuni Programación de Operaciones Anual 
p,,UN•S tl. lUO t •l 
~ • LOIO ,._MIIILN • 1 Y " '- VA 

FORMULARIO Nº 5: Partida 12100 Personal Eventual (Adm. Central) 

Viceministerio J Entidad: 

Dirección General /Jefatura de Unidad~ 

OBJETIVO DEL PUESTO 

EJecurar actividades de inspección, tomil de muestras y 
recolección de datos de los siscemas de control y 

1 operación de los d1íerentes sistemas de control Así 
como la conducción de vehículos asignados a la unidad 

para dichas actividades. 

E¡ecutar actividades de inspección, 1oma de muestras y 
recolección de d:ttos de los s1s1emas de control y 

1 operación de los sistemas de riego. Asf como la 
cond ucción dt: vehículos asignados a la unidad para 

dichas actividades. 

Apoyar los trabajos de topografia en los levantamientos 
topográficos, replanteos de obras, nivelación de J 

terrenos. med1c1ones de construcciones. 

Administrar el campamento. cuidando e informando 
periód 1c:amente las neces idades del mismo. debiendo 

reahur iníormu mensuales del movimiento de 
personal, maqulnana herramientas y vehículos. además 1 

de reg¡strar la permanencia del personal en campo. 
Coordinar la planificación y mantenimiento de la 

lnfraestruct ura de l campamento y solicit ar su 
ejecución 

Administrar el campamento. cuidando e ínformando 
periódicamente la.s necesidades del mismo, debiendo 

realizar inío rmts mensuales del movimiento de 
personal. maqui nana herram1enus y vehículos, además 1 

de registrar la permanencia del personal en campo. 
Coordinar la plani fi cación y mlmtenimiento de la 

Infraestructura del campamento y solicitar su 
ejecución. 

Administrar el campamento, cuidando e informando 
periódicamente las necesidades del mismo.debiendo 

re.1lizar rnformes mensuales del movimiento de 
personal, maquinaria herramientas y vehículos, además 1 

de registrar la ptrmanencia del personal en campo. 
Coordinu la planificación y mantenimiento de la 

Infraestructura del campamento y sollcit..lr su 
ejecución. 

ÁREA 
ORGANIZACION' 
ALA LA CUAL 
PERTENECE 

Sustantivo 

Sustan11vo 

Sustantivo 

1 

1 

1 

Sustantivo 1 

Sustantivo 1 

Sustantivo 1 

NIVEL 
SALARIAL 

23 

23 

25 

25 

25 

25 

v-:-:- EQUIVALENCIA 

DENOMINACION DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

!Auxiliar 1 !Auxiliar do Operaciones 

jAuxifiarl !Apoyo Operatrvo 

jAuxiliar 11 jAlarffe 

IAUX/lrar 11 ¡encargado de Campamento 

!Auxiliar 11 !Encargado de Campamenlo 

jAuXJhar 11 1 Encargado de Campamento 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

EMPRESA MISICUNI (COD. 633) 

2023 Código Institucional • Gestión: j 

Fecha:! 1 11/812022 1 

TIPO,.DE FUENTE DE 
GAS~~-:-:- FINANCIAMI 

• ENTO HABER 
BASICO 

6. 140¡ Comento 1 

4,824 I Comente 1 

5.860J Corrienle J 

5.8601 Conienle 1 

5.8601 Comenle 1 

5,2751 Corriente 1 

20 1 

20 1 

20 1 

20 1 

20 1 

20 1 

ORGANIS 
MO 

FINANCIA 
DOR 

230 

230 

230 

230 

1 

1 

1 

1 

230 1 

230 1 

DURACIÓN 
DEL 

Contrato 
(Meses) 

12 

12 

12 

12 

1 

1 

1 

1 

12 1 

12 1 

NºDE 
CASOS 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

COSTO 
MENSUAL 
(En Bs.) 

6,1401 

4.8241 

5,860 1 

5.8601 

5.8601 

5.275 I 

COSTO TOTAL 
(En Bs.J 

73,684 

57.889 

70,317 

70.31 

70.3 

63.: 
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M isicuni Programación de Operac iones Anual ~¡t.-• . ........ ,-.......... .. 
.... M IN r::: 1 L R11J D L ¡f; • BOLIVIA MfiOtO AMUI. N't&:; YACUA 

FORMULARIO Nº 5: Partida 12100 Personal Eventual (Adm. Central) 

!Vicemin isterio I Entidad: 

Dirección General /Jefatura d e Unidad: 

t:-:--· 
i..BJETIVO DEL PUESTO 

Administrar el campamento, cuidando e informando 
penódicamente las necesidades del mismo. debiendo 

reahl.3r Informes mensualu del movimiento de 
personal, maquinaria herramientas y veh ículos, además 

de registrar la permanencia del personal en campo. 
Coordinar la planificación y mantenimiento de la 

Infraes tructura del campamento y solicitar su 
ejecución, 

ELABORADO POR 

REVISADO POR 

!APROBADO POR 

:MAE 

ÁREA 
ORGANIZACION. 
ALA LA CUAL 
PERTENECE 

Sustanuvo 

NIVEL 
SALARIAL 

25 

EQUIVALENCIA -DENOMINACION DEL PUESTO DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

!Auxiliar 11 Encargaoo de Campamento 

!Asignación Subsidios Familiares 

Lic. JOSE CLAROS SARM IENTO 

LIC. MARIELA KAREN BALDERRAMA RODRIGUEZ 

Loe. NELSON CORONEL QUISPE 

lng ROSENDO RAMIRO RIOS VICENTE 

EM PRESA MISICUNI (COO. 633) 

Código Institucional • Gestión: 2023 

1 11/8/2022 1 Focha: j 

HABER 
BASICO 

TIPO DE 
GASTO 

4,1781 Comente 

119,644 I Corriente 

FUENTE DE ORGANIS 
FINANCIAMI .. , MO 

ENTO ~ .ANCIA 
~ DOR 

20 230 

20 230 

RESPONSABLE UNIDAD RECURSOS HUMANOS 

DURACION 
DEL 

Contrato 
(Mesos) 

12 

!JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

!GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO COMERCIAL 

GERENTE GENERAL 

Nº DE 
CASOS 

-

COSTO 
MENSUAL 
(EnBs,) 

4,178 

COSTO TOTAL 
(EnBs.) 

50, 141 

119,644 

9-~-
/?: e--·, 
v./ilv\•\~~ 

'- ,1...---= -- / . , ___ / 
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FORMULARIO Nf 6 

CARGO 

IAuditor 

!Abogado 

Kfis'ícuni 

AREA 
ORGANIZACIONAl 

QUE 
VAUDEIA 

CONSULTORIA 

OBJETIVO DE 1A 
CONSULTORIA 

Contribuir a mejorar el 

.d dd . lg,adodecfocicncia.cfor.acia 
1 Unt ª e Auditoria • economiiJI y transparencia 

lnlern., con licitud en la gestión de 

la Empres;i Mlsicuni 

Con la finalida de apoyar 
en asuntos de competenóa 

del Directorio y 

1 A~roria legal 
1 Directiva,atender p,occsos 

que se encuentren en 
estrados judiciales y 
realizar lr.mltes en 

diferentes inslitucionH 

Contar con toda la 
información reqtJerida V 

solicitada a la Autorid~ de 

Encargado Jere de ~part~mento Sodal de Agua Potable y 

1 1 

fiscalitación v Cont<ol 

seguimiento Ad~1nstn1trvo Segulmlet1to Basico (AAPS) 
Regulacion AAPS Financiero d be di 1 c coor inar y contro ar 

los proc.esos de otorgadon 
de lkendas y ot>,lgaclones 

que asume con la EPSA 

Coordinar y colabO(a a l;a 
Gerencia General en 
asuntos tewicos V 

Consultot !Jefe de Departamcnlol adm;nistcati,o, Que 
Individual de Adminstrativo involucren a la Empreu y 

Une.,s Financiero disipar consultas que se 
fonnuten en cordinad6n 
con los respons.1bles de 

area 
Requier contar coo los 

!Comunicado, 
1 1 

SC!rvicios de un 
Gerente General comunic..ador pa~ la 

Social difución y relaciones 
1ublicas 

Jefe OcpL 

1 

Producc,on Operación 
;1n,11eniero fiscal 

M.-.ntenimlenlo Fiscal de obra 
¡de Obra Sistemos de 

Distribución 

Jefe Dept. 

1 . 

1 

Producdon Opcr.,dón Oper.-.ción Planta de 
Tccmco TratamlentoJove Rancho v • Mantenimiento 
Electromecanico Srstcrms de Pres. 

Oislribud6n 

FORMULARIO Nº 6 SUBPARTIDA 25220 "CONSULTORES INDIVIDUALES DE LÍNEA" 

ACTIVIDADES 
V FUNCIONES 

DEl CONSULTOR 

PERFIL 
DELC0NSULTDR 

RESULTADOS ESPERAOOS EN 
TEIIM. CUANTITAT. V/O 

CUAUTAT. 

CARGO 

EQUIVALENTE A lA EQUIVALENTE A lA -~:aa■ 
ESCALA SALARIAL ESCALA SAIARIAL 

REMUNERAOON 

Desarrollar las Auditorfas Incrementar los niveles de 
Programad.1:s en el POA Anual de la 

Titulo en Provisión Nacional de calidad, oportunidad, 
Unid.:,d de Auditoria Interna 

Seguim!entos al CtJmplimiento de 
auditoria y/o Cont.aduri;;i Ptibtica Han,pa,enda y conflab,lidad de 1 Encargada de 

1 5,9741 Registro en el Colegio de Auditores los si5temas de Administración y Presupuestoli y 20 
recomendaciones en los lnfonnes 
de Auditor!¡ apoyo en l.:u Tareas 

E•pcrlencia General 3 -ai\os y controles Gubcrn;irnentales de Costos 

que les sean ;islgt1ad.ts por el Jefe 
EKperlenda Espedfia l ;ii\o confOfmldad al artJculo 15 de l.t 

de l.t U.A.I. 
l ey N• 1178 

Desarrollar y ayudar en reuniones 

de Oire<to,;o en infonnes, apoyo enl füulo en Pro,hión Nadonal de I CumpUrcon el alc>nce del 1 Encargada de 
tramites en diferenlCS abog.tda Registro en el Colegio de t,abajo de brit1d3r 13 asistencia y 

1 S,9741 20 
instituciones, elaborar informes y abogados Experiencia General S .iños cumplir con las funciones 

Presupuesto, y 

emitir recomendaciones y otras y E•perlencia Especifica 2 año as:ign.1d,u 
Costos 

funciones que se le asignen 

Emitlr informes coadyuvar con la 
füulo en Provisión Nacional de 

auditoda y/o Contadur;a Publica o ¡ Cumplir y Uevilf a cabo con 
difuci6n de seguimientos a las 

tyccnico superior Experiencia todas las obtigaciones 
¡ Auxiliar opcr.itlvo 1 4,4531 20 

nor·mativas y las tnst.incias 
General 2 años y E,:perier,cia encomet1d:1das 

valvula Adur.clón 

correspondlentl?S 
Especifica 1 año 

Emitir informes. codyuv.J r y 
Titulo en Provisión Naci0t1al de 

gestionar con los posibles dientes 
ouditoria vi• Contaduria Publico, 1 

1 

de agua, realizar scguímlentos e , . . Responsable unid:id 
10.84s1 implementar estrategia~ p3ra la 

Economista, .idm1ms1rador de Cumphr y lleva a cabo todas las / 20 
empresas, lng. Comercial obligaciones t ncomendadas de Cont~bilid.ad Y 

reducción de mora, supervrsar y Expe:rtencia Geoenl 5 a~os Y Comerc1aHzaclón 
brindar ilP0Vo a la unidad de la 

MPS 
Experiencia Espec.lOu 2 año 

Otsei\ar estrategias de Titulo en Provisión Nadonal d(! 
comunicación en diferentet redes, Comunicador Social Expcriendiil 

Llevar a cabo con las labores 

1 1 6,9311 eocomendadas por la Geret1da 
Respom;able 

20 
cordinar con las diferentes General 3 ai\os v Experiencia Extendonista 

General 
Instituciones Especifica 1 año 

Supervisar la connrucoón del.a 

Titulo en Provisión Nacional de 
~ducción 1 Plilnla Jovc Rancho • 

Fi.scaHr.a1 la Conmuroón de 13S lnccnlero Experiencia General 6 
T1qulpaya-Coch.:ibamb•Sauba ¡ Jefe de Ut1idad de 1 12,s43I 20 

aduce.iones al'ios y fMperic-ncla ú ped fic., 3 .,;¡o 
Supervis.,, ta aducción 2 Planta Auditoria lnternil 
JO\IC Rncho -Colcapfrhua-Zona 

Súr Cochabamba tramo 2 Sacaba 1 1 1 

. Titulo en Provisión N:idon;:al de 
4,8871 Para trabajo~ de mantenimiento en 

tecnico Experiencia General años y 
Planta de T,atamienlo y Preso ,ni 1 20 
buen estado de runclonamiento Tecnico Electrfdsl.1 Planta de Tratamiento ven Presa 

Experiencia E,.pecJfia laño 

1 

soiiviA 

~'/il~li@B!1IR 

1 230 1 7 1 

1 230 1 7 1 

1 230 1 12 1 

1 230 1 12 1 

1 230 1 12 1 

1 230 1 12 1 

1 1 1 

1 230 1 12 1 

MINl';T~\O Ui:: 
Mf:.O!G ;.i.m1lt-,:' ~ 'f !\\NA 

Nide 
CASOS 

7 

l 

1 

l 

1 

1 

l 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

COSTO 
MENSUAL 
(EnB,.) 

S.974J 

S,974J 

4,453 1 

10,s4s J 

6.93,I 

12,S43I 

1 

•. 8871 

COSTO 
TOTAL 
(Enes.) 

4l,818 

41,818 

S3,436I 

ll0,140J 

83,1721 

1S0,5161 

r ·-:..:> 
' '¡ 

58,644 --i 

. 7 
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=oRMULARIO N' 6 

FORMULARIO N' 6 SUBPARTIDA 25220 "CONSULTORES INDIVIDUALES DE LÍNEA" 

~fe ~pi. 

1 t.aboratoñxta r oducdon Ope<>dón¡ Opcm,&1 Planta de 1 1 Titulo en ProvisJon Nacional 
'Planta de Tra,amlenlo y Presa en' T . 

0 
. . f . Opctadón Plant.l de Tntamlcnto 

4,8871 Morntenlmrento Trar¡mlento fovc Rancho y Jove Randw> Ex.pcriencia Genenl 2 años V ecn1to ectnost.1 Bacter-ioto,:lco 
Sistemas de Prrs;1 Expericnd, Especifica 1 año 

b~n estado de funcionamiento 

Otstriboción 

Jefe OepL Uev¡r a a bo L'lbores de Ser b.achillcr v ltecnd.t de conduor U~iH' a abo labores de :ipoyo 

rAu.11Ulo1:de 
¡ Producclon Opcnodón apoyo en la operación v l'ar.t trabaJos de oper.,ción y u tccor~ e, lene experiencia 

en la operación y I Aulriliar de Opc-~dór, Millntc,iimiento mantenimiento de lit Pretil ,n¡ntc nimlento de ta Prc:Q y PlantJ mlnima de 2 ae,cn tn adminlstt ación manttnimltnto de la Preu V V tv 
I 

d 1 ◄.◄s1! oper.,oon~J 
~stemas de y Planta de Tr~tamicnto de T~tamlento publfa, conodmie-nt0 basteo,: en Plana de Tratamiento >ove ª u ª ª uc.oon 1 

Dhtrlbudón Jove Ra ncho eledromecanlca ~ocho 

Admin.lmareficientemente Recibir registros de 
llevar a C.lbolabores de a poyo 

y cordinadamente b s 
correspondenm, registr05 Titulo e n Provislon Nacional de 

• ~ 
1
' . operadóo V I Auxma, d• Operadón 1 IAUJ1lli~r 1 Gerente Gmenl 1 tareas que se encomien~. 

magneticos de memorandums Secretaria E~ o Medio 
manten,mienlD de la Presa y V.ilvula aducdon ◄,◄S31 

contar con un archivo de 
1raruuibir documef'IIOS que se EKperienda Gener.il 2 a l'los e n la 

Pla nta de Trat.lmientoJove 
g:c:stióo orcanl:r:aeional 

requieran resguardo de la administración Publk.a 
Rancho 

documtntad6n y confidmciillidad 

ESPDNSABLES DE 10S COMPROMISOS MBRE Y CARGO 

El.A0ORAOO Lic. Oelma K.arla Orellana Vargas 

REVISADO Lic. O.ivid Edwin Castro Hidalgo 

APROBADO 
Uc. Nelsoo Cor0f1el Quispe 

MAE 
lng. Rosendo Ramiro ftios Vicente 

FECHA: 11/08./2022 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

20 1 230 1 12 

1 l 1 

1 ] 1 

1 l 1 

•.su! 

•.•S31 

4,4S31 

58,6441 

S3.4361 

53,-436¡ 

C::> 
e:, 
, :, 
,:::, 
C) 
C") 
O') 
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FORMULARIO N• 7 

FORMULARIO Nº 7 SUBPARTIDA 25210 "CONSULTORIAS POR PRODUCTO" 

:GESTIÓN: 2023 

ENTIDAD: !EMPRESA MISICUNI 

;Elabora ción de manuales 
Consiste en la elaboración de los 

de procedimientos, 
Manuales de procesos Reglamentos Tene estos 

u otros documentos del area de Proponer nuevos manuales para un 
reclamentos u otros Responsable de la unida de 

Presupuesto, Tesorería y procedimientos dentro las buen 1 20 1 similares para el area de Contabilida y Comercialización 
1 presupuestos, tesorerla y 

Contabilidad, reglamentos u otros norma del sector publico funcionamiento d e 

contabilida 
para la elaboración y presentación la Empresa 

de los Estados Financieros 

Elaborar las especificaciones Informes 
Contar con un asesoramiento legal tecnicas para la sustentatorios 1 

I . I Responsable de Activos Fijos v en tema de seguros mantener en contratación de Seguros y sobre los tramites y 

Asesoramiento en seguros Almacenes forma integral y garantizado emitir los Informes acciones realizadas 20 1 
seguridad y protección al patrimonio correspondientes. ante las 
de la Empresa Verificación de las garantías lnstituclónes 

de todas las contrataciones pertinentes 

Desarrollar todas las 

Realizar el analisis de los terrenos 
gesiones v tramites en 

Tener los titules de 

!consultor para 

1 
1 de la Empresa v su documentación y 

general para tener el 
las tierras que son I 

Asesorla Legal registro y tltulos de 20 1 
Saneamiento de Terrenos propuestas de acción para contar 

propiedad de los terrenos 
de propiedad de la 

con documentación legal 
que son de propiedad de la 

Empresa Misicuni 

Empresa Misicuni 

Revisión de la iníor mación contar con regantes 

IR bl d · 1 'd d S . 11 Contar con registros capacitados en I disponible en area de riego, cpacitados en 

Consultoría por Producto 
esponsa e e a uni a oaa 

nuevas tecnicas de 20 1 V Distribucion de Riego nuevas tecnicas de producción y de enfoques productivos en 
riego base a cultivos y las nuevas producción y de 

tecnologías riego 

230 1 1 

230 1 12 

230 1 6 

230 1 5 

Lj-¿)Q,~tt 

• BOLIVIA 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 3 1 

~:1Sl::1!JIIE 
l':001.YS1Nl:Y .IGtl.•. 

30.0001 30,oool 

so.oool 50,000 

7,8511 47,103 

1s.ooo¡ 45,000, 

e, 
e::> 
r:> 
C) 
C) 
O") 

-1 
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FORMULARIO Ni 7 

GESTIÓ N: 

ENTIDAD: 

Consultoría por Producto 

Consultoría por Producto 1 

•J-ti!J•1.u...,, ! L.. .... , ... .,,., •• 

ELABORADO 

REVISADO 

APROBADO 

MAE 

2023 

!EMPRESA MISICUNI 

Jefe Dept. Producción 

1 Operación ,Mantenimiento 

Sistemas de Distribución 

Jefe Dept. Producción 

Operación ,Mante nimiento 
Sistemas de Distribución 

•l:lthf,ll-ft 

FORMULARIO Nº 7 SÍJBPARTIDA 25210 "CONSULTORÍAS POR PRODUCTO" 

Revisión de fa información 
Contar con datos 

disponible evaluación de las 
sobre los registros 1 Para el analisis e interpretación de I situación de la Presa, 

los datos registados de la a na lisis de laboratorios, de los sensores de J 
20 1 230 

inst rumentación de la Presa Misicuni evaluación de parametros, 
la intrumentación 

planteamientos y analisis 
que se encuentra 

de medidas 
en la Presa 

. Garantizar que se 
1 ¡ Realizar una evaluacion por cumpla las normas 

Para contar con segurida de la red y , empresa exte rnas a fin de . . J 
20 1 230 y no exista nesgo 

los servidores carantizar que se cumpla de perdida de la 

con Ja normas infomación 

... ,,.:. . .,...,. 

Lic. Delma Karla Orellana Vargas i / p 
~ 

Lic. David Edwin Castro Hidalgo - 1 -·~ 
(. ........ ,/ 

Lic. Nelson Coronel Quispe ~yP✓-
U ,-:; 

lng. Rosendo Ramiro Rlos Vicente 
7 7 

)tl!h,- r ~ l 
-
FECHA: 11/08/2022 

1..~:il~'l.,,,~:$ 

BOLIVfA 

1 10 1 2 1 

1 25 1 2 1 

MillSIS'illJOE 
M:ílC Wlll!:Nl: Y k!'.JUA 

1s,oool 1so.oool 

11,sool 35,000 

e:, 
e:::, 
:.::) 

e:, 
e ~ 
CJ. 
co 
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1 

~ ' . 
~- e:nr-Gi.'GM 
0-:-i.,,;M~ic;;ijra 11nñ 
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PLAN OPERATIVO ANUAL 

FORMULARIO N~ 8: VOLÚMENES DE PRODUCCIÓN POR UNIDAD DE NEGOCIO, LÍNEA DE PRODUCTO Y/O SERVICIOS 

(Expresado en Cantidades) 

Vluminbl.erlo f Entidad: 
1 EMPRESA. MISICUNJ 

, _ _;, __ _:;20T22~:=:::::::::--I 
• Proyociado Tolalcan1idad i---..,...= 

ffot1VIA ~4rN1!,l t;l<'CCl! 
W.t:0:0 ,a.•,•1)..0,Tt Y Al.U,, 

Cod. Á1N o,oanlzxJonal: .,., 
Gestlbn: 2023 

Fe-cha: 11N202Z 

UNIDAD DE NEGOCIO, l.lNEA DE 
. , • PRODUC"l'O VIO SERVICIOS UMOAD Efectiva Enero, Agosto a · Producida 2022 Programado Pplo Enero 

Julio Oicie-mbre 2023 Mario Abril · l,layo Junk> .Julio Ago•to , SOJ)tlombro Octubra Noviembre 

IT,ansporte y TraAsferencia de Agua nw~::,::::s1 Tratad• 

Transporte y Transfcttncia de Agua rnttros cllblcos / 9,515.250 Cruda a Se:mapa t,ansferktos 

Tran5porte y Transfertn cia de Agua ' metros cCibicos¡ 
pua riego transferidos 

, TOTAL 8.515.2S0 

ELABORADO POR: 

REVISADO POR: 

APROBADO POR: 

MAE: 

1 900,000 1 900,000 1 7 ,100, .. 31 1 366.~o 1 331,◄30 1 366,940 1 355,10-C 1 366,!MO 1 CG3,5S2 1 685,670 1 685,670 1 eOG,112 1 032,962 1 eoo,112 1 832,986 

1 6,◄8<.150 1 
16,000,000 

1 16,507.200 1 1.205.260 1 1,M!.6◄0 1 1.205.280 1 1.• 25.600 1 1,. 73,120 1 1., 25,600 1 1,473.120 1 1 ,◄73,120 1 1,425.600 1 1,473.120 1 1,425,600 1 1,473,120 

1 1 1 10,53<,000 1 1 1 1 1 1,339.200 1 1,2!)6,000 1 1,339.200 1 1,339.200 1 1.296,000 1 1,339.200 1 1.296,000 1 1 ,339.200 

Mí!J:!fl1+■·-,,+M•:•I·■M-M13i:ft:M■!W~+■·us,x•tz.■·-!I1HbM■iY:f,!Z·t■-■&fkfB·M•fMJfíW·■1t=i&J+■·•w:JJ,■ .. W!fihFW'E=tf!UitW'■!-fMifll'W!1P!l{Mi 

LIC. DAVID CASTRO H. 

LIC. W\RIELA BAI.OERRMIII R. 

UC. NELSON CORONEL O. 

ING. RAMIRO RlOS V. 

RESPONSABLE UNIOAO CONTABLE 

JEFA DEP. ADMIN.FINANCIERO 

GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO COMERCIAL 

GERENTE GENERAL 

~fa 

r::, 
e-:, 
r-:, 
c.·;) 
CJ 
en 
CQ 
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' . i,' · íl!ftll'RG:&'A • ~ -~~-Misicuna ¡;.fioriví~ M INl'STUHOCTE 
Mto,o >rABIE.tnE y .,c;.u,. 

1 Vlcemlnl~tet lo / Entid»: 1 

~ Ingresos 2022 
UNIDAD DE NEGOCIO Y/O LÍNEA DE 

PLAN OPERATIVO ANUAL 

FORMULARIO N2 9: PROGRAMACIÓN DE INGRESOS POR UNIDAD DE NEGOCIO Y/O SERVICIOS 

(Expresado en Bolivianos) 

EMPRCSA MlSfCUNt 

Ingresos P,ogramados 

Ate:a Organlu,cional: 

Gallón: 

Fecha: 

PRODUCTO 

20 

Efectivo Enero Proyectado Total Ingresos t,,----,-..,..-,,.....---...-----,,------,-----.------,-. 
. Agosto• 2022 Programado Ppto . • 

• Jubo Diciembre 
2023 

Enero Febrero Mano Abril Mayo Junio Julio . Agosto Septiembre Octubre Noviembre 

'Tninsporte y T,anaferencil de Agua 
Tratada 1 1 1 1 12,993.802 1 671.500 1 606,517 1 671,500 1 649,840 1 671,500 1 1,214,300 j 1.254.776 1 1.254.776 1 1,475,185 j 1,524,357 1 1,475.1 85 

Transporte y Transfertnci¡ de Agua 
1 7,375,887 ¡ 3,986,956 ¡ 11.362.843 1 12.756,744 1 928,066 1 838,253 1 928.066 1 1,097.712 l 1.134,302 1 1.097,712 1 1,134,302 ¡ 1,134,302 ¡ 1.097,712 ¡ 1.134,302 1 1,097,712 

Crud.a 3 Sem:ipa 

l~nans:portc y Transferencia de Agua pua f 
m:go 1 1 1 2,116,800 1 1 1 1 1 267,840 1 259,200 1 267,840 1 267,840 1 259,200 1 267,840 1 259,200 

ELABORADO POR: uc. DAIIIO c...smo H. RESPONSABLE UNIDAD CONTABl.E 

REVISADO POR: LIC. MAAIE\.A BALOERRAMA R. JcFA OEP. ADMIN.FINANCIERO 

I 
APROBADO POR: LIC. NELSON CORONEL O GERENTE AOMIMSTRATIVO FINANCIERO COMERCIAL u~~ 

633 

2023 

111&120Z2 

1·1111 
11.524,364 

1 1,134,302 

1 267,840 

MAE: ING. RAMIRO ROS V. GERENTE GENERAL ~u 
e:, 
o 
C-:) 

(.·.) 

C ) 
-i.. 
e-, 
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• ..J .v 
•­• . ._) 

e :> 
• vi 

• . ,.) 
• • • .J 
• 0 . ,_, 
• -.,,,• 
e : 
e J 

• • ..J . ) . -.) 

Co c hab amb a .. B ol ivia 

PRESUPUESTO PLURIANUAL 

PERIODO 2021-2025 

Cochabamba, agosto 2022 

0000 71 
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' · >..;: ·. ·:§.¡¡:;~~Mtl! lllll 

FORMULARIO N'l- 1.1 

RESUMEN DE LA ARTICULACIÓN D_E ACCIONES DE MEDIANO PLAZO DEL.PLAN ESTRATÉGICO EMPRESASRIAL 

PERIODO: 2021-2025 

ENTIDAD: EMPRESA M ISICUNI 

1

Sehlrit1Jld03U 

ti ,1 ,,--1.-,.. 
lnadJcÓonn1 ,2 htacll•W~dol Ttabdaet1•tfKll!et1 1 

-.. .. .., .... 1 ......... .,,. 
E',eWt:topoliianode mJ 

m3 1 u, 1 
,, ., 311.fllO • .o.1 al .,._.,,, 

~ 

,1 >I ,,e.,...,._ ..... , 
Sonlpl par II lltiJc:ó6n -0,0 

.. ,............. 1 ._ .. .,,. 
milkinesciem3*.,_ lrlCldlt:nt~m 1 =~perla m3 

m3 1 ... 1 al al .. _ ... _,..¡ 1un_,..¡ "·""'·""' 

t• ... >+--""' .. ,._31.7 1- .. -
,, 21 p ::-""·"""'' 

,_.,..,.,_ T.--.. ¡ m3 1 .... 1 al •I ,,_ ... _.,., •I •I panine,o a1 lls z:oiw m3 
esie,oenta'yoeste 

ElABORADO POR: LIC. 01..V!O CASTRO H. !RE~PONSABLE UNIDAD DE CONTABILl01~ 

'REVISADO POR: llC MARIElA BALOERRAMA R. IM II_ DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

1 APROBADO POR: LIC. rm.SON CORONEl.9,_ GEREITTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO COMERCIAL 

MAE: ING. RAMIRO RIOS V. [GERENTE GENERAL 

..,_..,, 
'·'"'·'°'' "·'"'·""' 

,._..,...,, ..... ,.2001 11.oao.oaoi 

al ,., .... oao¡ ,o,soo.oaoi 

1f U¡utf 
·-/ 

f ech¡: 11/08/2022 

15_..,_.,.¡ 

"·""·"'°' 

,._ ... _.,., 

e:, 
e::, 
, :, 
(.:: ) 
C) 

- ..J 
f'J 
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\ ' .E.MID-""'U,';~ - -
·-~:~-·:-~!!~~fl"TQD ----

FORMULARIO N! 1.2 

i3otívíA •,(·,,-r.;ruio Cif. 
~rntó>l-'6Jf.N'Tl 't ;.Gv .\ 

RESUMEN DE LA ARTICULACIÓN DE ACCIONES DE MEDIANO PLAZO Y ACCIONES DE CORTO PLAZO 

PERIODO: '2021-2025 

ENTIDAD: EMPRESA MISICU NI 

Sel'afflt~36.6 SeNtl'll'eg;ad,7,1 

1.,,._"9AT ....... P"' 
rf'IÍl0nt$dtl'l'\Jde~ 

fmev-~Tratldlpor ......... .,, ...... r ............. 
1.,00.""I 1.700,000[ 1.100.0001 lls:td.iodc:nes1y1 

nbdaam~del 1 
lasaó..ai:Jnts 1y2 ntldtallsEn'fsas;ott Tratldf enhged,,u, 1 m3 1 O.L 1 o[ 900.0001 1.100,000[ E"~-.. E;,_ .. ml 

e,,;_,.. 

"°"""""" 

St hurtteg,do 111,4 
Emf9i'l'~Cnm• .. ....... ...., ... s IV ............ 

2 re,...,~01.di• milkinesdemJCleagJ,1 

' &ltnapap:111~ ........ ml...... 1 
'"' 1 .. 1 "·ª"·"'[ 16,000.0001 1',5")001 ,.000.0001 ,.000.0001 •.000.0001 SCtNplpo,lit,aci.c::dóft,.., cn.dil•~por• cnm,~pcwll ~«itepbm ,_,,.. ... ...-,,,.. 

[E_...,. __ Sehari'epdoJ1.1 eno.-,..._...,...., .... _ .. _. r-...... 
mllonesd&rnlde~ 

' ......... ..., ...... ,,...,..,,...., 1 1 1 ,1 •I ...... ,0001 t l00,0001 I.I00.0001 1.100,0001 'ffllasnnslSt,;,Cfflta/J. 
parariego cn lnl0f"'5 

ailMzo,-.esie,Cfflhl "" ·~ - ·- pn"'90t111tsmc ,n3 
~ . Clt!nhl yoesle nll;otnnlyocste 

IElABORADO POR: ~K:. DAVID CASTRO H. RESPONSABLE UNIDAD DE CONTABILIDAD 

l<EV_ISADO POR: llC. MARIELA BALDERRAMA R. JEFA DEPARTAMENTO ADMINl_~RATIVO FINANCIERO 
.rr{7~l tf, <,! 

IAPROBADO POR: llC. NflSDN CORONEL Q. GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO COMERCIAL 

- -,, -
¡_ / ~-, :?_;,' 

IMAE:_ ING. RAMIRO RIOS V. GERENTt GENERAL 

Fech.L: 11/08/2022 

iooo.'381 

,.,.,.,,.1 

, ..... 0001 

r.::, 
o 
,-=-, 
(:_.) 

C) 
- -..J 
w 
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\ -hMisic!Jni i3ó"ClviA ►•',l""t!,fERIO ot 
MC:'.CJU A~N( NTC Y ,\GUA 

FORMULARIO NS 2.1 

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE RECURSOS 

º 'ODO 

DAD 

mm 

11300 

11900 

35110 

35410 

39130 

39140 

39150 

DENOMINACIÓN 

VENTA DE SERVICIOS 

OTROS INGRESOS DE OPERACIÓN 

DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS RECURSOS PROPIOS 

RECURSOS DEVENGADOS NO COB. POR CTAS. POR coa. DE C.P. 

INC. CTAS.POR PAGAR POR SUELDOS Y JORNALES 

INC. CTAS.POR PAGAR POR APORTES PATRONALES 

INC. CTAS.POR PAGAR POR RETENCIONES 

[ELABORADO POR: LIC. DAVID CASTRO H. 

REVISADO POR: LIC. MARIEIA BALDERRAMA R. 

APROBADO POR: LIC. NELSON CORONEL Q. 

MAE: ING. RAMIRO RIOS V. 

202! 

. fTE,FJN. t,U?M■ -l~¡f•Mi1'!M!At•ffl 

20 230 27,867,346
1 

20 230 50,000 

20 230 9,653,678 

20 230 3,288,000 

20 230 470,809 

20 230 90,127 

20 230 68,553 

RESPONSABLE DE UNIDAD CONTABLE 

JEFA DEP. ADMINISTRATIVO FINANCERO 

GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

COMERCIAL 

GERENTE GENERAL 

36,950,000 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Fe cha: 11/08/2022 

- 41,280,000 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

'// 

TOTAL 

106,097,346 

50,000i 

9,653,678 

3,288,000 

470,809 

90,127 

68,553 

o 
o 
i--:-, 
(. . ) 

C ) 
-.J 
-,1-.. 
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~ni 
FORMULARIO N• 2.2 

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE GASTOS 

100 Servicios Personales 20-230 

200 . Servicios no Personales 20-230 

10 I SANEAMIENTO i 300 Materiales y suministros 20-230 
BÁSICO 1 400 Activos Rea les 20-230 

800 Impuestos, regalías y tasas 20-230 

600 Servicio de la Deuda 20-230 

,ELABORADO POR: LIC. DAVID CASTRO H. RESPONSABLE DE UNIDAD CONTABLE 

'REVISADO POR: LIC. MARIELA BALDERRAMA R. JEFA DEP. ADM. FINANCIERO 

'APROBADO POR: LIC. NELSON CORONEL Q. GERENTE ADMIN. FINANCIERO COMERCIAL 

M AE: ING. RAMIRO RIOS V. GERENTE GENERAL 

i'fffiivI~ MINISTERIO DE 
MEOlO AMBIENTE Y AGU>. 

8,836,233 8,943,092 

17,291,645 16,856,338 

5,528,849 5,431,450 

4,112,666 o 
975,681 975,681 

4,743_,_439 4,743,439 

Fecha:11/08/2022 

8,943,092 

17,156,338 
5,528,849 
3,932,601 

975,681 

4,743,439 

26,722,417 
51,304,321 
16,489,148 

8,045,267 
2,927,043 

14,230,317 

r :::, 
e:) 
,· ·::> 
(:: ) 
e; 
- -..J. 
C.il 
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FORMULARIO N! 3 

~......,......,'-".._.....,""'~'-"'""-' ~ 

:~tff~ ... .gs.~no soYiviA ~L"ll.~l f?IO!':f. . 
l.~EO:O ,..~&.(l~ ;E V ;.cu_--. 

RESUMEN DE PRESUPUESTO PLURIANUAL DE GASTOS POR PROGRAMAS ARTICULADO A LA ACCIÓN DE MEDIANO PLAZO 

PERIODO: 2021-2025 

ENTIDAD: [EMPRES~_MISICU!',11 l 

AtCI0N 0E UE!l!AHO PJ.A%0 !AJ PR0511Al!A PRESUPUESTAAIO .PROGRA!lACIÓN OEL PRESUPUESTOPLURIAl...,AL DE GASTO(!Í,,1_ · . 

.. :ID24 

·coo. tSlO!:m:AClCS 9RO!llJtTOORESIJLIADO rm DENOl,llNACION - ==· -
1 AOMINISTRACION CENTRAL 100 AIJMINISTRACION CENTRAL 20,542,574 16,004,061' 20,334,0611 

ENTREGA DE AGUA TRATADA SE HA ENTREGADO 36,6 
MllONES DE UJ DE AQJA POR LAS ADUCCIONES 1 Y 2 Y 
TRATADA Y 61,4 MlllONES 1 210 /CAPTACION Y ENTREGA DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO 1 14,913,700/ 14,913,700/ 14.913,7001 

,~GUA CRUDA POR LAAOUCCION DE M3 DE AGUA CRUDA 
PARA CONSUMO HUMANO 

SE HA ENTREGADO 31.7 
IENTREGARAGUACRUOA EN LAS MILLONES DE M3 DE AGUA 1 211 /CAPTACION Y ENTREGA DE AGUA PARA RIEGO 1 1,268,600/ 1.2aa.aool 1,2aa,oool ZONAS ESTE. CENTRAL Y OESTE. PARA RIEGO EN LAS ZONAS 

ESTE, CENTRAL Y OESTE 

IDEUDA 990 DEUDA 4,7-13.~ 4,743,439 4,743,439 

ELABORADO POR: UC. DAVID CASTRO H. RESPONSABLE DE UNIDAD CONTABLE 

REVISADO POR: LIC. MARIElA BAlOERRAMA R. JEFA DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO FINANOERO 

IAPROBAOO POR: UC. NElSON CORONEL Q. GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO COMERCIAL 

MAE: ING. RAMIRO RIOS V. GERENTE GENERAL 

Fecha: 11108/2022 

TOTAL 

56,880,696¡ 

44,741, 1001 

3,666.◄ool 

14,2J0,3!7 
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MEMORIAS DE CALCULO 
DEL ANTEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO 
(RUBROS DE INGRESOS) 

GESTIÓN 2023 

Cochabamba, agosto 2022 
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ESTA.DO PLURt ,-IACICNAl DC 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

EMPRESA MISICUNI 
GESTIÓN 2023 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS PROPIOS 

'RusRo"""fif:foo v EÑTAóE' s EFfvtc1os: FüÉÑTE 20•- :oRGANTs'Mó230 

DETALLE BOLIVIANOS 

INGRESOS POR SERVICIO DE CAPTACIÓN Y TRANSPORTE DE AGUA TRATADA 12,993,802.00 
7 .100.438.- METROS CUBICOS DE AGUA TRATADA A 8s. 1.83 = 12.993.802.-

INGRESOS POR SERVICIO DE CAPTACIÓN Y TRANSP. DE AGUA CRUDA A SEMAPA 12,756,744.00 
16.567.200.- METROS CUBICOS DE AGUA CRUDA A Bs. 0.77 = 12.756.744.-

INGRESOS POR SERVICIO DE CAPTACIÓN Y TRANSPORTE DE AGUA CRUDA 2,11 6,800.00 
10.584.000.- METROS CUBICOS DE AGUA PARA RIEGO A 8s. 0.20 = 2.116.800.-

TOTAL RECURSOS PROPIOS ESTIMADOS PARA LA GESTIÓN 2023 (RUBRO 11300) 27,867,346.00 

RESPONSABLE D UNIDAD DE 
CONTABILIDAD Y COMERCIALIZACIÓN 

5MPRlii$,4\ Mll-lCIJNI 

.· ~~ 
Lic. M~f& \Jmc~u Ro..111gucr 1G~ Of?P1.RT;;~NTO 
ADMIN!STRAT!VO f!NANC\ERO 

EMPJ;ESf-. MIS\C\.JN\ 

¡~~ 
GERENTE GENERAL 
EMPRESA MISICUNI 

OCCD078 



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Volúmenes previstos para entrega de agua potable año 2023 (m3) 

USUARIO ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 jun-23 jul-2~ ago-23 sep-23 oct-23 nov-23 dic-23 

Q aducción O (m3/s) 1 0,450 1 0,450 1 0,450 1 0,550 1 0,550 1 0,550 1 0,550 1 0,550 l 0,550 1 0,550 1 0,550 1 0,550 
ly AducciÓl'l O (m3l 1 1.205.280 1 1.088.640 1 1.205.280 1 1.425.600 1 1.473.120 1 1.425.600 1 1.473.120 1 1.473.120 1 1.425.600 1 1.473.120 1 1.425.600 1 1.473.120 

QAdc.1Cercado(m3/s) 1 1 1 1 1 1 0,060 10,060 10,060 1 0,115 1 0,115 1 0,115 1 0,115 
IVAdc~ 1 Cercado (m3) O O O O O 155.520 160.704 160.704 298.080 308.016 298.080 308.016 
Q Adc. 1 Sacaba (m3/s) 0,050 0,050 0,050 0,050 0,050 0,050 0,050 

V Adc. 1 Sacaba {m3) 1 O I O I O I O I O 1 129.600 1 133.920 1 133.920 1 129.600 1 133.920 1 129.600 1 133.920 
1QAdc. 2,2Cercado(m3/s) 0,110 0,110 0,110 0,1 10 0,110 0,110 0,110 0,110 0,110 0,110 0,110 0,110 

Volumen 
ánual {m3) 

16.567.200 

V Adc. 2,2 Cercado {m3) 294.624 266.112 294.624 285.120 294.624 285.120 294.624 294.624 285.120 294.624 285.120 294.624 -~-~~ 
Q Adc. 2,2- 1 ºde mayo (m3/s) 0,021 0,021 0,021 0,021 0,021 0,030 0,030 0.D30 0,030 0,030 0,030 0,030 
V Adc. 2,2-1ºde mayo (m3) 1 56.246 1 50.803 1 56.246 f 54.432 1 56.246 1 77.760 I 80.352 f 80.352 1 77.760 1 80.352 1 TT.760 1 80.352 ~it.'"~ 
Q Adc. 2,2- Sivingani el Rlncon (m3/s) 1 0,001 J 0,001 1 0,001 1 0,001 1 0,001 1 0,001 1 0,001 1 0,001 1 0,001 1 0,001 1 0,001 1 0,001 
V Adc. 2,2- Sivfngani 1:1_ Ríncon_J_m3) 1 2.678 1 2.419 1 2.678 1 2.592 1 2.678 1 2.592 1 2.678 1 2.678 1 2.592 1 2.678 1 2.592 1 2.678 ,-~,~,;:; 1· . ~- ,, · = i 
Q Adc. 2,2- Sivingani Semapa (m3/s) 1 0,005 j 0,005 1 0,005 1 0,005 1 0,005 1 0,005 1 0,005 1 0,005 l 0,005 1 0,005 1 0,005 1 0,005 

IV Adc. 2,2- Sivingani Semapa (m3) 1 13.392 1 12.096 1 13.392 1 12.960 1 13.392 1 12.960 1 13.392 1 13.392 1 12.960 1 13.392 1 12.960 1 13.392 
1

Q Riego este (m3/s) 1 O I O I O I O 1 0,250 1 0,250 1 0,250 1 0,250 1 0,250 1 0,250 1 0,250 1 0,250 

Q Riego oeste (m3/s) 1 O I O I O I O 1 0,250 1 0,250 1 0,250 1 0,250 1 0,250 1 0,250 1 0,250 1 0,250 
Q total (m3/s) 1 0,000 1 0,000 1 0,000 1 0,000 1 0,500 1 0,500 1 0,500 1 0,500 1 0,500 1 0,500 1 0,500 1 0,500 

1.339.200 1 1.296.000 1 1.339.200 1 1.339.200 1 1.296.000 1 1.339.200 1 1.296.000 1 1.339.200 IIIP"fflnl Volumen riego (m3) 1 O I O I O I O 

:volumen de agua cruda a entregar a SEMAPA (m3) 

t.oiAL-:,4:G.~•ffmtb~l'!1i)rt ·- { .. J-~- :,· 
Volumen de agua tratada a entregar a SEMAPA (m3) 

¡volumen de agua tratada a entregar a 1 º de mayo (m3) 
,Volumen de agua tratada a entregar a EMAPAS (m3) 

Volumen de agua tratada a entregar a Sivingani El Rincon (m3) 

16.567.200 

,; ;: ~vf~~i~~g:. 

r.d!Ai:ÁGUÁJRÁJADA'(m3}'> , :t'~::: ;r: •• ,. ·. ; -~¡:1'ií'b'~ :;:, ¡v~~;,;;~-~· d; ·a'~~;~~~;~ ri~g~,(~3) -•-·.• -•-· · ·· ~- id 

·k':•': ;\}~ ~.~:t~~ ,~·· 

,~~- ,,~ ! ' 

.~ .. ;__ ~~,. ·.: ... . ,.,;'\_:·,' i.;. f •• 

L 
.1, ,. :;,/4(.,rl,~ ~,l~~~~,~~-~~:.✓~~~~li!O,\ 

Gtf-ft;íF. DE Cí""::RACl~l Da.lGJA 
EMPRESA MISICUNI 

1 El cronograma y los volúmenes a entregar son aproximados y están en función de los actuales contratos de obra. Los valores de volúmenes y tarifas están siendo definidos por la consultora GLOBAL que tiene a su cargo la 
elaboración de PDO 
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EMPRESA MISICUNI 
GESTIÓN 2023-

DETALLE 

♦ B .. T ... 000 PLLu.1,,.,.vctºHi•LA•· MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

BOLIVIANOS 

INGRESOS POR BAJAS MEDICAS DEL PERSONAL Y OTROS INGRESOS VARIOS (*) 50,000.00 

TOl'AL RECURSOS PROPIOS ESTIMADOS PARA LA GESTIÓN 2023 (RUBRO 11900) 50,000.00 

(*) La Empresa Misicuni en el normal desempei'lo de sus tareas tiene personal que por razones de salud, 
detennrncrdo- po·r la· Cala Cardes tre·rre bajas de1 personal oc-aslonado-s por enfermedades, lo-s mismo-s soli 
consiperados como otros ingresos . 

· uc.~~MH. 
RESPONSABLE DE UNIOi\O DE 

C0tlTABILIOAD y COMERCIALIZACIÓN 
J;.MPRIGS.A Mli!l;QNI 

f:)J},(.,¿ ~ 
Li,: ~{ar¡ . B<h.·rwi , Roddguex 

JE 1:i'/\ITTA\..\ NTu 
~DMINISíRAlWO flNl>.MCIERO 

EMP~ESA MISICUNI 

~EN1E GENERAL 
EMPRESA MISICUNI 

ooccosc 
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EMPRESA MISICUNI 

GESTIÓN 2023 

.BOLiViA 

ocrsost 
MIN!SrERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

ESTIMACIÓN DE SALDO EN BANCO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 - RECURSOS PROPIOS 

DETALLE 

(1 ) SALDO CONTABLE AL 31 DE JULIO 2022 EN BOLIVIANOS 

(+) RECURSOS ESTIMADOS A DICIEMBRE 2022 

BOLIVIANOS 

17,036,731 .00 

3,912,037.00 

(2-) CAPTACIÓN Y TRANSP, DE AGUA CRUDA A S5MAPA (saldo por recaudar) 

(-) GASTOS ESTIMADOS A DICIEMBRE 2021 -11,295,090.00 

(3) ADMINISTRACIÓN CENTRAL {saldo por devengar) 

SALDO ESTIMADO AL 31/12/2021 CON FUENTE 20-230 EN BOLIVIANOS 9,653,678.00 

(1) Se adjunta reporte del SIG5P de la libreta de Recursos Propios al 31 de lulio 2022 que indica un 
saldo total de Bs. 17.036.731 .-

(2) Por concepto de captación y transporte de agua cruda a Semapa, (convenio adjunto), se tiene un 
saldo por recaudar hasta diciembre 2022 un total de Bs. 5.112.037.- menos el devengado de diciembre 
2022 Bs. 1.200.000.- = Bs.3.912.037.- (Se adjunta reporte del SIGEP} . 

(3) De acuerdo al SIGEP, reporte de Ejecución Presupuestaria de Gastos por categoria programática la 
Administración Central t iene un saldo por por devengar Bs. 16.486.459.- menos saldo de partida 5.71 
incremento de caja y bancos Bs. 5.191 .369.· » Bs. 11.295.090.~ 

Li~troH. R~S~::~ i~~AD DE 6 COlnAíllLIDAD ~ COl,IERCli\LllACI N 
fi~~RiSA MIStCUNI 

~ 
n Co 
:O IN 
ROCO 

RESA MISICUNI 



• •• 
• STERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PÚBLICAS 

• e 8SIGEP 
• Pag. 1 dt1 

• Banco : 1004 

• Cuenta: 

• Mona.da: 

3987069001 

69 

LIBRETAS DE LA CUENTA UNICA 

Fecha Desde: 01/01/2022 Fecha Hasta: 31/07/2022 

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 

CUENTA UNICA DEL TESORO 

BOLIVIANOS 

Entida Da: Fuente Estado 

lbreta Descripción 

MISICUNI • RECURSOS ESPECIFICOS 

otal Libretas de la CUT : • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • 

Saldo Inicial Créditos 

19,395,113.91 27,926,702.88 

19,395,113.91 27,928,702.88 

Fecha: 10/08/2022 13:29:21 

Gestión: 2022 

Usuario: DCH4'19248100 

Ambienta: PRODUCCION 

Reporta: RfesResumenUbretas 

Débitos Saldo Final Estado 

oor:os 

30,265,084.99 17,036,731.80 APROBADO 

30,285,084.89 
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t:tr'""'esa•11stel,I .. ' 

~ - :f ••••• ~~e:!:! ~:'· •• · ~!~:!ta~ !9 ••••••.• 
!!l!l!:a:5 . Rubro desdf: 01 Rubro hasta: . 9999999 

Fecha desde: 0l/01/2Q22 Fecha hast.: 31/07/2022 
Esta¡fo: APROBP,.00 Pagina-1 de, 

_,,. -·· t ,..,,......,,_,.,, e:a:i:ªi~. ~. •· e: 
~suario: DCH44B248100 

Ambiente: PRODUCCIO~ 

::~~--~~.;~Á-;:-..:~;-~\~~~: ~ ,· -~! ~- ~:·{~_((¿-.. 
11.3Venta qe Servicios 0000 
11.801ros lflgresQS de Operación 0000 50,000.00 0.00, 50,000.00 115,988.41 15,986141 34,01t:S9. 

230· 35.1.1 Disminución de CaJ.a y Bancos 0000 15,314,109.00 • 1 .02ll.~14.49i 14,285,194.51 0.QO °'ºº 14,285,194.51 
230 36,4.1R.ECURSOS DEVE:NGAOOS NO COBRADOS POR 0000 0.(19 1,028.~14.491 1,028,914.49 2,246,914.49 2,246,914.49 -1.218,000.00 
230 31l.1.3INCREMENTO DE CUENTAS POR li'AGAR A 0000 471 ,191.00 0.00, 471,191.00 0.QO 0,00 471,191'.00 
230 39,1.4INCREMENTO DE CUENTAS POR l?AGAR A 0000 90,200.0,0 0.001 90,200.00 O.DO o,oo 90,200.00 

·230 0000 68,609.00 0.001 66,609.00 0.00 39. t .5fNCREMENTO DE CUENTAS POR l!'AGAR A 0100 68,609..00 

l.~~~~~~fX:::.~~¾~-'~1r=~-~t~c1!l{f~~i-:t\:J;,g;~r~ ~~~~~.,:~~i"f.~~~~{i~~~?~:Uf%~ 9~tf{~~J;~~~!i~l~~~~~f:~~l~~~~~~~I?~~~-~];.~~~~~~~~?*~~~~~~~~~J1!~-~8l'.}~~3§:~=-;;:_·~l .. ,. 3a~~:.-9.::t~~t:~~--~~ 
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• 
• Empresa Misicunl 

• ® SIGE» 

Documentos: APROBADOS 
Dolde: Facha: 01/01/2022 
Haata: Fecha: 31/07/2022 

ECl',IIIPO Mtdic:o y CM Laborl~orio 

Eq,;lpo de Gomunlood6n 

OV•M...,-.,.,,.yEsllf?o 

~ 
• . ,.;_ .. Jmpc.,es!o • •• Tr~onH 

• .. 1. tO BtENES INMUEBU:S . 20 Vehl~.~ .. 

ESTADO DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA DE GASTOS 
POR CAiEGORIA PROORAMÁ TlCA FUENTE Y ORGANtSMO FINANCIADOR 

( Roatrlcclón EnUdld : 633 ) 

35.200,00 

29.600,00 

271,000,00 

5.191.3&ll,OO 

<00.000,00 

eo.000,00 

30,000.00 

0,00 

0,00 

·105.331,00 

0 ,00 

0,00 

0,00 

0,00 

35.200,00 

29.600,00 

166.668,00 

6.191.JeQ,00 

400.000,00 

80.000,00 

30.000,00 

0,00 

0,00 

'17,414.22 

0.00 

211.391,00 

s1.s,~.oo 
3J34.00 

0,00 

0,00 

'11.'85.22 

0,00 

J .734,00 

0,00 

o,oo 
27.48&,22 

0,00 

218.391,00 

37.513,00 

l.734,00 

0,00 

27AM.22 

0,00 

218.381,00 

37.$13,00 

3.734,00 

10/08/2022 13:31:53 

Gestión 2022 

REP fi.JE.!'RESUP 
Pagina 2 do 2 

35,200,00 

28.l;00,00 

0,00 0.00 

0,00 0,00 

0,00 15,68 

0,00 0,00 

0,00 6',M 

0,00 •5.ee 

138.172,75 

6.111.369,00, 

151.609,00 

0,00 12.◄5 

◄2.497 ,00 

2e.2aa.oo 

~ 'f. 1 T... 2 .000.00 0,00 2.000,00 1.2i0,00 1.2i0,00 1.2QO,OO 1.290,00 0.00 &4,50 710,00 

• Otn>1 6.000,00 C,00 6.000,00 327&.i2 3.27t.t2. l.211,92 ~.211.i"l 0,00 64,66 2.721,01 

T ~ °!!i~1~ :~~~.:~~ms·t~~~~~~~~M~~1r~~l:l1-~f· ~ ~ 1UJJtftiPAlf¾l!tf~).~~' ~ ·. - 11 

- • ~~"11· · ·i, ~~lt1't~ 
. ,~ ~!1~~~~:-~~!~:,:}'.~,~~~~~~~~:ff~~ •.o.~ ~"15.i;,ui.,...'# ~_:.~ :• ~~~~~N&~S ""m_~~i!lí~~;~~ 

42 Ttand•r.n-'• .-. R ..... Mp,HH'looa ,,. 

210 

Gastos Otvenoldol No PtQado.t por 
s.Mdoe PetSalal• 

~~·~.~~:/&godos po, 
G&lto. Oevongadol No P,oad01 J:l0f' 
Materiales y Suminlt ttoa 
a.. ... _HoF'&g<l<!oapo, 
Retl!tr1ClonM 

2.000.000,00 0,00 2.000.000,00 

Ot,oa RK,.inoa úpedftc..N 

◄71.191 ,00 0 ,00 ~71.191 ,00 

50.000,00 0,00 50.000,00 

50.000.00 0,00 60.000,00 

158.l<Xl,00 0,00 151.809,00 

2.000.000,00 

375.26',43 

211.573,00 

7.168,07 

113203.08 

2.000.000,00 2.000.000,00 2.000.000.00 0,00 100,0 0,00 

375.258."3 316.258,O 37520,43 0,00 79,55 9S.1102,57 

29.678,00 211.571,00 211.671,00 0,00 69,16 20.•22,00 

7.680,07 7.855,07 7.IU.07 o,oo 1s.n 

11l.20S,08 113.203,0I 11:1.203,03 0,00 71,24 

A P•ood• B.neftdot Socia1e• 1.11v.N2.oo 455.381 ,00 1.0-34.$73.00 1.040.285,"4 1.o.40..ffl,M 1..()40.:299,M _ 1 .D4D.21N,9◄ _ o,oo M.M 594.373,oa 

~~\~~, ~ ~~:~r~_ ~-( A. ,.~~~;.t~.;~-y~-i~te!~t~7~!!1,~~?.t~{~~t~ ,Aí s ~~&t.lt~o;~ r{@ -.~~mll~ M'".$~;.fM~~~~~ Jr~ 

l ~ tr~ ~~~.:~~~!~~'·-~~~~-·~~,~~~ 1b~~ si~,oe1'-'~~~~~!f!i;::.~~1'..~ ~!í~~~ lZ~i"k'i-~~ ~ ~~.1'fl!i.~~ ~!TM 
~ .. -:;.ll!t' D .._~ • ~ .a,,• !#;--,.. - ~ - J• .,. • - ~ . ·::,t: , - -, #.""" • • • • • ,,, • e r( , . • . ~ - ... ~,';'•ltf , • . - - •t{' ~5·-,;J;t,; fi,!,I, • '/ ·> :.'.41 
~ ~ ~:.,,i ,~ ~,:,s,r~;-,.~,c~1,~{u,~~~.;;J.~,OJ,~~ ~~~ffl.,~~"f¡¡f~ ~~'íl)Nil,'{SZ~.if.$J,,~ii:t~1~· ~ ~!) - ~ ~~.ti! . '§. -~ ~~2rt! 
W'.',~-,, ,-'J;tf~ fl~~J)fA'i\~~;;:..!.:n:,u~t~ri'~f~:~~W,:•.;.,:;J,.~~ .~m~of:'1i'¡\~~"~~ J1(-;'t&~~~~-W.!r,;,i"'f~r~ ro· . ~ ~ftr · .. ~ •tJ,. 4 • ~#,'-~\! 
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EMPRESA MISICUNI· 

GESTIÓN 2023 

DETALLE 

(*) RECUPERACIÓN CRÉDITO DE SEMAPA:! 300,000*6,96 

MINlSTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

BOLIVIANOS 

TRANSPORTE DE AGUA CRUDA A SEMAPA EN DICIEMBRE 2022 (RECURSOS CON' 

2,088,000.00 

1,200,000.00 

TOTAL RECURSOS DEVENGADOS PARA LA GESTIÓN 2023 (RUBRO 35410) 3,288,000.00 

(*) en la gestión 1996 la empresa Misicuni dio un Crédito de $us. 7.000.000.- a Semapa, en la 
actualidad según convenio de pago firmado entre ambas instituciones, Semapa paga $us. 300.000.­
anuales, estos ingresos se presupuestan en la gestión 2023 como recuperación de créditos; se adjunta 
convenio firmado . 

~v:::iuvH 
RESPONSABLE DE UNIDAD O.E 

COHTA81LIDAD Y COMERCIALIZACIÓN 
EMJ>Rl;S~ MlSIGl;JN\ 
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• • eMPRESA MISICUNI 
.ESTIÓN·2023 

ESU,00 PLUlltt-lACIOf,:Al OC 

, BOLIVIA M INISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

• • ESTIMACIÓN DE SALDOS DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

-,.. 
19 

• 

1191 0 Horas Extraordinarias 

11220 Bono de Antigüedad 

12100 Personal Eventual 

e Frontera 
.. ~ · F-R@t:J, 

SUELDO NETO - LABORAL 
APORTE PATRONAL (16,71 %) 
APORTE LABORAL (12,71%) 

tGRESOS: 

" 39130 lncrem. de Ctas.x Pagar a C/P por Sueldos y Jornales 
lncrem. de Ctas.x Pagar a C/P por Aportes Patronales 
lncrem. de Ctas.x Pagar a C/P por Retenciones 

~ 39140 
" 39150 

:ASTOS: 

" 66100 
" 66400 

Gastos Devengados No Pagados por Serv. Personales 
Gastos Devengados No Pagados por Retenciones 

• • • • • • • • • • • • 

· Lic. David astro H . 
RESPONSABLE E Uf!IOAO DE 

COlliABIL\OAD Y COMERCIALIZACIÓN 
EMPR~~A MISICIJNI 

539,362 

470,809 
90,127 
68,553 

629,489 

470,809 
90,127 
68,553 

629,489 

470,809 
158,680 

oorsos7 
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_SEGUNDA ADDENDA AL c·ONVENIO INTERINSTITUOONAL SUSCRITO E.NTRE LA 
'EMPRESA MISICUNI Y EL SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE y 

ALCANTARIL~ADO SANITARIO (SEMAPA) 

0000055 

Cons~a por el presente documento una· Segunda Addenda al Convenio Interinstitucional 
suscrito en _fecha 25 de agosto de 2016, modificada posteriormente mediante adenda de 
fecha 07 d~ may~ de 2018, con el propósito de dar continuidad al servicio de provisi6n de 
agua crud!3 que viene prestando-la Empresa Misicuni al Servicio Municipal de Agua Potable 
.Y Alcantarillado Sanitario (S~MAPA), dentro el denominado "PlAN INMEDIATO DE 
DO}AC~ÓN ~~ AGUA PARA EL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA" y,en el marco de la 
leg_1slac16n vrge_nte, ambas partes acuerdan suscribir la presente adenda al convenio 
interins~itucio_nal, conforme al tenor de las siguientes cláusulas y condiciones: 

·P~_ME~.- (DE lAS PARTES) Son partes e11 el presente convenio: 

1. 1. El lng . . leo~ardb Anáya Jal~ín, mayor de edad, hábil por ley, ·d·e profesión Lic. en 
Ingenier!a 'civil, con C.I. No, 837560 Cbba., en su calidad de Gerente. General de la 
:Ernpresa· Miskuni, con pode~ otorgado a- travé~ del testimonio No 32112016 de fecha 03 

· de agosto de -2016, quien a los·~fectos del presente convenio se denominará MISICUNI: 

· 1 .2. El Lic. ·Carlos Joaquín Antezana Valenzuela, mayor de edad, hábil por ley, de profesión 
Lic. ~h. Economía, COI"\ C.I. 2864968 Cbba:, en su calidad de Gerente General Ejecutivo del 
Servido Municipal de Agua Potabl~ y Alcantarillado Sanitario SEMAPA, designado 
Mediante Decreto ··EdÍI No. 057/2018 de fecha 04 de julio de 2018, emitido por el 

· _'.Alcaldesa Supiente Tempc;,ral del Gobierno Autónomo Municipal de Cocliabamba, Dra. 
karen Melissa Suarez Alba, quien a los electos del presente convenio se denominará 
SEMAPA . 

SEG_\J!'I DA.- .(ANTEqDEN"TES). 

. 2.\·. Conforme- ai '!ACUERDO ·tNTERINsm·uaONAL DE SERVICIO ·DE CAPTACIÓN Y 
TRANSPORTE DE AGUA CRUDA DEL PLAN INMEDIATO, ·coNClUACIÓN DE SALDOS 
·PENDIENTES DE PAGO PORR ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA. Y SUSPENSIÓN DE 
PROCESOS JUDICIALES" sus~rito entre M.SICUNl y SEMAPA en fecha 9 de mayo de 2007, . 
MÍSICUNI-se ~bligaba a la entrega de·agua cruda a SEMAPA en la Cámara de Control de 
Salo neo _(Tiq~ip~ya), por su parte SEMAPA se obligaba a cancelar a favor de MISICLÍNI 
· la suma· de UFV's 0.3255 · (Treinta y d.os cincuenta y cinco centavos de Unidades de ~; 

· Fomento a la Vivienda), por metro cúbiq) de agua efectivamente entregada, de acuerdo 
a la tóntabilizadó'n y medidón del. caudal en dicha cámara, habiéndose establecido un 

- :'plazo de du~ación del séñalad~ acuerdo de cu~ro ·años· a partir · de la fecha de . /,,,__: .. 
. sustripción, plazo· que podría ser ampliado por el mismo tiempo mediante acuerdo 

escri.to. . 

2.2 _Hqbie.ndo véncido. el plazo de·vigef'lcia del señalado acuerdo y siendo que SEMAPA aún 
· · reqUiere de la :pr~-staci6n del servicio, corresponde renovar este acuerdo para los efectos 

qu~ en !ey·corre~pond~ q~e pese a no haber sid<? renovado el convenio suscrito en fecha 
-9 de·mayo de 2007, MISICUNl ha continuado con la prestación del servicio por su parte, 
·sEMAPA ha realizado el pago en favor de MlSICUN! por los volúmenes de agua 
. e_ntrég.ada . 



2.3 . Medi~nte CONVENIO lNTERlN.STliUClONAl ·SUSCRITO 'ENTR'E LA . EMPRESA 
~ISICU~l Y. ~L S_ERVICIO MUNlClPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
~?CHAB~MBA (SEMAPA) de ~S de agosto de 2016, se acordó la ampliación del plazo 

·. f1Jado en el acuerdo susqito1en fecha 9 de mayo de 2007, por un periodo adicional de 4 
·(cuatro) años, ratificando \os términos y condiciones establecidos en el acuerdo antes 
s~sc:r.ito . que en mérito al carácter de tarifa social y temporal que tiene el · costo del 
servicio, $-EMAPA continuará cancelando a favor de MISICUNI la suma de UFV's O 3255 
por me.tro c(Jbico de agua efectivamente captada y transportada hasta la Cáma

1

ra de 
. Saloneo y· una v~z que MlSICUNI cuente con su infraestructura concluida y con los 

volúmenes de agua almacenados por la Represa Misicuni, el costo del servicio debfa ser 
revisado. 

De Igual manera·se acordó que SEMAPA deb_ería recibir la cantid9d de agua entregada 
P?r Misicu-ni; hasta la capacidad má~ima de la Planta de Tratamiento de Cala Cala. 

· Estableciéndose qu_e para la .Gesti?n 2017, tos volúmenes di.sponibles a entregarse a 
SEMAPA, por ta línea de aducción desde ta· PT AP Jove Rancho - Saloneo - PT AP Cala 
Calá, tentativamente eran de 350 1/s los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2017 

· y a partir de\. mes de Mayo de 2017 se incrementarla a volúmenes de 700 1/s a través de 
· 1a aducción Jove Rancho - Saloneo - Cala Cala. 

2.4. Que en·fecha '19 ·de abril de 2018, mediante carta SEM.GG.CAR-541/2018 el Ing. Juan 
LÍborio T~ÍTaz~s Ciar-os, Gerente G~neral Ejecutivo a.i. de SEMAPA, comunica a la 
.EMPRESA tv\ISICUNl, que-est~·ndo próximos a la conclusión de los trabajos de ampliación 
de_ su Plan~a de Trat~miento de Ag_ua ~ot'ab~e de Cala _Cala, se realicen todas las gestiones 

. necesarias-par.a el envió de hasta 1000 1/s por parte de MISICUNI desde la Planta de Jove 
-Rancho, con la finalidad de incrementar los. volúmenes de entrega y la frecuencia de 

· • :distri-buéi6n.de ag_u·a. potab_le a la poblacjón del cercado. 

2.5. Mediante ·addenda del 7 de mayo de 2018 se modificó el Convenio Interinstitucional 
·-suscrito entre LA EMPRESA MISICUNIY EL SERVICIO MUNltlPAl, DE AGUA POTABLE. 
. Y ALCANTARILLADO SANITARIO (SEMAPA) de fecha 25 de agosto de 2016, 
·. modificándose la . cláusula. TERCERA (OBJETO DEL CONVENIO} incrementándose el 

· volumen _d·e-et')trega de ag~a cruda hasta 1000 1/s desde la Planta de Tratamiento de 
· Jove Rancho hasta la nueva Planta de Tratamiento ampliada de SE MAPA en Cala Cala a . . . . 

· . requE?rit:iiento ·d_e SEMAPA. 

TER~ERA.~ (OBJETO); !JJ,,,.: 

· .Con~tituy'e el objeto de esta· Segunda· Addenda al Convenio lnterinstitudonal suscrito en 
· fe~ha 25 de ag9sto éie 20i6,.p-osteriormente modificada por una primera áddenda en fecha _,Jf/¡2' 

P7 d'e m~yo de 201 e; la de establec.er una ampliación de plazo del servicio de provisión de _ ~-.:;.-~ 
·agua cruda que viene prestando la ·Em_presa Misicuni al Servicio Municipal de Agua Potable 
y Alcantaril_lado . Sanitario (StMAPA), dentro el denominado "PlAN lNMEPIATO DE 
D9,TACIÓN DE ._AGUA :PARA El DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA" , modificándose la 
Cláusula·_·Q~ln~a (Pl_azo y vlgenda del Cot')venio) ampiiando el:plazo ~el convenio •por 

_.ci~co . año~ ~- partir ·de .I~ sÚsérip.ciór) del -pre·sente documento, con -la finalidad de 
· · gat_antizar el servicio hasta la gestión 202.2. 

f 

1 
t 

\. 
\i 

i 
1 



• · ' •• 
·'• • • •• • • •• •• • •• 
••• • -• 1 ·• • -• • • •• •• • •• • • • •· , . 
., 

• • -• • • • • .. 
• ·­• • • • • • • 

. .-
CUARTA.- (VIGENCIA) . OOCG09C 00000'5-7 

los derechos y obligaciones establecidas en el Convenio lnterinstitucioOal suscrito entce LA 
EMP.RESA MIS!CUNJ . Y El, SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA PÓTA?LE y 
ALCANTARiLLADO SANITARIO (SEMAPA) . de fecha 25 de agosto de 2016 y 
Posteriorm•nte addenda. en (echa 07 de mayo de 2018, no modificados por el presente 
do'cumento se mantienen incólumes y en vigencia. · · 

QUINTA.- (ACEPTACIÓN) . 

las pa.rtes intervinierites: LA E.MPRÉSA MISJCUN! representada por el lng; Leonardo Rafae.1 
A naya J.a ldín, en su ca lid ad de Ger.ente Gen era I y. el Servicio M unlcl pal de Agua Potable y 
Alcantarillado .Sanitario (SEMAPA) representada al efecto por el Lic. Carlos Joaquln 
Antezana VOlerizuela, en su calidad de Gerente General Ejecutivo, en señal de conformidad 
con toda; y cada Úna de las clá~Sulas y c~ndiciones, suscriben al pie de la presente addenda, 

• eri ·cuatro originales de un mismo tenor y _para un mismo efecto legal, _en la ciudad de 
Cochaoamba ·a íos tr-e-sidfas-1del·me-sicte,septi.emb,r1.!;:d.e:,~:0~"'mi1. &e~i:©:o!lio años. 

oaq1.,1ífl Antez~na Valenzuela 
:. N. ·E GENERAL EJECUTIVO 
"· ·sEMAPA 1 

Ing. Leonard aldin 
GEREN ENE l 

EMPRESA MISICUNI 

1:• 
1 
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RESOL'tlCIÓN ADMRUST'.RATIVA REGULA1:0'IUA AAPS Np.. 189:/ 2'0~ 1 
· · ia Piz~ 01 de jullo .a'e ~0'.2:1 

t • . 
ESTADO PLURINACIGNAL Pll},Bo.L-MA.. ~• • ·• 

AUTORlD~ ¡);B FI.SC~IZACÍORY CO~!-f~(:)'I,.·.$Q'QW., 
nt· AGUA. .. PO?ABt~, y:· ~~.\~.IEN',V0-_.1¼1$.1CO 

• msT:0S': . . . 
Que·, ~l Decreto:-~premo ?fo . .- QQ'l l; ae Q éle' a,bril ·:de 20.09-, -cirea. l.~:-. /\ui;~rld-a:ó. 4:e 

.· • Fis~dón ··y -~0ni:r0l s.0~iá1 -~"le' A~a P0table y ~S?neanil.e.nt.o ;1:ia.~~c·Q~ -q\tieri fí&ca)rzaxá,. 
• can1;ro1ara, $Upér-w.saz:á y· ,reguJa.ra. fas ·acti~dade~ .de Agua ·p·a~ble j ·Sal}~gt.m-~b'tó 13·ásiéa 

. e considerando -~ 4Y No. ~066. de .i.l de abril de 20:d0 de. ~l(e~t~cipr;_1 UtilizMio.ri-dé . .Se~cios 
-d~ ~gµ.a P,ota:ble y Aka.ntarillad.o Sanitario; 1a Ley Nó .. 287.8:, de B· .de c;,·~tubre '9~. ~0.04 de 

• Promoción y P...r;;oyo_ al '$'e.'.c.tor de Riegoi y sus re:glamerttq.s~ e.n: tanto· .nó, coñtnitligan lo 
e· dispue~to .~rila Constitución P-o}i-tic~-dett~tad.o. •• • -CONSID])RANDO: •. ' . .. 

e Que, mediante .No~ cqn :crr;E' E¾J'-?0/_302/20.?i :r.~cibido en:, __ fecb~ -1'. ·de_m.8:~º-de'_ 
• 2021 la E-mpresa M1s1cunJ.,. s.oU.citá..lá Ampliac~on de V1g~c1~ de la.Lwenc;:i,a T:ran-s.1t~ma _p~r 
• l o.~ •motivo~ qu~ lnd.ica·y adjuntando al efecto do.Qu~ehtacióh de· respaldo. . 

1 . 

\ 
e· · ·Que, .la Dirección ·ge Estrª-tegi~s- ~egul~torias: emite el lrifonne 
e MPS/ ~~R/ INF{_4~·7 /.2~?1 ~é ~5 de. jttnio. de ~~:21:1 el ??Í$_f~ . ~u.e. en. &1l :~álisjs ~le: 
• ev~µ:ac~on ec.o.n.otmco:-finan01era, ·con~luye y :reco~1~ntla lq Sl_gtlll:}nte; 

e· ✓ ": ... (. ) ÉI- qµ~ l,4,.Ernpr~.a.MISICUNI no a.suma fodos-fos ·c~.mp911entes :4'.~ ·ft¡.:P_r<il!iit~n.t}.e,L~éfi?iqo 
• :e1é agll'C!; j iar.ci. córt.swn<i humano, no-consttfuye impedime~tó. te~~co. y!, o:. ~:~ga.1.Jiai',a:,t¡.u~ la, m:isma 

,reguICl!,i~ :sµ -situación: /::Omo operador de· ·servicii?s. l~gc;(lme.ttté· .hdb'i[it(:fg..f)• y. ·sea sujeto a. 
e regu1.aci6ri, ..fi.s.cal(zaijó,n y .control. 
• ✓. Cónform~ ·a· seyunda adenda qel. ·convenio fntergub_em9,tj1/.9· s¡.csc,rita entre SEMAPA. :Y la: 

~ú.ipre~ lí!ZSICUNT.. se am.pU-a: el' plazo. del c9n.úer(i'o 1iat.st4: ¡q gesfi6J'!. ~(:1;22_.para)a _presto,eión del 
• sen;i!,i(). de.captación y tratzspor:te. 
• ✓- Actualmente se encuentr~ ~tt_.proceso-de .con${~c:ci6ñ. .2, {ie•·lds 3 aducciones para fa proti.is16n· 

áel ser-vi.ció a.é. agua.· a ta: Cil¡~q4 4,é Cocftabatn6~. ml~os é¡rte .se p reu.é ·sean concluidos en= eI 
e 'lapso de -tres. años. . 

·.Go!Ls·i~erdmf.o los aspe~i?s. ~t~os ·ante~orrn?nte;_ -J' ron; ~t objeto· de vel<:4r J'ór 1~.pre~:taeión ª-~-~ . .s.er'~~iQ 
de agua pota:Qle en la. Ciudad de:·CQc~~amó.a s·~. re.comíehc:la que m~dt:Q.nte R.espluci6n Admtms:trat.iva.­

~ eg¡l(ator.ici se· amplié- el p lazo de-11igen~a ti,e la. Autq~p.ción. 1:)-ansitoriá.. por et lapso .de Jres. {3.) años. a 
• la ~mpr.esa.MJSICúNI, ·-tíemp_~ ~n el cual debpá: daY curriP,lirr.itér$ .a:· 

e ✓ Los do'c¡i,tlentos .de consifb.l.Gi.ón cf.e lci: Empresa MISIGUlvI, es'to.tufos y regiament'os- .deben ser 
• actuqfiza.áos ac-prile a. lM· ~o.nd.iciones te~ntc.as, economicas,,. financierá.S y. le-yaie·s· actuafes, . · 

•
. .¡, . 

La ET!l,presa MISfCUNl debe ·díscrimin-a.r lo'S costo'S1 gastos, r-cpo$.:iei4n q,~ -irifr.áestrúc_tµr~.y"pagq 
• <i~ de¡ida del.pró~eso ,de prod.uccifm, de agµa en relácf.óti· ~ :l!='lS. 'dq#vf4'c#~~: de turb'i'ñ.dje pata. 

~n.e5g{p.. eléct.rica. y la.producción de ·a_gua para -rie.99-,_ p~r~ ip. .ctral.:eotresp9,ti:de'.qu~ int~ipottga 
ac<:;ton!;:s con los sec.'ores.·de 9en.eraoi6n .. de ·ener-gíq eléetri~c;t' y r.i~gp qqe Gqrfe.spcm;qan a. Opjeto 
de cjy.e todas Jas actiuid.ades.fogren. cubrir- los frtdÍC~os··rup,:os•qtt~ ·ca ·oierá;cton_d_rtin;'o.iúie :y i~ 

•· • • 

c;,bliga.cione.s pendrentes.. · · · 

Av. M'arlscal-Sant• ~lli.No.im,,.-Edlf. timará de'~ érilo, ~iio 1& 
:r,1é_fono'1Hloto: (s?·1-i\ 23.19801 f'Fn.: 23lOSSo\ /~asilla; ms/ ~áiln: úidh• :,..,...,,., ;: 
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• R,ESO!;"UOIÓN ADNI·OO~l'~Tzy"A: 'RE(lU;.Í;,A.;'l',ORJ:A..AA'P:S J!o '. 1;3,9:/2/~'zl 

'.La :P~·,, O~ 4'e luil~ -d.~ -ZP21 • e Y En ·-t,e,l9-d,ó.1i _e;¡ fa_; tarjfq, la.,Empresa. MIS-ICUJIJ' de'J;,fi·•cim.siderá.1' gue .en-un,Jttttiro. ~ :a.rr-pJfa,rq lq 

• 
{1.i-~tjib~ción --de a_gµa ·taf!-t'o 'e~~ ,c9mo· p.<Jtfl.bl~ a fo-s· Gobiemo'S Áut6tf,~"ftt~$ :Mtil'fté(Rai~s y/ Q 

Ent.idad"es·-Presfü.dorll$ ·d-e. S_eri/{p:fos de-.Ag.úa Pofab.1e :y Alcantaril~do.-· $AAi.t4riP ;eón Ué¡:.ti.é(a o 
• . R~gi,stro, por'l~_,qµ~ :~~ ~~ferq. Ja :teco~ndaci6n de· elaborar un: E~ta.dj9 fkf.i;~tj_q_~:y:r.ip:j.féí:s¡, ·t#le ·cr-.. ~·-) 
• 

esta.blezc.a· ·ta.rifas :aiferentic;id~ ·y -volümenes· ,de entrega, :en función_ -~:k~ Gcmt't'1:áiq¡_ ."G..~~ói:'i.<;fs • 
·.de·usuarios (Don:f~s_ti~q·-s.q.'ltqaf.td, Domesüca, ComerciciT, ~tt4ustr:i~Í.y .E.st~q.l)_ .?I.e..l~.lipii.r4}'1.or.~s-

• beneficiariflS. e:o.n, ~t :Qt,jit.to, :~~ 1-oé,rar. ingresos qµe :c'4°9rc:;n lo.~ -cpstéls-JJ--gp;stós :~e.-.opif~ón ·deJ 
• seroicioi e1 el r,:i.arc_ó de lp rw,e· e'stable la Pol!tiéa d~ Uso Ejiciente"xiél Aguct ·.r,qtdfü:.e • 

• •• • •· 
✓ En virtud de q¡;fe ej' horiz,onte de lá ampliacion.- de, plazo de 'vigen:c:i~ iJ..e )t;t,_ A'(].tf>t.izqpj.pji 

"Transitoria ~e ra_ Empre~·a, MlSICUNI· recomendada es ·de ·'tres ~) ruíos; Y c~mia.~r.a.ri.49 :l~ 
condidon:~~ 'actu.tiJ.es· en. :iM $,le. presta· ·el .. servicio es pertiner:tt~ 1a,jofriíµJctcfq1;1.· d~ .tin Pl.tJ.n 
Transito.no de Dtf$'qfr.dl.l.ó 4et Servicia ·con. un .periado 't-emp~rat 4,e tras, (3) a.ñós, se~·n. 
lineamientos ·¡::lj? ta AA,PS; · · •0 Empre~¡,¡ .M,JSICUNJ a.eberci · tomar- to~ds ~os r.ecr;,.u9-.ó~, .para. .cumplir ·co.n fos: recomendazoior-tes 

9e1a~te~d-~-én el ptese.nt.e informe dura7:lte _ét,. p~rió4o' t.~poft:i.l.. étE} 1a:. v.(gim-cia. de la._ Autorízc¡cwn 
· Ttq.11.s.it/)t'ta, a . c.uyó término se proced.e_rá tt reqli,;ar ·u:11 ~ -áJJsis y_ ·evdlu.ci.eión del" cumplimiento .de las 

e mi$mas~ ,a .. ,ibjeto :de aplicar lo _qu<: esta,'bl~ce· Jo. iio,niicz'.tltitt- .r.egu1dforia de flscctHzaci6n1 

• .te:écitlte1an.do la adecuada prestac(on ·del :s.eryicio .. _:". · 

• . ·Q.ue, por ott~_p'att~ el Infurme Te.cnice: ·MPS-/D'$~/J"f:lF/4ó.1/2b'Zi _de ·zs d~ Nn¡ó -de 
• 0.2 i, ·en, conc1u.si?nes y·.:.ecotnemfa~iones :a:eñ~1P:~i~entc:, 

·.·.".' ..• nff-a.cµetdo á..li)s ahteced-entes1 desa.r.rolln y -an6Usis ,téc/:j.fco.del::pteseht~ i~JóriJ:i.e;;sª¿Pu'é..de·'cohclii.ir lb 
~igµfehte: . 

• 6 

• • • • él 

• • é 

• • • 

Se canctitye ·qu.e-.según. la Resolt.l_pi~n A.dm~tr,aµvcj. R:4R .f,.M>$-N-º . .1871-20.1''8 tfül -tíl'J!'e.jun'i.o: de 
201'8' .o.torga· "Autorización · Xransit9rl9," (;l 1a Erri:p'f.esci, MI.S.lCUlfJ .iiél- :]Jéparfo.m.e-nto de 
Cochabamba -esta pr◊~rtra. ·o. :v.en.c.erse en e( pres~rit.e 'me-s,. l.a. .AAFS r-edfüó '(a solicitud de 
ampliact6n. de ~uf.t)_endct d.e t~ liéen,ciq,.tta,nsitpf.fa._por im,i,eriado .de. 3 pn'os,;adicionales-.medianfe 
nata con-cite:-E"M/.GG/-.$02/2021-q'~ 11 de mayo de.202.l. • 
Se_ ~onclµye quf! la EmP..résd. MISICUNI mantiene operatlvo_s los comp07J.~nt~~ ~e-7Y1-{ad~.'s ·e.i:i ·<:.! 
inf9tme técn~co. A:A;PS/ ORCEBA/JNF/ 50/2018 con .la cu.al., se ·-le. (?tor.g~> Je!-·~ , !f.º 1'87/!20-1_8 
tci.('é-'$ éon'i9,: Pt.~sc(, T(inel compuertas y PTAP J'ave-Rnrrcho. 
Se -;:1:mcru.ye que ra· c;t~h.ial s!t'aaclón de l'os p·roye'C:tQS· .Y o"f?ra.s :d!! to.~' i:o,mffe.fi'f:.Rtr{s. 
",?1d~cc'íqn 1 y · :Aducción.: ·2 .1•" · d.e a:euerdo ~ !a: in.sp·ecct6·~ i'in. sltu/.' S:(I· -~~cft~:ntr-itt;L -é_n 
f a.s~ de •eJi;!cu~ó'n• {r:onstru:cc:ló'n) _y . ot;r~~ ~ :Pro<;fesr, -t1e .. acúwa.tca.c.fóri, pp·r:· lp . ta:t!~.q1 }1.ó 
pµeden .ser- ~onsi.cterada.s c.omo t<refra:~st11L.ch.Lr_@· en, <,pf?rél~.t6rt, sli!- em.b.<ir-go1 .ft,l~io'n 
:r.e1evada:s ;y·.descrttas en. esté -btfQnJt~ i.f:é .-11'.;qt{ét~ t;éjet1hí!.l'ct!. 

e c~n bdse a. lo exp_uesfo, las competencias• ~é. · ¡-~ MP.S s(lñ-a~. en el p;s, Nº(f.71/ 20·0.9 de-9 de, abril 
• ªe 2qo'.9' a~culo 24-inci~~s q) -~-p.j,_ fl j~ -~e~~~qc, -en. t4 t.tdoi#'.tci~n Transitoria mediante la. Reseruaíón 

:A.duumstratiutt. '.Regu{atonti f.A!.?-.W 18?.'/~0!8: :de· ftcñ.a. 29 .de,-juri.i<Y .áe-2.018J_ ~ rec.omr-enda ~.e­
. pro~da . a . C:>tPr~g?: .J~ .. ~..CfAQ{◊N J)l!r LA V:IGENCIA 'DE)', .tA INDICADA.. -A:TJT:OR.IZAOIÓ.1{ 
- ~NSI'!!eRIA _a. k.( _EMi?~4,.Jl,[¡S:IGUm ~e.l P',ep.á.r-f~~ertto :de·C~chaBamba~ -P.;:2-ra la:prestac{~·rt de 

lo~ ~eruu¡-ros .qe.- qgu~ .eh sus .c_ompon.en.tes d.e captac1ónt :aduccl~n y conducción ·de- agaa,. cn.lda 
~ ~ri.?-d.á~ q la EPS4,: SEMAP-A. enoa._r:ga.da de s:u. tratccmiento. de pó.tcihffizaci6'n :Y -~~trlbuci:ón 

;._ a 'dbmic1J_1q.'rfct, p;?r é1 "tiempo_ -de 3 áñ-os, (20.21 ~ 2 .. ó2·31 u razón de _gar:ary.«za,r la. pro-iri~tm de 1191;,1.a.. á. la. 
r¡1wblaci.o7l:'de G.ochabamb·a.; ... 11 . 

•· ~-• • •• • 
Av. Mariscal S~ntiCrur No,·1391.¡-Edlf. Cámára'de.tome'rclo, "Pls'il f6· 

Te:\M.ono ?.llo,to: (~<JJ..~2) .2319&01 /-Fár,: 2310554 /-Casma·:A7:4S(!iái,in':i·w•h•:i;+.~· 11···~-" --· 
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R:ESC)MJ.CJÓN ADM®,STRA TIVA 'REGUl,A,'r-Om.A-A:Al>S,:~~-~-J.W/-'1.ffz.1 

iLa:P.az, é.-t ~Ait!lto ·a~ ~o·zt 

• WNSIDJDRAND'.d 
e · . Qu:e, .:rnedlante Re:so1uci5n A~~~tiva Regula.tona AAPS. ·w 1$7/2018 de 29- -o.e 
• jun,io de 201:R,. se oio_rg_q A1l:t~dz~cl6ri:•'Dr.a:risitorlá a ia Empre&a; l,1:i:sic~ni <:lol.I),e.p.artiiliieritó 

ere .Cocb,q.b~l,a, _p.áia !a·pr:estadón. de los ~ertjctoir cte- agüa.Jjótab1e. en ·s.u.s -c·omp.o;i:e~-t~·s 
e de ~.a:;~1:áéi~:,i y adµ~<;ión d.e º agua: .i;fostinad0s a -la ·F;_P'ZA. $P1Pt~~?.- '.S°Eí,i,(Ál:1JA. . de 
• . Gochab~Qa¡ en~arga.da .de su tr~~ami~l_lto d,é · pQta1rlltz:a'ció'n. y· µ{stfi~~s:;i:Q_TT 
• dom:-icili~-n~,. por-~l p~_de í3 ap.qs:~.mpu.tables .ª partir:de ~u-·n~tittc~ci~~ qu~ .~l ca±~ct~ 

de t"!a.I).s1tono. devm:o ,p.or las c~ndi~.e~ ~~ec1ajes: de -~~eracien -doscntas ·en la ·_c1tac\la: 
.e· r~olJ.i.ción ·e "informes d_e .tesp"ald.o. J ~j.eto :a-simism0.=· ·al c~-plimiento- qe ·d,eteu:nhiádas 
e condiciqpe~s p.ar~_la otórgacion,d'e su· t•u~e;Jc)a1'·, 

-• · Q~.e, '_lm¡ mformes- económicq,-µri,a,i+~.iero y· Jé~n.i<:;e: .AAFS.JUER/INF'/437}2021 y 
e .AAPS/ DERflNF/46i/202.l o.e 25 .cie junio de 2.021, ev.id:enci~ -qu~ :s-i tlien:..li Egipt~a. n:o. 
e llego__a~~rrtj:t'l¡3,s .op~~aclone~: ·d~ a~u~eió~ :tr~~en~~ y .. ~~01,1clóñ: a ~-?bic~os ~ión~:mo_s 
• . ~~c1pales y_ op_erap:ore~ de s~~cio o -~PSA, .. se· ~vi~encro la_ ~I?-ol~s~on y .f1,;I);?1?r>:~t~nfü. 
· .P?r9al, (p.ara fine.s'" 'de-manterunnento) del?. Pl~· ó.~--T.r:a.t~e.nto. de. Agua,_ a~lilllsmo en 
e cuan.fo a las tuberías o.e. ad.ucci6n y · T~ques d~ Alma-cenámient-o se ~e~e· ·~na av~ce 
e s~cativO' :ep. la ~jec-ucion de estos. proyectos, est~ labQt.~s. :a:d~más q.e~en: m~é~er un 
• acom~a1Ya.lll1;·é.ri.fo -con el de,~.an-o.llo·. d~ ac¡iv.id:ad~~ e-con.ófuico. fihañGier~~ .y u:g~~-s, -~~~ por .r-~ 
- ma~_tµ!i -d.~1 -P.rci-yecto ,demandan de ·plazos roayor~s pp.1;a: ~u ·de&:ar¡bllo' y re.alli;ac1Qn.,. p.or- lo 
• que las rázon.és· -C~i,lesw..-s a la sq.J.tcitu-ó.. .de-a:.i;npliaGión- de la vig~n:cia. de s~ .a..~-:torltacrlóti 
e transitotfa S.(.! éf).~Qrttr:ari~.debi.da.mente·justific.a.das~ 

e Que, evaJ;uél.d·os los antecedentes -y- docum~t~ci9n. _a:q:jü::µ-ta,.. ·ª . 1a. ·soUdt:ud de 
• -'ampliación del plazo de la "Lic~P:cia, •Cdrrespontle estabiece.r ta:a si~tent-es conclusiones:: 

••r. L--a p_r0V.isión de agu,a ·p:ot:/;ble no .sol.o e.s. con~iá.erado, como.·un '"setvició1 b~-s~co'.\ .síno 
télmbien JJn 'd;~ecb:o con:s.tltücional, por· íal. -razón la ~oristittl-.ción. Po}:itic;a. .d~L ~:Stq.d._o·,. 

• asigna obllgacfones e im_p91:1-e- ~ to~l9$ ¡qs niv~ie$. o.e Gqbierñ.o en et marco de :SUS 

• . competen~i'~s, la responsabilldacl de ásegµrar-- su cum:plimierit~-, La, M-P$; cotno" ·par.t~ -4~¡ 
• 

· Niv"el .Central de Gobierno-, asuro.~ com.petetitia ·e~ Ja: ré,gi.J,laqi:6n.,. :fisc.allza.61o!1'y coriJrol -del 
ser4~io, funtjófí ·qtte CU.fnp1e.· a. pá::rtir de dos pr.esupu-estos,. la efectiya .P~~sip,n.. 4ei 

• se,rvicio- de. agua ·po-ta:bie y -1?, ~~top.7;ació.n p8'.ra uso·_y aprov~chá±nien.to -del r"~-é:o ·agp.a-
• para-la_pre$t~qÍéin· dei :servicio- a -través. do ia Lí.oencia. · 

2 .. En el caso de la Empi:e~a ~-µni.eip.al fyfisiquni de. Cóchab:amba, c9ntiJi11a e.fe.ctlvamen~ 
• con Ja c:lota~f~n. de. ·a.gu_a -.a la· E-m,pte~a -SEMAPA para. la pro:v.i~ión d.e1 $ernci0. de. agµ.a 
e . p9t?.ble,. ~uru.smo· se encuentra en: ej~cucf6n lo~ pr:01.ecto·s qu_eJ~ per-tnitirá:n la ad.nt.cipn 

y dis.tr,ibu.ci{m Q.t agua. potabie, .estas fe.s:es de la •provision d-c ·agua . .-potable ·par.~ -~u 
• jm-plementa-bi:ón requieren ·esbµ- dotadas d.e. Jeg~dad, en. r:azón. o.e q__tte 1nvolucrar'á Wi. 
• _retaciqn_amforrto •pi.recto a ttav.é·s 9-e Cónv.enfos. y .ton:üates con ,niveles de gobierno 
e ·Miutlcipal, departamental, .na:ciop.al y. op~J;-ade~~ ii~ -servfofo ó: E}P-SA, :ra:zém pot lo cu-al 
• deb.e ·p:etesaríª1!lent~ ·C@tat con :un "Titulo ·habili.tante,,., que le- permita, asumir ·gestiones 

:¡ al Estado a través ·de la AAPS asu_mµ-· ~ -fµncioi;i-·d~ regúla.G1Qn) fisGalizMión y cóñiro1 . 
. • · Al haberse eviden.~ia,qo Ja .q~t1tin1J.ida4 ,c;le o.el ser.:liéio, la. Entidad de Regulación debe 
:. · ~0:11-tin:tJ:ar con él ~jercido de la función regulatoria que tiene. co~o .µn~dag. priµJ.or.dl.¡ü 
te.t 1>retautelar l~ _c,onti,nuj.d~4 d~ un seryi,cii? pasXcQ· a:ire.@t}~p:d_q. la:·~gene\a .d~ lo~-4e~e:é?PS: 
_ J -d~ lp~, \lSU:anPS· del .se.mcio.,, eIL ~se sentido .la S.entenc1a Con'St1~v:~1otl:~r.:o-651 /2.'PO{>~R 
l' ''.20!:11 Año :¡ior. lct R-ecuper.ación .del Derech9 .a t~ ·Edu;ccroi'éiti?' 

• • • 
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RESOLU~IÓN -AD'.M.lNl$TRAT.IVA'R.EGULA~-OlUAcAAP.$~-o.~ :liJg..¡202·-1 
La ·p.az_,··Of ·4,~J\,illo_ ;i:Je. 20~1 

d.e 10 de juliq d~ -2Ó0.6: ~on'.é.sp_endlente. a:Lexpe9ienJe .ZO.OS-12701·2~-R"A:C, señala-lo 
sig:t.rient~,, r:espe·cto a la -~ción :regu1a,t~ria: 

000 0061 

~--r~ " ... dich~ '(ft$t;{,tjlcJ67\ U.ene fa obltg,a~tóri efe ·t:e9.µ_Í(µ" i« .ptést.q.cJón -4e!. ,.s_en,lcio .a~ ,agua le._·? d._··\' 

ii. e pqté$le Y . a "t;p_q_ás- 1~ empres.as· y_ 9T-!l~rJ~ctc(Q~-~'$: ·_d_e_ f.t.{~1cj_~fér Jip,o. g1'e -of re.cen di.c1:o \.J 
t '··· s.erv.1ctq-; pqr t~n:t,h ·n.o puede. ~fa~fr <ff~he{ _r,e_spq.n:sapJlfdad.JJ~Q sup.üéstos-,.arpumentP.~-á~· 
:.• falta. aii r~gla_mentas>:o pe·qr culn, p,cn,q4e :la, ~Tripr.:esa c{e'nt:Lñc;taaa. no ·hubfera.:re9,uí'ctruacfo 
fe· -~ _funcio.rÍamfe.nto ~ttÚ . fá·. uüirt~iOii_q<;la Su¡:ieririten.dt?"n<:ia: (actual- A.AP~l -Y~-- ,que. !a, 
f•· · . ~e~d.c16n del -s:ervit:to d_e· q.gv..q, !?Q~a.qt.e ,sin -1~ tf!-Spec~v.a.. concesión- por· p~rte: -de :l~ t· ·iristitu~tón encarg_adct d~ reg_u:Zg_r ·tI.-té~q; r;~f P.lili:td_,, no pu-ed;e, nt de'be: -Ser un obstacufo pcz:r.a 
t ~• · que 1a. Superintemf.e,:tefq -?te Sattéirit-t:e,ñto Btislco (dctU:a-Z .AAPSJ cump.la s~ "de'b.er. de r.- pr.o.teger a tos u~g-rtos; y .~n stc c_cx$·et., ttime tct: trd~tati!cva de oJ:ifüt;f-r cz iá emp_resa 
~- •.,.. trcms~r-.esor.a: aJ, é_ümpllm.tm:i:t4 d..e.· la..s norm~ regu1atorlas e-·tn.:c!u~ .-rl:tf tnf~r,,q.~1_1-dó.~. t$e kxs 
¡; • . ·que iio: lb h~~an pct.ra. regulai-l.zar ·su· fundon.amtento_; siempr~· ~n: CJlWI!lim;'te~tó. ([~·· _l<_t, 

~. -oh I~ga1=i6n. mcz,~er:iar de la :sup.er.inteñdencta. de Swte-am¾en:to B~c9 .cfe p,rót~g!ir Jil tis.t.tw-t<i 
t,,, · er:i la· recepdó.tt -de1 servtcto,-,~. 

~: Pw tanta- :en ·atención. a la .linea jµris.pntcien"Qiai ad9ptaqa. p:ot _eI Tri'bU:üal Constitucional 
iF- - se_ ·debe cpn~id.~ar que 1a ~pliacióri del periodo de · vigenci~ de ·ia Autorización l•' · 1'ransitorfa., tiene -como .objetivo velar ·qu-e eí uso d~i. ·recu:r.so- a.~!:l áutoríza(k> a la 
r, • Empr.esa M_i.~icurii CU.Inpla· .su :finalidad cu.al es de, efe.ctivizar .el derecho, de,.aceeso al a_gua te potabl~ ti:e-la~ y: .los bolivianos., que .asimísmo .de aq.vertírse ·,;m wEU1ejq: ~ .egufar e,.ileg~.-~e 
~·- este. recurso natur;.µ.,_ ad.~~.s tj.e_ ·un us.Q iná.d~cjl_a.d.o de una infraestructura -que\ ·¡J.e 
h · significo ~ .Es:taao Pl'\.ll'ffiacion:al :de ·Boliv.ia un ált9 costo econ9I;Irico ·se· a'Pllque.n no :s:ólo: 
~ e · las medidas c~n:~cthic!-S q~~- í;Urierlte .ei caso. sín:.o las- res_p6-nsabllidades y_· .sa:néiones 
te establec'idaa e-n.-n.uestto ordenamiento juricii<;o· . . 
. • 4. ~or o~a parte: ~,a.: ~pl.ia~í9n o._~l plazo ~e vig_enéia de. fa A,u't~~a~ón Ti'áñ:s~t~rla _por tres 
:. · . lm-apos fe~p.onae. ,a la n~c.es-1dad -de incorporar en la-g~oµ. qe_ l~J.3 ~PrY.l9Q~ 4~ ~~ 
i . · . potable de 1a Empre~a .Mi~iq'lµll "41,$.tr.1,lµi,~~º~- y henantient~s -de,, pJa'tii:fi.ca.-cip~ :del 
" . ser:v.ic:J~;;, 1 los. niísmo~ q_ue·-abarcan pata .su implementación y desarrpllo un m~o 4e 
k' · tr.es (3) -años ... 
·· . 5. Por·fo -qu~ s_e. 'de'Q'e iml'.'"'OD.er, a la Empresa-Misiium.. el c~plimie~to de.Jas oondid 0nes··y 
·. e . objetivos estable~ifto_s e~ lqs_ u;1fot_í:n,es -~.S /DER/lNF / 487 p .ó21 y 
~- AP;PS./ DER/INF / 4.6 l / 2021 de 25 de jÍifiio d·e -202"1., bajo aperci:bii:niento .de "iniciarse 
f• ·· pr.oceso y-res.ponsabilida~_s· en caso- c¡le incJ.:l.W.pJimie-ptos•,. 
'j . 

~· CO~S¡DERANDQ 
y ,. 

k_e- . . .. _Que, la, .Constitu,clón Poütic~. ~e; ·Estado,; ~ettl0s· 16, .20 y 3:73 .es~:3-bl~cen_ que. el 
! • ser.vicio de agua P?"tabre y alC?,:ntarill~o, :Satl;1tario .~s .-:o;_n 4~~Gho e·qn~fitt;tqio.q,al_ y -~n 
~ · !""-4.~~~chq -fu.o4ron;en:t.qJisÍl'n0" 1 de)jido a ·q'Ue ·deh:irlsmo ~pendéJa.vigencia de:.ottos derechos ; 
t!' como sen .1a .salud:~ el trabaj0¡ a1-i,In.entación etc., r~ór.i. por la ~~aí .e:rt '8~ tr~~enta debe: 
· -~ ~r :Sobre· to~o asegurarse su. plena y efectl.va vi.-g.encia. 

~· __ .. °:ue1_ la_~e~lacfón, ~~~al.f:~fio-z:¡. y cont{ol.-d:e\--sezyl~i~ de:-~ -ppt a'ble:,:re-.qwer~_ ~ ffer 
~ r:ttt~lJ-~bre_ ·cl:e l.~ _leg~ habili~aclO'~ del qperad?'r -d.el -servicto 0 :EPSA, tle -7:1-0-do ~e¿u.e -el ütu:lo 
l?~rht!1tante (autonzae1on ·o -li~e,;:i:e1a) -le peimita m;i,pl~m.~nW· $.°ª ¡;1:amfiqa9i,pn ª- larga. • 
. ~~<líanq Y .co--r:to plaz:o, considerando ·que· .el desarrollo, de los, servicio·s de. agua potable debe 

~- : ~pon~er a·una dem~~~ perman.~nt~ y co.ntm~.a-en·~!_ t;t.~mp~. Qtli~--<41;~~ed91a Entj.d_a4. e ''20_21 Ana p:or tct Re.ct(pet'a-clqtt 4eJ Derecho a_ la.~-~tr.c~ci~'ry>· 

• • • 
Av, Marls~al.$.an,ta Cr.11tN0, mi, EdJf, ,amara de:eommlo; Piso 16 

:tel{fo~'PIIQ\O\ _{S~t .¡¡ fü.Oá01 / _hx: 'mO'SS.4 / Casil!a:_-4145/ Q!tlna w~h• ¡; .. _.., , ... · 
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La P:az-> .• 0:1 de.jµUo: de 2'02-1_ 
. f.J' 

· .,~~~,: ~cirin AAPS· en .mérito. .a 1a "nonn;ativa r.egulat.orit'· -~ -gente_,.. .requiere \le l~ 
~~,;1~ _Prestadoras- de ·s~rvicio de Agua E:PSA.,. _ _la: p_r.esentaei6n: ·de- un. d.ocilnient-p. ~ 
•· ~ca.1;1on (P\an. 'de Desarrolle: Quínqu-e:,;:i:al ·pPQ.,. Pl~ ·transitório de Des arrollo· del 

M ,S.=:¡;_;!i_ itj.9, ·en cuyo mérito ª1?:o,miÍp.p~. nue&tr.~ fu,pción -cie regu1acion, fiscalizaci-on ·y_ conttp\, 

·,_ i \ .: : Que·, e\ bif:otmé legál AAPS/AJ/INF {244/2Qm. d_e Ol .cíe.j_ü:Uo .dé ~021, i:ecomíenda 
. ~ ~orablemente la ~9~itu:9, de an).~.llaci.0.n. rlel piazo, de· ~ ge~9ia. ;de 1~ A:u,forizac'ión. 

. · Jtol}a .p9r ~ plazo- .de· tr.es (31 ·años a ia. E.mp~~a: i-;üsi'.cúrii .. ~ ratificándose 1a 
~~n de·· la_s fuen~:,$ -~gx¡.a_. ~-sign_a<;lás·, asi _·c~ó·_··e.e la_s: C?_onqic.~?:7-?-~s de · 'o_p~a~ióh; 
·;~ ... ra.ble~d:a. en l_a Resolucion Adnnrustrativa, Regµla:tqrra: RA'F. AAPS Nº 187/~018,-de 29 ·de 
• u:mo .a.e 202 L ~·-- - -· F R TAN'r.O:: 

~- • La;~"':1-t~f1'.dao. .o:e-Fj,s~~a~ión·y Con1;r~l So~íal d:e ,Agua, }>ot~bl~ X S~~<Úriierito Básico, . 
. • ._l:ll us.o Y· e3ercic10 ·de s-us ati;ib:U.-q0n~S. copfe.rtdas por :Ley! 

t':¡ms.:tJEIN;E: 
f'-' · 'PRIMERO:_.. ·Aµt orizar 1~ ampliación de plazo de- vigen~i~ ~~ ~ª--~i¡tori2a~i6n­
f'Aransjtoria ótor-gada a la Empresa Misi~upi del Dep_art.amento de ·C~ch~bánil:ia:1 por: el plazo 
, e.e. tre.s '(3.) años ca!e:ud~o, cqmon.ne- a la autorízacíon .ae fuentes -d.~, ?;gµ~y ar~~-~e:. servicio 
l ·· ~blecfüo._ ·meo.íanté Resolución Ad.n:ünis.trativa ~~gulaforl.a._.AA'ps .No·r 187/2018 . .de 29 de 

r de·:2¼1.. . . . 
A . ~E-G!U.NDO .. ~ ·ApLóba r. e\ lr,iJc¡r.I):l:e M..PS/J:JE.R/INF / 437 /2021 e· ilifo:r:me: 
~SJDER/!NE' / 461/ 2-021. de .25-: de junio de· 202.1., :en cuyo merito 1~,.E~p1¡~ªG\ ~i.'s.íc.\irt.i ,. 
• .!:iµme la obligación· d e :im-p1et;ie;Íd:ax fas -re·qoiµ~d,~e.i0..nes il:e. lQ'~ ~ta:4'os· '.;nfcirfu,e.s, a:sí 

;_ .,mo .las· ti-b1igacione~: ~ta;blecidas en. el marco·le.gal -,regulatori.q, .re~_pecto a gai;~,z:ar ·1a· 
, ~ ad y · normai pr-ov.i:sion de los. s~~cios y ~l pago· c;le la .ta:~a.. de r.e·gufaci6n q'U.e 

1.;or-r.espopd~1 una,ve~ aprooad:a~u ·e.~tr-u.etüra tarifa.na:. 

• 'TERCERO,-- Las Dlreccione_s -y Jefatµr~ cqtrespond,ientes · de. la ~tldad de 
-~ gulacipn s9rf tas. enqarg?.da-s y ·re~pen.sables del cuI):lplimiento y se~e.nto a }a$_ 
-• ?~fu.~dadones aprobadas -e~1r~.ente~. ~~ la a,mplia~ón 4el. plaiQ d(f:vigep,cl~_aJ a 'Em:pr:e~a 
_j 1s:1.c\}.-ru- d~l Dep·~~_ament9 de .~bchabainba. · 

,¡ egfsti:.es.e~ czomun,íques e y -~ qp:í:vese,. 

·• -f-. ~ .. . ij:..., ¡j}, ~ -~f! . . 
. • . ~,,,.. -1·., ~y:.e~~~~~~; ~~~~'"' 

• ~ ,,- .: :,,;t~f-~\i~tl\c.\bl'l~~:~~o • ~o 
1 / ....-·,... ,,:;. -. ·¿ _~~ r1,~ -1.• •1-1!' • • • L~· ~•\ ¡¡\:' .. ~ . .. 1"1,:0:t ~ . ..;:1,1\•,.. I 

•
. . . . · .. .t· ·- ··~ '('t. ~ .. ··.,, "'' c.- . . X.,,.t1 

\~\IÍ(~\11 

... Arch. eorrela.tivo--AJ 
&>';3/'FBG/ - . . 
~ .'E,: 2153'/.2021 • •• • 
e · . . . _ A\1.-Marl~cal·Sqnta OQ~ N~. 1!~1/Eiiif.-Cá'rrim qe:·Comerélo, Pl~o \&. 
• Telétono Pltoto~ (591 ,.2) 2ll080l / F..x:,2310554.f Cásllla: 424~/ pá11lria w•h' hi4A:7 ' •· - .·· 
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• ( ';~' 1 " , . ' ,~,. RESOLUCION AD~NISTRATIVA REGULATORIA AAPS Nº 210/2 02 l 
- La Paz, 19 de octubre de 2021 

• ~ L• t 
J,, I~ ._ • ., ~. W 

• • - • 
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VISTOS: 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

Qu e, el Decreto Supremo No. 0071, d e 9 de abril de 2009, .crea la_ Autorid~d ~e 
F.iscaliwción y Control Social de Agua Pota ble y Saneamiento B~s1co, qu1e1: fiscal~a, 
controlarú, supe n-is an'\ ,· regula.ni las ac tividades de Agua Potable y Sanearmento Bas1co 
consider a ndo la Lev No. 2 066 de 1 1 de abril de 2000 de Pres tación y Utilización de Servicios 
de :\gua Potable ~-- Alcantruillado Sanitario; la Ley No. 2878, de 8 de octubre de 2004 de 
Promoción y :\poyo a l Sector de Riego; y sus reglamentos, en tanto no contradigan lo 
disp~esto en la Constitución Política del Esta do . 

CONSIDERANDO: Antecedentes 

Qu e. mediante Nota con CITE EM/ GG/682/2021 de 07 de octubre de 2021 , la 
Empresa .Misicuni remite antecedente.s y solicita ampliar el alcance del objeto de la 
Resolución Administrativa Regulatoria RAR AAPS N° 139/2021 de 1 de julio de 2021, que 
amplia el plazo de ,igencia de la Autorización Transitoria otorgada a la citada Empresa 
Misicu ni del Departamento de Cochabamba, por el plazo de tres (3) años· calendario, 
conforme a la autorización de fuentes de agua y área de servicio establecido mediante 
Resolución Ad.n1inistrativa Regulatoria AAPS No. 187 /2018 de 29 de-junio de. 2021. 

Que, al r especto, corresponde señalar los sigu.ientes antecedentes: 

11 
1 

• • 

- Por Resolución Administrativa Regulatorla RAR AAPS Nó 187 /2018 de 29 de 
junio de 2018, se emite la Autorización Transitoria por el plazo de 3 años a la 
Empresa Misicuni del Departamento de Cochabamba, para la prestación de los 
servicios de agua potable en sus componentes de captación y aducción de agua) 
destina do a la EPSA Empresa SEMAPA de Coch abamba, encargada de su 
tratamiento de potabilización y distribución domiciliaria, conforme a las ·condiciones 
descritas en los informes AAPS/ DER/INF/500/ 2018 de 28 junio de 2018, 
AAPS / ORCBBA/ INF/ 50/ 2018 de 29 de junio de 2018, e Informe 
AAPS/AJ/ INF/ 279/2018 de 29 de junio de 2018, 

Habién dose cumplido el citado plazo de tres (3) años mediante Resolución 
Administrativa Regulatoria RAR AAPS Nº 139/2021 de 1 de julio de 2021 , se 
determin a la "ampliación de plazo de vigencia de la Autorización Transitoria otorgada 

t • a la Empres a Misicuni del Departamento de Cochabamba, por el plazo {adicional) de 
~ .. -,. tres (3 ) años calendario". 

iONSIDERANDO: 

e Que, la Dirección de Estrategias Regulatoria:s de la Entidad emite el Informe 
¿AP~/ DER/ INF/854/2021 de 15 de octubre de 2021, el mismo que concluye señalando lo 
J ~1ente: 

1 "( ... ) La Empresa Misicuni de acu erdo al Informe OM/IN / 70 /2021 de fecha 6 de 
tu ?re d ~ 2021, expresa que realizo actividades para la puesta en marcha y 

Aic1onarmento de la Planta Potabilizadora de agua " Jove Rancho" , que cuenta con los 

• "2021 Año por la Recuperactón del Derecho a la Educación" 

• • 
• • 
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